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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 22 de septiembre de 1955 por los que se 

promueve al empleo de Generales de Brigada de In
fantería y de Estado Mayor a los Coroneles que se 
citan.
Por existir vacante en la escala de Generales de Bri

gada de Infantería, y en consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronel de dicha Arma don Maria
no Gómez-Zamalloa y Quirce; a. propuesta del Ministro 
del'Ejército, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri
gada de Infantería, con la antigüedad de esta fecha, 
nombrándole Jefe de la Infantería divisionaria de la 
División número once.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado'en Ma
drid a veintidós de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Por existir vacante en la escala de Generales de Bri
gada de Infantería, y en consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronel de dicha Arma don José 
Medrano Ciraco; a propuesta del Ministro del Ejército, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brt- 
fada de Infantería, con la antigüedad de esta fecha, 
nombrándole Gobernador Militar de Ceuta y Subinspec
tor de la Zona Occidental de Marruecos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ciel Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Por existir vacante en la escala de Generales de Bri
gada de Estado Mayor, y en consideración a los servi
cios y circunstancias del Coronel de dicho Cuerpo don 
Adolfo de la Rosa Brea: a propuesta del Ministro del 
Ejército, y de, acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de General de Briga
da de Estado Mayor, con la antigüedad de esta fecha, 
nombrándole Jefe de.Estado Mayor del Cuerpo de Ejér
cito tres y de la Tercera Región Militar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 22 de septiembre de 1955 por el que pasa 
a ejercer el cargo de Jefe de Estado Mayor del Cuer
po de Ejército uno y de los Servicios de Estado Ma
yor de la Primera Región Militar el General de Bri
gada de Estado Mayor don Rafael Cavanillas Prósper.
Vengo en disponer que el General de Brigada de Es

tado Mayor don Rafael Cavanillas Prósper* Jefe de Es
tado Mayor dei Cuerpo de Ejército tres y de la Tercera 
Región Militar, pase a ejercer el cargo de Jefe de Es
tado Mayor del Cuerpo de Ejército uno y de la Prime
ra Región Militar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 23 de septiembre de 1955 por el que pasa 
a ejercer el mando de la División Acorazada el Ge
neral de División don Alfredo Erquicia Aranda, que 
cesa en su actual destino.
Vengo en disponer que el General de División don 

Alfredo Erquicia Aranda pase a ejercer el mando de la 
División Acorazada, cesando en su actual situación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 23 de septiembre de 1955 por el que pasa 
a ejercer el cargo de Jefe de Artillería del Cuerpo de 
Ejército cuatro y de los Servicios de Artillería de la 
Cuarta Región Militar el General de Brigada de Ar
tillería don José Bonal y Galbe.
Vengo en disponer que el General de Brigada de Ar

tillería don José Bonal y Galbe, Jefe de Artillería del 
Cuerpo de Ejército ocho y de los Servicios de Artillería 
de la Octava Región Militar, pase a ejercer el cargo de 
Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejército cuatro y de. los 
Servicios de Artillería de la Cuarta Región Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 7 dé octubre de 1955 por el que se conce
de la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada de la Guardia 
Civil don Juan Luque Arenas.
En consideración a lo solicitado por el General de 

Brigada de la Guardia Civil don Juan Luque Arenas, y 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 5a 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintisiete de mayo del 
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bar
celona a siete de octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro rtei Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 7 de octubre de 1955 por el que cesa en 
el cargo de Subinspector de Baleares y pasa a la si
tuación de reserva el General de Brigada de Infan
tería don Manuel Prado Castro.
Vengo en disponer que el General de Brigada de In

fantería don Manuel Prado Castro cese en el cargo de 
Subinspector de Baleares y pase a la situación de reser
va, por haber cumplido la edad reglamentaria el día seis 
del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bar
celona a siete de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES



DECRETO de 11 de octubre de 1955 por el que pasa al 
Grupo de Destinos de Arma o Cuerpo el General de 
Brigada de Artillería don Manuel Tourné Pérez-
Seoane.
Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero 

de la Ley de cinco de abril d^ mil novecientos cincuen
ta y dos.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Ar
tillería don Manuel Tourné Pérez-Seoane, Jefe de Arti
llería Antiaérea del Ejército, pase al Grupo de Destinos 
de Arma o Cuerpo, quedando a las órdenes del Ministro 
del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bar
celona a once de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro del Ejército AGUSTIN MUÑOZ GRANDES
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DECRETO de 8 de octubre de 1955 por el que pasa a 
ejercer el cargo de Subinspector de Baleares el  
General de Brigada de Infantería don Fidel Pradal Valls.

Vengo en disponer que el General de Brigada de In
fantería don Fidel Pradal Valls, a las órdenes del Mi
nistro del Ejército, paso a ejercer el cargo de Subins
pector de Baleares.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bar
celona a ocho de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do 1 Ejército AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN 30 de septiembre de 1955 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Juan Cervantes  

 Balástegui, Mecánico primero de la  
Armada, retirado, contra resolución del 
Ministerio de Marina, relativo a determinadas 

 percepciones.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 10 de agosto de 1955. ha toma
do el acuerdo que dice así:

«En el recurso, de agravios 637-1954, 
interpuesto por don Juan Cervantes Ba- 
lástegui. Mecánico primero de la Arma
da, retirado, contra resolución del Mi
nisterio de Marina, de 24 de febrero de 
1954. que le denegó la percepción del 20 
por 100 del sueldo por servicios presta
dos en submarino; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 25 de abril de 1952 se reconoció el 
derecho a don Juan Cervantes Baiáste- 
gui, Mecánico primero de la Armada, a 
percibir la bonificación del 20 por 100 
del sueldo por servicios prestados en sub
marino, desde febrero de 1952 hasta el 
31 de enero de 1954; que por Orden mi
nisterial de 13 de febrero de 1953. el in
teresado pasó a la situación de retirado 
por cumplir la edad reglamentária, con 
efectos desde la fecha del cumplimiento 
de dicha edad, o sea desde el 11 de ma
yo de 1953; que por Orden ministerial 
de 12 de agosto de 1953 se reconoció de 
nuevo al señor Cervantes el derecho a 
percibir la expresada bonificación desde 
1 de junio de 1953 hasta el 31 de mayo 
de 1954. Fundándose las Ordenes de 25 
de abril de 1952 y 12 de agosto de 1953, 
a las que se ha hecho mención, en que 
el señor Cervantes estaba comprendido 
en lo dispuesto en la regla sexta del De
creto de 22 de enero de 1936, modificado 
por Decreto de 16 de febrero de 1951; " 

Resultando que promovido expediente 
en el Ministerio de Marina, en virtud de 
consulta de la Comandancia del subma
rino «General Sanjurjo»„ donde prestaba 
servicio el señor Cervantes en el momen
to de pasar a la situación de retirado, 
en el sentido de que se determinara la 
Habilitación por la que debía percibir 
este la bonificación del 20 por 100 por 
permanencia en submarino, que le había 
concedido la Orden ministerial de 12 de 
agosto de 1953. fué resuelto dicho expe
diente en 24 de febrero de 1954, negán
dose el derecho al interesado a percibir 
la bonificación del 20 por 100 citada, a 
partir de 11 de mayo de 1953. en que pasó 
a la situación dé retirado. Resolución 
fundada en que ni el Decreto de 22 de 
enero de 1936. ni el de 16 de febrero de 
1951, determinaban expresamente si tal

bonificación debía percibirse después de 
pasar a la situación de retirado, pero 
que al no contenerse en tales disposicio
nes cláusula derogatoria de las anterio
res debía estimarse en vigor el artículo 
cuarto del Decreto de 18 de diciembre 
de 1930. en el que se establecía que ca
ducaría el derecho a la bonificación del 
20 por 100 en los casos de fallecimiento, 
separación de servicio o retiro;

Resultando que contra ésta resolución- 
interpuso el interesado, dentro de plazo. ! 
recurso de reposición, y al serle notifica- j 
da la resolución desestimatoria expresa | 
de este recurso, emanada del Ministerio 
de Marina, formuló, en tiempo y forma, 
recurso de agravios, solicitando en am
bos que le fuera reconocido el derecho 
al percibo de la bonificación del 20 por 
100 por permanencia en submarinos has
ta fin dé mayo de 1954. en cumplimiento 
de la Orden ministerial, de concesión de 
12 de agosto de 1953, por creer que los 
Decretos de 22 de enero de 1936 y 16 de ■ 
febrero de 1951 eran del mismo" rango 
jerárquico que el de 18 de diciembre de 
1930, y. por tanto, debía entenderse que 
habían derogado a éste en el punto re
lativo a la exclusión del derecho a per
cibir la mencionada gratificación después 
del pase a la situación de retirado; 1

Resultando que la resolución expresa 
del recurso de reposición en sentido des- 
estimatorio se motiva por el Ministerio 
de Marina en que la Orden ministerial 
por la que se había reconocido indivi
dualmente el derecho al recurrente no 
podía derogar el Decreto de 18 de di
ciembre de 1930, por tener éste superior 
rango jerárquico a aquélla;

Vistas las disposiciones legales y demás 
de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si tiene o 
no derecho el recurrente a percibii la 
bonificación del 20 por 100 del sueldo 
desde el 11 de mayo de 1953 hasta el 31 
de mayo de 1954, según se dispuso por 
Orden ministerial de Marina de 12 de 
agosto de 1953:

Considerando que dicha Orden minis
terial no ha sido objeto de revocación 
expresa por parte del Ministerio de Ma
rina, por lo que debe ser cumplida en 
sus propios términos, con independencia 
de que a igual conclusión se llegaría en 
el dudoso supuesto de admitirse que la 
resolución del Ministerio de Marina que 
se impugna en el actual recurso había 
sido dictada eri virtud de facultades de
legadas del Ministerio y que. por tanto, 
esta resolución había revocado la ,<5rden 
ministerial de 12 de agosto de 1953, toda 
vez que en tal revocación, que lesiona 
evidentemente los derechos del recurren
te. no se han Observado las formalidades 
reiteradamente exigidas por esta jurisdic- 
cin de agravios para tal género de actos, 
o sea la instrucción de expediente con 
otorgamiento de -audiencia al interesado ;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que en cuanto al fondo de la pretensión 
del recurrente, aparece plenamente ajus-* 
tada a derecho, toda vez que los Decre
tos de 22 de enero de 1936, en su regla 
sexta, y el de 16 de febrero de 1951, que 
ha dado nueva redacción a la misma Re
gla. sostienen una regulación absoluta
mente autónoma de la bonificación del 
20 por 100 por permanencia en subma- ' 
rinos v distinta de la regulación que se 
contenía «vi el Decreto de 18 de diciem
bre de 1930 ñor lo ove ha. de entenderse 
que el artículo cuarto de este último De
creto ha quedado derogado en su totali
dad por los otros dos mencionados, en 
cuanto son de igual rango jerárquico y 
de fecha posterior, sin aue en los Decre
tos vigentes se contenga limitación algu
na en cuanto al derecho a la percepción 
de dicha bonificación después del pase a 
la situación de retirado.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto estimar el presente 
recurso de agravios y, en su virtud, que 
revocada la resolución ^ministerial impug
nada se dé estricto cumplimiento a la 
Orden ministerial de Marina de 12 de 
agosto de 1953. abonándose al recurrente 
la bonificación del 20 por 100 del sueldo 
hasta el 31 de mayo de 1954.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y el del interesado.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1955.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

M IN IS T E R IO  DE J U S T IC IA

ORDEN de 8 de octubre de 1955 por la 
que se promueve a don Femando Ruiz 
Amate a la segunda categoría del Cuerpo 

de Auxiliares de la Justicia Municipal 

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 40 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 1945.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cuerpo 
de Auxiliares de la Justicia Municipal, 
dotada con el haber anual de 8.400 pe
setas, a don Fernando Ruiz Amate, con 
destino en el Juzgado Municipal de Al-
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meria número 2, donde continuará pres
tando sus servicios, asignándole como 
antigüedad para todos los efectos la del 
día 27 del pasado mes. fecha en que se 
produjo la vacante por excedencia vo
luntaria de don Manuel Ciatelo Fernán
dez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de octubre de 1955.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de octubre de 1955 por la 
que se declara desierta por falta de 
solicitantes la Secretaria del Juzgado 
Municipal número 10 de Barcelona, y 
se adjudica definitivamente al turno 
de Secretarios suplentes.

limo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTDO del día 17 de septiembre del 
corriente año. para la provisión, en con
curso previo de traslado, de la Secretaría 
del Juzgado Municipal, núm. 10 de Barce
lona. entre Secretarios en activo de la pri
mera categoría.

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien 
decían*r desierta por falta de solicitan
tes la referida Secretaría, adjudicándola 
deiinitivameiite al turno de Secretarios 
suplentes de orimera categoría.

l o  que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1955.—Pbr de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
I

ORDEN de 10 de octubre de 1955 por la 
que se reingresa al servicio activo al 
Agente de la Justicia Municipal de tercera 

categoría don Carlos González Argudo 
con destino en el Juzgado Comarcal 

de Madridejos (Toledo).

Timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Carlos González Argudo, Agente 
de la Justicia Municipal de tercera ca
tegoría. en situación de excedencia vo
luntaria.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23. en relación 
con el 57 del Decreto orgánico del per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Justi
cia Municipal, de 19 de octubre de 1945. 
ha acordado admitir a dicho funcionario 
al servicio activo, con el haber anual de 
6.000 pesetas y destino en el Juzgado Co
marcal de Madridejos (Toledo), donde de
berá tomar posesión de su cargo dentro 
del plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 10 de octubre de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de octubre de 1955 por 
la que se nombra Oficial de la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo a don 
Angel Serrano Avecilla.

limo. Sr.: Visto el expediente de con
curso instruido para la provisión de una 
plaza de Oficial de Sala, vacante en la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo por 
defunción de don Manuel Alvarez fer- 
bado, y teniendo en cuenta lo prevenido 
en el artículo noveno, en relación con la 
disposición transitoria octava y demás

concordantes del Decreto orgánico de 
19 de noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Angel Serrano Ave
cilla, Oficial de primera categoría con 
destino en la Sala Tercera del propio 
Tribunal Supremo, por ser el concursan
te que. dentro de las condiciones lega
les. tiene derecho preferente para ocu
parla.

Este funcionario percibirá el haber 
anual de 21.000 pesetas más las grati
ficaciones señaladas en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madid, 11 de octubre de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 2 de septiembre de 1955 por 

la que se conceden los beneficios de la 
libertad condicional a los corrigendos 
de la Penitenciaria Militar de La Mola 
(Mahón) que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia Militar, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los be
neficios de la libertad condicional, por 
el tiempo de condena que les queda por 
cumplir, a los corrigendos de la Peni
tenciaría Militar de La Mola (Mahón) 
Celestino Navarro Muñoz. Francisco Pé
rez Martín. Daniel Rey Serrano, Jesús 
Fundareña Tranzo y Serafín Izquierdo 
Sánchez.

Madrid. 2 de septiembre de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 26 de septiembre de 1955 por 
la que pasa destinado a la Agrupación 
de Mehal-las el Teniente Médico del 
Cuerpo de Sanidad Militar don Rafael 
Merchán Vázquez.

Pasa destinado, en turno de libre elec
ción. a la Agrupación de Mehal-las. el Te
niente Médico del Cuerpo de Sanidad Mi
litar don Rafael Merchán Vázquez, del 
Grupo de Regulares de Infantería del 
Jtif. número 8. quedando en la situación 
prevenida en el artículo segundo del De
creto de 12 de marzo de 1954 («Diario 
Oficial» núm. 67) y en el primer grupo, 
artículo séptimo, de la Orden de 27 del 
mismo mes y año («Diario Oficial» nú
mero 72)

Madrid. 26 de septiembre de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 27 de septiembre de 1955 por 
la que pasa destinado al Gobierno del 
Africa Occidental Española el Teniente 
Médico del Cuerpo de Sanidad Militar 
don José Ivorra Piñol.

Pasa destinado al Gobierno del Africa 
Occidental Española el Teniente Médico 
del Cuerpo de Sanidad Militar don José 
Ivorra Piñol. disponible en la 3." Región 
Militar (plaza de Alicante), quedando en 
la situación prevenida en el artículo se
gundo del Decreto de 12 de marzo de 
1954 R<D. O.» núm. 67) v en el primer 
grupo, artículo séptimo, de la Orden de 
27 del mismo mes v año («D. O » núme
ro 72).

Madrid, 27 de septiembre de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 28 de septiembre de 1955 por 
la que se confirma en el destino del 
Gobierno del Africa Occidental Española 

a los Oficiales Médicos del Cuerpo 
de Sanidad Militar qué se relacionan.

Se confirma en el destino del Gobierno 
del Africa Occidental Española, que des
empeñaban en su anterior empleo, a los 
Oficiales Médicos del Cuerpo de Sanidad 
Militar que a continuación se relacionan.' 
quienes quedarán en la situación preve
nida en el artículo segundo del Decreto 
de 12 de marzo de 1954 («D. O.» núme
ro 67; y en el primer grupo, artículo 
séptimo, de la Orden de 27 del mismo 
mes y año («D. O.» núm. 72):

Capitán Médico don Eduardo Llanso- 
la Zaragoza, de la Agrupación de Sani
dad de la Comandancia General de Ceuta.

Otro, don Francisco Amor Bouzas, del 
Grupo de Sanidad Militar de Canarias. 

Madrid, 28 de septiembre de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 30 de septiembre de 1955 por 
la que cesa en la situación que se indica 

el Teniente Coronel de Infantería 
don Mariano Rubio de Castro.

Por haber sido destinado al Regimien
to de Ametralladoras Wad-Ras, núme
ro 55. según Orden de 26 de septiembre 
de 1955 («D. O.» núm. 218). el Teniente 
Coronel de Infantería de la Escala ac
tiva, primer grupo, don Mariano Rubio 
de Castro, causa baja en las Fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico y cesa en 
la situación de «Al servicio de otros Mi
nisterios».

Madrid. 30 de septiembre de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 30 de septiembre de 1955 por 
la que cesa en la situación que se indica 

el Capitán de Infantería don Jesús 
Ruiz de la Sierra Mollar. 

Por haber sido destinado al Regimiento 
de Infantería San Quintín, número 32. 
segyn Orden de 26 de septiembre de 1955 
(«D. O.» núm. 218), el Capitán de Infan
tería de la Escala activa, primer grupo, 
don Jesús Ruiz de la Sierra Mollar; cau
sa baja en las Fuerzas de Policía Arma
da y de Tráfico y cesa en la situación 
de «Al servicio de otros Ministerios». 

Madrid. 30 de septiembre de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 30 de septiembre de 1955 por 
la que cesa en la situación de «Al servicio 

de otros Ministerios>> el Capitán 
de Infantería don Demetrio Galán Garcés. 

Por haber sido destinado al Regimien
to de Infantería Guadalajara, número 20. 
según Orden de 26 de septiembre de 1955 
(«D. O.» núm. 218), el Capitán de In
fantería de la Escala activa, primer gru
po. don Demetrio Galán Garces causa 
baja en las Fuerzas de Policía Armada y 
de Tráfico v cesa en la situación de «Al 
servicio de otros Ministerios».

Madrid. 30 de septiembre de 1955.

MUÑOZ GRANDES

 ORDEN de 30 de septiembre de 1955 por 
la que cesa en la situación que se indica 

el Capitán de Infantería don José 
Ramos Moreno.

Por haber sido destinado al Regimien- 
• to de Infantería Córdoba, número 10. se- 
I gún Orden de 26 de septiembre de 1955-
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«D. O.» núnx 218), el Capitán de Infan
tería de la Escala ateiva. primer grupo, 
don José Ramos Moreno, causa baja en 
las Fuerzas de Policía Armada y dé Trá
fico ; cesa en la situación de «Al servicio 
de otros Ministerios».

Madrid 30 de septiembre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 5 de octubre de 1955 por la 
que pasa destinado a la Agrupación de 
Mehal-las el Sargento de Infantería don 
Antonio Aguilar Ranea.

Pasa destinado, en turno de libre elec
ción, a la Agrupación de Mehal-las el 
Sargento de Infantería don Antonio Agui
lar Ranea, con destino en el Regimiento 
de Infantería Africa, número 53, quedan
do en la situación prevenida en el grupo 
primero del artículo séptimo del Decreto 
de 27 de marzo de 1954 («D. O.» núme
ro 72).

Madrid, 5 de octubre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 5 de octubre de 1955 por la 
que se destina al Servicio de Interven
ciones del Protectorado de Marruecos 
al Teniente de Infantería don José 
Alonso Sáez.

Se destina al Servicio de Intervenciones 
del Protectorado de Marruecos al Tenien
te de Infantería (E. A.) don José Alon
so Sáez, de la Agrupación de Mehal-las, 
el cual cesa en este destino, continuan
do en la situación prevenida en el primer 
grupo del artículo séptimo del Decreto 
de 12 de marzo de 1954 («D. O.» núme
ro 67).

Madrid, 5 de octubre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 9 de septiembre de 1955 por 

la que se nombran Profesores titulares 
del Ciclo de Formación Manual de los 
Centros de Enseñanza Media y Profe
sional de Marbella, Guadix y Puerto de 
la Cruz.

limo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Málaga, Granada y Tenerife el 
oportuno concurso para seleccionar el Pro
fesor que ha de encargarse de las ense
ñanzas del Ciclo dé Formación Manual 
en el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de MarbeUa, Guadix y Puerto de 
la Cruz.

Visto el ‘ informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por el último, ha re
suelto :

I o Aprobar la tramitación del con
curso de referencia. '

2.° . Nombrar Profesores titulares del Ci
clo de Formación Manual del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Mar- 
bella. Guadix y -Puerto de la Cruz, res
pectivamente, a don Cesáreo Rodríguez 
Jiménez, don Francisco Aritiñolo Martí
nez y don José Manuel Sotomayor Car- 
mona.

Dichos Profesores, a partir de la fecha 
de posesión, disfrutarán la retribución 
anual de 12.000 pesetas y dos pagas ex
traordinarias. además de cuantos emolu
mentos y ventajas se fijen especialmente 
para el Centro de su destino.

3.° Quedará obligado a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que, vigilada por el Patronato Provincial, 
será además responsable el Director del 
Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza Preuni
versitaria en Colegios reconocidos o escue
las autorizadas de este grado. Para ejer
cer la enseñanza libre en este grado, ne
cesitará solicitar autorización de la Direc
ción General de Enseñanza Laboral, la 
cual recabará para extenderla los opor
tunos informes del Director del Centro 
respectivo, de la Inspección y del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional correspondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere la 
presente Orden se entiende valedero por 
un quinauenio. durante el cual el intere
sado podrá renunciar a la continuación 
en el ejercicio de su cargo, bien a final 
de curso por su conveniencia, comunicán
dolo al Patronato Provincial antes del 
día 1 de junio, o bien en cualcuiier mo
mento por causa justificada. El Ministerio, 
de acuerdo con lo dispuesto en la base XTI 
de la Ley de 16 de julio de 1949. podrá 
declarar su cese a petición justificada y 
conjunta del Director del Centro v dél 
Patronato respectivo, sin perjuicio del ré
gimen disciplinario establecido en el Re
glamento de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Patro
nato Provincial de Enseñanza Medía y 
Profesional, y en el término de ocho días 
a partir del 2 de octubre del presente 
año. y por el hecho de la misma aueda 
este Profesor sometido a las normas vi
gentes sobre la Enseñanza Media y Pro
fesional y a realizar los cursillos de orien
tación y perfeccionamiento que el Minis
terio convooue oportunamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios ¿uarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Laboral.

Conclusión a la Orden de 22 de sep
tiembre de 1955 por la que se distribu
ye el crédito de 13.345.000 p e s e t a s ,  
en concepto de subvención a los Colegios 
de Enseñanza primaria privada que se 
relacionan.

N A V A R R A
Colegio de las Religiosas del «Sagra

do Corazón de Jesús y María». Capital.
2.500 pesetas.

Colegio de la Comnafiín de Santa Te
resa de Jesús. Capital. 2.500 pesetas.

Colegio «San Antonio» (PP. Capuchi
nos). Capital. 2.500 pesetas 

Colegio «Santa Catalina Laboure» 
(HH Caridad de San Vicente de Paúl) 
Cenital. 5.000 pesetas.

Escuelas Salesianas. Capital, 12.500 pe
setas.

Escuelas «Ave María». La Rochapea, 
27 500 pesetas.

Escuela del Asilo de la «Sagrada Fa
milia» (HH de la Caridad do San Vi
cente de Paúl). Capital, 10.000 pesetas.

Escuela de las RR. Adoratrices del 
Santísimo Sacramento. Capital. 7.500 pe
setas

Colegio de las RR. Concepcionistas. 
Navas de Tolosa. 7. Capital, 2.500 pesetas.

Colegio «El Carmelo» (RR. Carmeli
tas). Capital, 2.500 pesetas.'

Escuela «María Auxiliadora». Grupo 
«Francisco Franco» (Chantrea), 12.500 
pesetas.

Colegio Angélico/de Santo Tomás. Ja- 
rauta, 24. Capital, 7.500 pesetas.

Escuela Asilo de Niñas Huérfanas (Re
verendas Hijas de San José). Capital,
5.D00 pesetas.

Escuelas del «Sagrado Corazón de Je

sús». Medialuna, 39. Capital, 12.500 pe
setas.

Colegio de las RR. del Santo Angel de 
la Guarda. Medialuna, 17. Capital, 2.500 > 
pesetas.

Colegio Asilo del Niño Jesús (HH. de 
la Caridad). Capital, 15.000 pesetas.

Colegio de las Religiosas Hijas de Ma
ría Inmaculada. Roncesvalles, 1. Capí» 
tal, 7.500 pesetas.

Colegio «La Presentación de las Mi
sioneras Dominicas». Capital, 7.500 pe- 
setas.

Colegio «La Providencia» (HH. de la 
Caridad de >̂an Vicente de Paúl). Capi
tal, 7.500 pesetas.

Colegio de las RR. Esclavas del Sagra
do Corazón de Jesús. Avenida de Villa- 
va, 32. Capital, 7:500 pesetas.

Colegio de las HH. Misioneras de los 
Sagrados Corazones. Ablitas, 5.000 pe
setas.

Colegio «La Milagrosa» (HH. de la Ca
ridad de San Vicente de Paúl). Aibar»;
7.500 pesetas.

Escuela del Asilo de triarte (HH. Mer- 
cedarias). Alcoz, 2.500 pesetas.

Colegio de la Congregación «Nuestra 
Señora de la Compasión». Alsasua, 2.500; 
pesetas.

Colegio «San Francisco Javier» (Her
manas del Sagrado Corazón de Jesús). ' 
Alsasua, 5.000 pesetas.

Colegio «Santa Ana» (Hijas de la Ca
ridad). Alió, 5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de las Es
cuelas Pías» (RR. Escolapias). Andéraz , 
de Abarzuza, 2.500 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Carmen» 
(RR. Capuchinas). Andosilla, 5.000 pe
setas.

Colegio de las Hijas de la Cruz. Ar- 
guedas, 7.500 pesetas. 7.

Colegio del Angel (HH. de la Caridad , 
de San Vicente de Paúl). Artajona, 12.500 
pesetas.

Colegio «Santa Ana» (HH. de la Ca
ridad). Artieda, 2.500 pesetas.

Colegio «La Milagrosa» (HH. de la Ca
ridad de San Vicente de Paúl). Arróniz, 
5.000 pesetas.

Colegio de las Religiosas de Nuestra • 
Señora de la Consolación. Azagra, 5.000 
pesetas.

Colegio «San Miguel» (HH. MM. de. 
los SS. Corazones). Baráibar. ,2.500 pe
setas.

Colegio de las RR. MM. del Amor de 
Dios. Burlada, 2.500. pesetas.

Colegio «Sagrado Corazón de Jesús» 
(RR. de la Reunión al S. C. de Jesús). 
Cadreita. 2.500 pesetas.

Colegio de las Religiosas Misioneras 
de la Inmaculada Concepción. Caparro- 
so, 5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Rosario»: 
(HH. Terciarias Franciscanas). Carcas- 
tillo, 7.500 pesetas

Colegio «San José» (HH. Carmelitas). 
Cascante, 12.500 pesetas.

Colegio «San José» (Hijas de la Cruz).: 
Cáseda, 5.000 pesetas.

Escuela «La Milagrosa» (HH. de la Ca~ 
ridad de San Vicente de Paúl). Cintruéni-r 
go, 7.500 pesetas.

«Jardín de la Infancia Galvete» (RR.: 
Nuestra Señora de la Compasión). Cior-.; 
dia. 2.500 pesetas.

Colegio «La Milagrosa) (HH. de la Câ > 
ridad de San Vicente de Paúl). Corella,
12.500 pesetas.

Colegio de las Religiosas de la Inmacu-r 
lada Concepción. Echarri - Aranaz. 5.000! 
pesetas.

Colegio de las Religiosas de la Inmar. 
culada Concepción, Elizondo, 5.000 pese* 
tas.

Colegio «Medalla Milagrosa» (HH. de lá 
Caridad de San Vicente de Paúl). Elizon- 
tío, 2.500 pesetas.

Escuelas «La Milagrosa» (Misericordia). 
Santiago. 2. Elizondo, 5.000 pesetas. , '

Colegio de las Hermanas de la Caridad 
de Santa Ana Estella, 10.000 pesetas.

Colegio «San José» de las Escuelas Píasw 
Estella, 5.000 pesetas.

Colegio* «La Inmaculada» ' (HH-, de^la
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Caridad de San Vicente de Paúl), Falces,
7.500 pesetas.

Colegio de iaa Hermanas de la Candad 
ae Santa Ana. Fitero, 7.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de la Peña» 
(RR. Concépciotiistae). Fuétiniana, 10.000 
/yesetas.

Colegio «Ei Pilar» (MM. Marianistas). 
Huarte, 2.500 pesetas.

Colegio «San José» (HH, de la Caridad 
San Vicente de Paúl), Huici, 5.000 pesetas.

Colegio de las Misioneras «Nuestra Se
ñora del Pilar». Larrainzar, 2.500 pesetas. 

Colegio «Nuestra Señora de Gracia» 
U-íH. de la Caridad de San Vicente de 
Paúln Larraga 10.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Perpetuo 
Socorro» (RR. Franciscanas). Leinza, 5.000 
pesetas.

Colegio de las HH de la Caridad de 
Santa Ana. Lerín, 6 000 pesetas.

Escuela de Párvulos (RR. Carmelitas), 
Lesaca, 2.500 pesetas.

Colegio «Sagrado Corazón» (HH. de la 
Caridad de San Vicente de Paúl), Lodo
sa, 10.000 pesetas 

Escuelas de la Enseñanza (HH. de la 
Caridad de San Vicente de Paúl). Los Ar
cos, 12.500 pesetas.

Colegio «Joaquín Larregla» (HH. de la 
Caridad San Vicente de Paúl). Lumbier,
10.000 pesetas.

Colegio «La Milagrosa» (HH. de la Ca
lidad de Snn Vicente de Paúl). Luquín,
5.000 pesetas.

Colegio de MM. Concepcionistas de la 
Enseñanza. Marcilla, 5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de los Dolo
res) (HH. de la Caridad de Santa Ana). 
Mendavia 7.500 pesetas.

Escuela «Sagrada Familia» <HH. de la' 
Caridad de San Vicente de Paúl). Men- 
diáorría. 5.000 pesetas.

Colegio «San’ José (Hijas de la Cruz). 
Milagro, 7.500 pesetas.

Colegio de las Religiosas de Nuestra 
Señora de la Consolación. Marchante.
5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de los Dolo
res» (HH de la Caridad de San Vicen
te de Paúl), Muruzábal, 2.500 pesetas.

Escuelas «La Milagrosa» de la
Caridad de San Vicente de Paúl). Ólite.
10.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Carmen» 
(HH. de la Caridad de San Vicente de 
Paúl). Oronoz, 2.500 pesetas.

Colegio de las Hijas de la Cruz. Oro- 
bia 5.000 pesetas.

Parvulario de la Misericordia (HH. de 
ia Misericordia). Oteiza de la Solana,
2.500 pesetas.

Escuelas «La Milagrosa» (HH. de la 
Caridad de San Vicente de Paúl). Pe
ralta. 10.000 pesetas.

Colegio «San José» (Hijas de Jesús). 
Pitillas, 5.000 pesetas.

Colegio de las Religiosas Reunión al 
Sagrado Corazón de Jesús. Puente la 
Reina. 6.000 pesetas 

Colegio de las Hijas de la Caridad 
Santa Ana. Puente la Reina, 7.600 pe-

Coiegio «Cordi Jesu in Pueris» (Her
manas Siervas de María). Pueyo, 2.600 
pesetas.

Cólegio «San Francisco Javier» (Re
verendas Dominicas de la Anunciata). 
Ribítforada. 7.5ÓQ pesetas.

Colegio «San Máximo y Santa Celes
tina» (RR. Franciscanas). San Adrián,
6.000 pesetas.

Escuelas «San Vicente de Paúl» (Her
manas de la Caridad del mismo nom
bre). Sangüesa 5.000 pesetas.

Colegio «La Inmaculada» <HH. de la 
Caridad de San Vicente de Paúl). San
güesa 10.000 pesetas 

Colegio «La Inmaculada Concepción» 
(HH. de la Caridad de San Vicente de 
Paúl). San Martin de Unx, 5,000 pese
tas.

Colegio «Sagrada Familia» (HH. de la 
Caridad de San Vicente de Paúl). San- 
testeban 7.500 peseta*, 

muela* Pías, Tafalia, lQOOp pe**toa.

Colegio «San Manuel y San Severino» 
(HH. de la Caridad de San Vicente de 
Paúl). Tafalia, 2.500. pesetas. ,

Colegió «San José» (Hijas de la Cruz), 
Toalla, 15.000 pesetaa

Colegio de las Religiosas de ia Com
ida de María Tudela. 5.000 pesetas.

Escuela Caso Cuna «Nuestra Señora 
del Carmen» (HH. de la Caridad de San 
Vicente de Paúl. Tudela, 5.000 pesetas.

Colegio de HH. Sagrado Corazón, Tu- 
déla, 2.500 pesetas

Colegio «Nuestra Señora de la Nieva» 
(KH. de la Cruz). Valtierra, 5.000 pese
ta*.

Colegio «San Antonio» *PP. Marietas). 
Vera. 5.000 peseta?..

Colegio «Sagrado Corazón de Jesús» 
(HH. de la Caridad de San Vicente de 
Paúl) Vera. 12.600 pesetas.

Colegio «Sagrado Corazón de Jesús» 
(HH. de la Caridad de San Vicente de 
Paúl). Viana. 12.510 oeseta3.

Colegio de las HH. de la Caridad de 
Santa Ana. Villafranca. 5.000 pesetas.

Colegio de las Religiosas Esclavas del 
Amor Misericordioso. Villava, 2.500 pe
setas.

Colegio de las RR. Dominicas de la 
Sagrada Familia. Villava, 5.<X)0 pesetas.

Colegio de las Religiosas del Amor de 
Dios, ^ugarramurdi, 2.500 pesetas.

O R E N S E
Escuelas «La Purisima C oncepción» 

(HH. de la Caridad de San Vicente de 
Paúl). Capital. 7.500 pesetas.

Colegio «Santa Teresa de Jesús» (Her
manas Carmelitas). Capital 2.500 pese
tas.

Colegio «Sagrado Corazón» (RR. Fran
ciscanas). Carvallino, 2.500 pesetas..

Colegio «Sagrado Corazón» (RR. Ter
ciarias Franciscanas) Celanova, 2.500 pe
setas.

Escuelas «Santa Catalina» (HH. de la 
Caridad de San Vicente ,de Paúl). Corno- 
ces. 2.500 pesetas.

Escuela' Fundación Pinza. 2.000 pe-
seta?

Colegio «Santa. Leonor» - (HH. Escuela  ̂
Cristianas). * Puebla de Trives. 6.000 pe
setas.

Colegio «San José» (HH. de las Escue
las Cristianas) Verín 7.500 pesetas.

Colegio «María Inmaculada» (HH. del 
Amor de Dios). Verín, 5,000 pesetas.

O V I E D O
Colegio «La Providencia» (Misioneras 

Claretianas). Capital. 6.000 pesetas.
Colegio «La Milagrosa» (HH. de la Car 

ridad de San Vicente de Paúl). Capital,
5.000 pesetas

Escuelas «Sagrado Corazón y María 
Inmaculada» (RR. Esclavas). Capital, pe
setas 10.000.

Escuelas de Damas Protectoras del 
Obrero «Niño Jesús de Praga». Capital, 
2.600 pesetas.

Escuela «Santo Angel de la Guarda». 
Santa Ana, 1. Capital, 2.500 pesétaa.

Colegio «Sagrada Familia». San José, 
número 3 Capital, 5.000 pesetas.

Escuela Popular Calasancia (PP. Esco
lapios)—O. Naranco—. Capital, 2,500 pe-

Coíegio «Santo Angel». Generalísimo 
Franco, 23. Avilés, 2.600 pesetas.

Colegio «Santo Angel de la Guarda» 
(HH. de la Caridad de San Vicente de 
Paúl). Aviiés-Miranda. 6.000 Pesetas.

Colegio «Nuestra Señora ael Rosarlo» 
(HH. de la- Caridad dé San Vicente de 
Paúl). Ciaño de Sama. 6.000 pesetas.

Escuelas «La Sagrada Familia» (Her
manas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl). Ciafio-Sánta Ana. 5.000 pesetas.

Colegio de las Religiosas Esclavas del 
Amor Misericordioso. Colloto, 7.600 Dese
tas.

Colegio «San Autiouio» (HH. de las Es
cuelas Cristianas) Gijón. 10.000 pesetas.

Escuela «Fundación Suárez Pola» (Her
manas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl).. Gijón, 12,600 pesetas.

Colegio «Santo Angel de la Guarda»* 
Campo Valdés, 5. Gijón. 2.600 pesetas.

Colegio «Son Vicente de Paul» (Her
manad de la Caridad del mismo nombre), 
Caridad, fi. Gijón, 7.600 pesetas.

Colegio de las Religiosas de la Asun» 
clón. General Mola. 144. Gijón, 7.600 pe
setas.

Colegio Patronato «San José» (HH. de 
la Caridad de San Vicente de Paúl). An
geles, 2. Gijón. 17 600 pesetas.

Escuela «La Anunciación» (Compañía 
de Jesús) Mariano Pola, 29. Gijón. 6.'000 
peseta?,.

Escuelas «La Milagrosa» (HH. de la 
Caridad de San Vicente de Paúl). Niño 
Jesús. 8. Gijón 7.500 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Carmen» 
<HH. Carmelitas). Inflesto, 2.500 pesetas, 

Colegio-Asúo «José García Fernández», 
Luarca. 10.000 pesetas.

Escuela «María Inmaculada» (M i s io 
neras Claretianas). Pola de Laviana. pe- 
sets s o 000 

«Colegio San Rafael» (HH. Carmeli
tas). Villaviciosa, 2.600 pesetas.

PALENCIA
Colegio «La Milagrosa» (HH. San Vi

cente de Paúl) Plaza de Cervantes, 1* 
Ciioital. 10.000 pesetas.

Colegio de las RR del Santo Angel de 
la Guarda. Capital. 7.500 pesetas.

Escuela «San Joaquín y Santa Edúvi- 
ges» (HH. do la Caridad de San Vicente 
de Paúl). Mayor, 82. Capital, 20.000 Pe- 
setas

Colegio «San José» (HH de ia Cari
dad de San Vicente de Paúl). Astudillo,
10.000 peseta*.

Escuela «La Milagrosa» (HH. de la 
Caridad de San Vicente de Paúl). Bal- 
tanáa. 7.600 pesetas.

Co>egio de las RR del Santo Angel de 
la Guarda, Becerril de Campos, 5.000 
pesetas.

Colegio «La Milagrosa» (HH de la Ca
ridad de San Vicente de Paúl). Carrión 
de los Condes 10 000 pesetas 

Colegio «San Antonio de Padua» (Her
manas Marístas). Carrión de los Condes,
2.500 pesetas

Colegio «Espíritu Santo» (HH. de la 
Caridad de San Vicente de Paúl). Ca
rrión de I03 Condes. 12.500 pesetas 

Colegio «Nuestra 8eñora de los Dolo-, 
res» (Misioneras Dominicanas del San
tísimo Rosario). Cisneros. 7.500 oesetas.

Colegio de la Comoañía de Santa Te
resa de Jesús. Dueñas. 7.600 oesetas 

Escuelas «La Milagrosa» (HH de la 
Caridad de San Vicente de Paúl) Pare
des de Nava. 10.000 pesetas.

Escuela» «La Milagrosa» (HH. de la 
Caridad dt san Vigente de Paúl). Villa- 
da, 10.000 pesetas 

Colegia de las Religiosas de la Re
unión al Saarado Corazón de Jesús. VI» 
llarramiel. 2.500 pesetas.

PALMAS. LAS (GRAN CANARIA)
Colegio «San Francisco Javier» Barrio

Hov de la plata. Capital. 2.500 pesetas.
Escuela «La Milagrosa» (HH. de la 

Caridad de 8an Vicente de Paúl). Las 
Rehovas. Capital 5.000 oesetas.

Colegio «María Auxiliadora». Barrio 
Arenales. Capital. 12.600 pesetas.

Colegio de RR, Adoratrices. Capital 
10 000 oesetas 

Escuelas Salesianas del Sagrado Co
razón de Jesús. León v Castillo. 261. Ca
pital 10.000 pesetas.

Colearlo «8an Luis» (Escuelas Áhtú- 
ne2), Escuelas Cristianas, HH. Capital,
7.500 oesetas

Colegio «Sagrada Familia» (HH. de la 
Caridad de San Vicente de Paúl). Capi
tal. 7.500 pesetas 

Escuelas Damas Protectoras del Obre
ro. Plaza de fían Antonio Abad, 2. Ca
pital. io.ooo oesetas 

Colegio «Cardenal Cisneros» (Padres 
Franciscanos). Puerto de la Luz. Capital,
7.500 pesetas.



6208 14 octubre 1955 B. O. del E.-—Núin. 287

Escuela Diocesana «Nuestra S e ñ o r a  
del Pilar» (HH. Salesianas). Puerto de 
i* Luz. Capital, 12.500 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Carmen» 
(HH. de la Caridad de San Vicente de 
Paul). Puerto do la Luz. Capital, 10.000 
pesetas.

Colegio «Jesús Sacramentado» (HH. Es
cuelas Cristianas). Agüimes, 7.500 pesetas.

Colegio «Sagrado Corazón do Jesús» 
(HH. de ¡a Caridad de San Vicente de 
Paúl). Arucas, 5.000 pesetas.

Colegio «La Salle». Arucas, 5.000 pe
setas.

Colegio «La Inmaculada» (RR. Aman
tes de Jesús). Arrecife de Langarote, pe
setas 7:500.

Colegio de las Religiosas del Sagrado 
Corazón de Jesús. Tañra Baja, 10.000 pe
setas,

PONTEVEDRA
Colegio «San Vicente de Paúl» (Hogar 

Provincial). Capital, 7.500 pesetas.
Colegio «Virgen de la Roca» (Reveren

das Franciscanas). Bayona, 2.500 pesetas.
Colegio «La Encamación» (Hijas de 

Jesús). Caldas de Reyes, 10.000 pesetas.
Colegio «María Auxiliadora» (HH. Sa- 

flesianas). Cambados, 7.500 pesetas.
Colegio Asilo «Divina Infantita». Alción- 

Hío. Cangas de Morrazo, 10.000 pesetas.
Colegio «La Virgen» (HH. de la Caridad 

de San Vicente de Paúl). Cangas de Mo- 
rrazo, 5.000 pesetas.

Colegio de la Enseñanza (Orden Nues
tra Señora). Cangas de Morrazo. 7.500 pe
setas.

Colegio «Nuestra Señora del Carmen» 
(HH. de la Caridad de San Vicente de 
Paúl). Grove. El, 7.500 pesetas.
. Colegio «San José» (H H,. Carmelitas). 
Guardia, La, 7.500 pesetas.

Colegio «La Inmaculada» (HH. de la 
Caridad de San Vicente de Paúl). Marín,
12.500 pesetas.

Colegio «Sagrado Corazón de Jesús» 
(RR. del mismo nombre). Placeres, Los.
7.500 pesetas.

Colegio «Inmaculada» (MM. Francisca
nas). Puenteareas. 2.500 pesetas.

Colegio «Virgen del Carmen» (HH. Ca
ridad de San Vicente de Paúl). Panjón. 
Nigrán, 5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Carmen» 
(RR. Franciscanas). Sabarís-Santa Cris
tina de la Ramallosa-Bayona, 2.500 pe
setas.

Colegio «La Merced» (RR. Francisca
nas). Tortóreos, Las Nieves, 5.000 pesetas.

Colegio «San Antonio de Padua» (Reve
rendas Franciscanas). Túy, 5.000 pesetas.

Colegio «La Milagrosa» (HH. de la Ca
ridad de San Vicente, de Paúl). Túy, pe
setas 5.000.

Colegio Salesiano «San Matías». Vigo,
10.000 pesetas.

Escuelas Casa de Caridad (HH. Cari
dad de San Vicente de Paúl). \7igo, 7.500 
pesetas.

Colegio Hijas de Mana Inmaculada. 
Vigo, 5.000 pesetas.

. Escuelas «Niño Jesús de Praga» (HH. de 
la' Caridad dé San Vicente de Paúl). Vigo, 
7.6Q0 pesetas.

Escuela «San Ignacio» (Compañía de 
Jésús). Bellavista. Teis. Vigo. 12.500 pe
setas.

Colegio «María Inmaculada» (HH. Car
melitas). Vigo, 5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de Fátima» 
( R R v de Santa Dorotea). Vigo, 2.500 pe
setas.

Colegio Mariano (MM. Franciscanas). 
Vigo, 5.000 pesetas.

Escuelas «Sagrado Corazón de Jesús del 
Arenal» (Compañía de Jesús). Vigo. 7.500 
pesetas.

Escuela «San José de la Guía». Doctor 
Corbal. 33. Vigo, 5.000 pesetas.

Colegio «San Francisco» (RR. Francis
canas). Villagarcía de Arosa, 2.500 Desetas.

SALAMANCA
Escuelas «La Milagrosa» (Hijas de la 

Caridad de San Vicente de Paúl), Capital,
2.500 pesetas-

Colegio «Sagrada Familia» (RR. SJcrvas 
de San José) Capital, 2.500 pesetas.

Colegio «Jesús, María y José» (Asilo de 
Santa Teresa), Siervas do San José. Capi
tal, 2.500 pesetas.

Colegio «Sagrado Corazón de Jesús» 
(RR. Hijas de Jesús). Capital. 2.500 pe
setas.

Colegio «Sagrado Corazón de Jesús» 
(RR. Esclavas). Capital, 10.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de la Paz» (Re
verendas Adorafcrices). Capital, 7.500 pe
setas.

Colegio «San José» (HH. de la Caridad 
de San Vicente de Paúl). Capital, 5.000 pe
setas.

Colegio «La, Milagrosa» (HH. de la Ca
ridad de San Vicente de Paúl), Alba de 
Tormes, 5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Castañar» 
CRR. Amantes de Jesús). Bé.iar, 5.000 pe
setas.

Colegio de la Compañía de Santa Te
resa de Jesús Béjar. 5.000 pesetas.

Refugio Escuelas «San Amonio» (Her
manas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl) El Bodón, 5.000 pesetas.

Colegio de la Compañía de Santa Te
resa de Jesús. Ciudad Rodrigo. 7.500 pe
setas.

Escuela «La Milagrosa» (HH. de la Ca
ridad de San Vicente de Paúl). Macotera, 
7 500 pesetas.

E'scueias «J. Antonio Melón». Mogarraz,
7.500 pesetas.

Colegio «La Inmaculada» (Hijas de Je
sús). Peñaranda de Bracaraonte, 5.000 pe
setas.

Colegio «Nuestra Señora de la Encar
nación» (HH. de la Caridad de San Vi
cente de Paúl) Peñaranda de Braca- 
monte, 5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Buen Con
sejo» (RR. Agustinas). San Felices de los 
Gallegos. 2.500 pesetas.

Colegio «Santísima Trinidad» (RR. Tri
nitarias). Vilioruela, 2.500 pesetas.

Colegio «El Pilar» (HH. Caridad de San 
Vicente de Paúl), Vítigudino, 7.500 pe
setas.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Escuelas Salesianas «San Juan Bosco». 
Capital, 15.000 pesetas.

Colegio «Pureza cíe María Santísima». 
Puerto de la Cruz. Capital, 5.000 pesetas.

Colegio de las Religiosas de María Au
xiliadora. Capital. 15.000 pesetas.

Escuelas Pías «San José de Calasanz». 
Capital, 10.000 pesetas.

Colegio «Pureza de María Santísima». 
Capital, 7.500 pesetas.

Colegio de las Religiosas de la Asun
ción. Capital. 12.500 pesetas.

Colegio «Santo Domingo». Guimar, pe
setas 10.000.

Colegio «Nava» (HH. Escuelas Cristia
nas). La Laguna, 7.500 pesetas.

Colegio de las Religiosas Franciscanas 
del Buen Consejo. La Laguna, 15.000 De
setas.

Colegio «La Milagrosa» (HH. de la Ca
ridad de San .Vicente de Paúl). Orotava.
15,000 pesetas.

SANTANDER
Colegio «Purísima Concepción)) (HH. de 

la Calidad de San Vicente de Paúl). Ca
pital, 5.000 pesetas.

Escuela «La Inmaculada y San Vicente» 
(de lá Cruzada Evangélica). Capital, 7.500 
pesetas.

Escuela «San Martin» (HH.- Escuelas 
Cristianas). Capital, 12.500 pesetas.

Colegio «San José» (MM. Bernardas). 
Capital. 5.000 pesetas.

Colegio «Santa María Mazzarello» (Her
manas Salesianas). Capital, 10.000 pesetas.

Colegio «La Salle» (HH. Escuelas Cris
tianas). Capital. 2.500 pesetas.

Colegio de las Religiosas de los Sagra
dos Corazones. Menéndez Pelayo, 97. Ca
pital, 5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de las Merce*

des» (RR Mercenarias». Capital,. 7.500 
setas.

Colegio de las Religiosas «Los Santos 
Angeles Custodios». Capital. 2.500 pesetas.

Escuelas de las Religiosas Esclavas del 
Sagrado Corazón. Pérez Caldos, 37. Capi
tal, 7.500 pesetas.

Colegio «San José) (HH, de la Caridad 
de San Vicenta de Paúl). Capital, 10.000 
pesetas.

Colegio «Santa Micaela (RR. Adoratri- 
oes». Capital. 7.500 pesetas.

Colegio «Divina Pastora». Santa Lucia-, 
número 10. Capital 2.500 pesetas.

Escuelas «La Milagrosa» (HH. de la Ca
ridad de San Vicente de Paúl). Capital, 
Tantin, 27. 7.500 pesetas.

Escuela «Nuestra Señora del Buen Con
sejo» (HH. Trinitarias). Capital, 5.000 pe
setas.

Colegio «La Inmaculada» (H. de la Ca
ridad de Santa Ana». Ampuero, 2.500 pe
setas.

Escuela Fundación Torreánaz (HH. de 
la Caridad de San Vicente de Paúl). Anaz.
5.000 pesetas

Colegio de las Religiosas «Nuestra Se
ñora de la Compasión», Arredondo. 2.500 
pesetas.

Colegio «San José» (HH. de la Caridad 
de San Vicente do Paúl). JBárcena de Ca~ 
vriedo. 2.500 pesetas.

Escuelas «Sagrado Corazón) (HH. de la 
Caridad de San Vicente de Paúl). Cabe
zón de la Sal, 10 000 pesetas.

Escuelas «Sagrada Familia» (HH. de la 
Caridad de San Vicente de Paúl). Carrejo.
5.000 pesetas.

Colegio «Barquín» (Misioneros Hijos del 
Inmaculado Corazón de María). Castro 
Urdíales, 2.500 pesetas.

Colegio «Patrocinio de San José» (Her
manas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl). Cóbreces. 5.000 pesetas.

Escuela «Nuestra Señora de los Ange
les» (HH. de la Caridad de San Vicente 
de Paúl). Comillas, 5.000 pesetas.

Escuela «San Juan Bautista» (HH. Es
cuelas Cristianas), Los Corrales de Buel- 
na, 7.500 pesetas.

Colegio «San José» (HH. de la Caridad 
de San Vicente de Paúl). Corrales de 
Buelna. Los, 10.000 pesetas.

Colegio «Uoilla Núñez» (HH. del Huer
to). Gurie^o, 2.500 pesetas.

Escuelas «San José» (HH. de la Caridad 
de San Vicente de Paúl). Hoznayo, pese
tas 5.000.

Colegio de las HH. Carmelitas de la 
Caridad. Amuero-isla, 5.000 pesetas.

Escuela de Primeras Letras. Am uero 
Isla, 2.500 pesetas.

Colegio «Santísima Trinidad» (MM. Tri
nitarias). Laredo, 5.000 pesetas.

Escuela Asilo «San Vicente de Paúl» 
(HH. de la Caridad). Laredo, 7.500 pesetas.

Colegio «San Vicente de Paúl» (HH. de 
la Caridad). Liérganes, 5.000 pesetas.

Colegio «San José» (Hijas de la Cruz'). 
Limpias, 2.500 pesetas.

Colegio «San José» (HH. Carmelitas de 
la Caridad). Mólledo-Mademia. 2.500 pe
setas.

Colegio «Blanco Bringas» (C. D. del Di
vino Maestro). Matienzo, 2.500 pesetas.

Colegio «La Milagrosa» (HH. de la Ca
ridad de San Vicente de Paúl). Polanzo.
10.000 pesetas.

Colegio de MM. Mercedarias. Ramales,
2.500 Desetas.

Colegio «San José» (Congregación de 
los HH. de la Instrucción Cristiana). Rei- 
nosa. 15.000 pesetas.

Colegio «Niño Jesús» (HH. de la Cari
dad de San Vicente de Paúl). Reinósa,
5.000 pesetas

Colegio «La Inmaculada» (RR. Francis-1 
canas). San Felices de Buelna, 5.000 pe- * 
setas.

Colegio «Sagrado Corazón de Jesús» 
(HH. de la Caridad de San Vicente de 
Paúl). Santoña, 7.500 Desetas.

Colegio «Cristo Rey». San Vicente de ia 
Barquera, 5.000 pesetas, i

Colegio «Nuestra Señora del Pilar» (Re
verendas Adoratrices). Solares, 2.500 pe* 
setas.
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Colegio «Trinitario» (RR. Trinitarias),  
Suesa, 5.000 pesetas.

Colegio «Sagrada Samilia» (HH. de la 
Caridad de San Vicente de Paúl). Teríin- 
Cubuérniga, 5.000 pesetas.
, Colegio «Los Sagrados Corazones». Ju

lián Sevalios. 33. Torrelavega. 2.500 pe- 
seias.;

SEGOVIA

Escuelas «La Presentación» (HH. de la, 
Cal idad de San Vicente de Paul). Capital.
10.000 pesetas.

Colegio «Sagrado Corazón de Jesús» 
<Kijas de Jesús). Capital, 5.000 pesetas.

Colegio MM. Coneepcionistas. .Plazuela 
San Martín. 5. Capital, 7.500 pesetas.

Colegio «Corazón de María». Padre Cía- 
reí, 5. Capital, 5.000 pesetas.

Colegio «Inmaculada Concepción» (Re
verendas Coneepcionistas Franciscanas). 
Ayllón. 5.000 pesetas.

Colegio de las MM. Franciscanas de la 
Divina Pastora. Ayllón. 5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Castillo» 
(Hijas de Jesús). Bernardos, 5.000 pesetas.

Colegio «San José y Santa Teresa» (Mi
sioneras acción parroquial). Coca, 5.000 pe
setas.

Colegio «Divina Pastora». Cuéllar, pese
tas 7.500.

Colegio «Santa Isabel (RR. Hijas de Je
sús). El Espinar. 7.500 Desecas.

Colegio «Nuestra Señora de la Peña» 
(RR. Franciscanas). Sepúlveda, 5.000 De
setas.

SEVILLA

Escuela Parroquial de San Román. En
ladrillada. 2. Capital. 10.000 pesetas.

Colegio de las RR. Virgen de la Com
pasión. Carretera de la Isla, Capital, pe
setas 5.0C0.

Colegio «Cristo Rey». Betis. 50. Capital,
10.000 peseras.

Colegio «San Joaquín» (HH. Carmeli
tas. Bustos Tavera, 23. Capital, 10.000 pe
setas.

Colegio «Santa Inés» (HH. María Auxi
liadora). Castellar, 46. Capital, 5.000 pe
setas.

Colegio «María Inmaculada» (HH. de la 
Candad de San Vicente de Paúl). Calvo 
Sotelo, 2. Capital, 5.000 pesetas.

Escuela «Angela Guerrero» (HH. Com
pañía de la Cruz). María Coronel. 11. Ca
pital, 10.000 pesetas.

' Colegio «Nuestra Señora de la Caridad 
del Buen Pastor». Fabiola, 15. Capital,
5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de los Dolo
res» (HH. Doctrina Cristiana). Heliópolis, 
irúmero 1. Capital. 5.000 pesetas.

Colegio «Santa Isabel» (HH. María San
tísima). Hiniesta 2. Capital, 5.000 pesetas.
/ Colegio de las Religiosas Esclavas del 
Sagrado Corazón. Jesús, 18. Capital, pe
setas 10.000.

Grupo escolar «Javieres» (Compañía de 
Jesús). Jesús Gran Poder, 46. Capital, pe
setas 25 000.

Escuela Salesiana de «San Pedro». Jua,n 
Cotareio, 13. Capital. 15.000 pesetas.

Escuela Asilo «San José de la Montaña». 
Guzmán el Bueno', 8. Capital, 7.500 pe
setas.

. Escuelas Salesianas de la Santísima Tri
nidad. María Auxiliadora, 18. Capital, pe
setas 25.000.

Escuela «Sagrado Corazón de Jesús». El 
Valle, 15.000 pesetas.

Escuela «Felipe Benito» (HH. Escuelas 
Cristianas). Barriada de Miraflores. Ca
pital, 10.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora dél Buen Con
sejo» (HH. Trinitarias). Méndez Casa
riego. 2. Capital, 7.500 pesetas.
. Escuelas «Nuestra Señora dél Rosario» 

<HH. de las Caridad de San Vicente de 
Paúl). Pagés del Corro. 8. Capital, pese
tas 15.000.

Colegio «Nuestra Señora de la Esperan
za» (HH de la Caridad de San Vicénte 
de Paúl). Patrocinio Sáenz. 12, Capital.
17.500 pesetas.

Colegio «Sagrada Familia» (HH. Car
melitas). Pozo, 4. Capital, 12.500 pesetas.

Colegio, «Cristo Rey». Quevedo Villegas, 
número 10. Capital, 5.000 pesetas.

Escuelas del Protectorado de la Infan- . 
cia de Triana (HH. de la Caridad). San 
Jacinto, 104. Capital 12.500 pesetas.

Colegio RR. del Santo Angel de la Guar
da. San José. 23. Caoiial, 5.000 pesetas.

Escuelas Asilo «San Cayetano» (HH. de 
la Caridad de San* Vicente de Paúl). San 
Julián. 3. Cáoitai, 15.000 pesetas.

Escuela «Purísima Concepción» (Her
manas Escuelas Cristianas). San Luis, 
número 27. Capital. 15.000 pesetas.

Escuelas del Beaterío de'ia Santísima 
Trinidad. Plaza Santa Lucio, 2. Capital
15.000 pesetas.

Asilo Escuelas del Protectorado de la 
Infancia (HH. de la Caridad de San Vi
cente de Paúl). Santa María de la Blan
ca. 10. Capital, 12.500 pesetas.

Escuela «La Purísima» (HK. de la Ca
ridad». Socorro, 18. Capital. 40.000 pe
setas.

Colegio «San Miguel» (RR. Atíoratri- 
oesy Avenida Victoria, s/n. Capital, pe
setas 7.500.

Colegio Salesiano «Nuestra Señora del 
Aguila». Alcalá de Guadaña. 10.000 pe
setas.

Colegio «Sán José» (HH. de la Cari
dad de San Vicente de Paúl), Alcalá. Gua
daña. 7.500 pesetas. ' /

Colegio «San José» (HH. Franciscanas). 
El A rabal, 7.500 pesetas.

Colegio «La Inmaculada» (HH. de la 
Compañía de la Cruz). Cabezas de San 
Juan. 7.500 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de Lourdes» 
(HH. de :a Comoafña de la Cruz). Car
mona, 5.000 pesetas.

Colegio «Niño Jesús» (RR. Dominicas). 
Carmona. 5.000 pesetas.

Escuelas Salesianas del Santísimo Sa
cramento. Carmona, 12.500 pesetas.

Escuela «Santísima Trinidad» (Institu
to Bienaventurada Virgen María). Casti- 
lleia de la Cuesta, 5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de los Dolo
res». (HH. de la Doctrina Cristiana). Ca
zada de la Sierra, 5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Robledo». 
Constantina, 2.500 pesetas.

Escuelas «Sagrado Corazón de Jesús» 
(.HH. de la Doctrina Cristiana). Constan
tina. 5.000 pesetas.

Colegio «Sagrada Familia» (HH. de la 
Caridad de San Vicente de Paúl). Dos 
Hermanas, 10.000 pesetas.

Colegio «La Santísima Virgen del Va
lle» (HH. de la Caridad de San Vicente 
de Paúl). Ecija 12.500 pesetas.

Colegio «Patrocinio San José» (HH. de 
la Caridad de San Vicente dé Paúl) Eci
ja. 10.000 pesetas.

Colegio de las RR. de María Auxiliadora. 
Ecija, 10.000 pesetas.

Colegio Salesiano «Nuestra Señora del 
Carmen» Ecija. 10.000 pesetas.

Colegio «San Felipe Neri» (Hijas de 
María Santísima). Ecija, 5.000 pesetas.

Escuela de la Parroquia «Santa María 
la Blanca». Fuentes de Andalucía, 5.000 
pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de la Salud» 
(HK. cíe la Compañía de la Cruz). Fuen-, 
tes de Andalucía, 7.500 pesetas.

Colegia «Nuestra Señora de. los Reme
dios» (HH. de la Compañía de la Cruz). 
Estepa. 7.500 pesetas.

Escuelas «Espíritu Santo» (HH. de la 
Doctrina Cristiana). Guadalcanal, 5.000 
pesetas.

Escuelas «María Auxiliadora». Herrera,
2.500 pesetas.

Colegio «San José»—la Caridad—(Her
manas de 7a Caridad de San Vicente de 
Paúl). Lebrija, 10.000 pesetas.

Colegio Asilo «San Andrés» (HH. de la 
Caridad de San Vicente de Paúl). Lebrija,
7.500 pesetas.

Colegio «San José» (PP. Franciscanos). 
Lebrija, 5.000 pesetas.

Colegio de las Religiosas «Nuestra Se

ñora de las .Mercedes». Lora del Rio,
2.500 pesetas.

Colegio «Santa Isabel» (RR. Francis
canas). Marchena, 7.500 pesetas.

Colegio «Virgen Milagrosa» (HH. de la 
Caridad de Sán Vicente de Paúl). Mar
chena, 10.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora dé las Merce
des» (RR. Esclavas Mercedarias). Mar
chena, 2.500 pesetas.

Escuelas Salesianas «San Juan Bosco». 
Morón de la Frontera, 12.500 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de Lourdes» 
(HTI. Compañía de la Cruz). Roelas, 5.000 
pesetas. .

Colegio «Santa Angela» (HH. Francis
canas). Osuna. 2.500 pesetas.

Escuelas «Ave María». Osuna, 5.000 pe
setas.

Colegio «Sap. Luis» (HH. de la Compa
ñía de la Cruz). Peñallor, 2.500 pesetas.

Escuelas de las Religiosas Franciscanas 
«Sagrado Corazón». Puebla de- la Calza
da, 7.500 pesetas.

Colegio «Purísimo Corazón de María» 
(HH. de la Compañía de la Cruz). Mon
ten ano. 5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Sagrado 
Corazón» (HH Compañía de la Cruz). 
Morón do la Frontera, 7.500 pesetas.

Colegio de las Misioneras de la Inma
culada Concepción. Morón de la Fron
tera, 5.000 pesetas.

Colegio de las Religiosas Salesianas 
«María Auxiliadora». Sanlúcar ia Mayor.
10.000 pesetas.

Escuelas Gratuitas «Fundación Carde
nal Segura». San Juan de Aznalfarache.
7.500 pesetas.

Colegio «San Joaquín» (HH. de la Ca
ridad de San Vicente de Paúl). Tímbrete,
5.000 pesetas.

Escuela «San José» (HK. de la Compa
ñía de la Cruz). Utrera, 7.500 pesetas.

Escuelas Salesianas de San Diego,’ Utre
ra. 15.000 pesetas.

Colegio Asilo «San Antonio de Padua». 
Villanueva del Aviscal, 5.000 pesetas.

Colegio «San Fernando» (HH. Maris- 
tas). Villanueva de las Minas. 15.000 pe
setas.

Colegio «Saerrado Corazón» (HH. Com
pañía de la Cruz). Villanueva de las Mi
nas, 7.500 pesetas.

S O R I A

Colegio «San José» (PP. Franciscanos), 
Capital. 7.500 pesetas.

Colegio «Santa Teresa de Jesús» (Reli
giosas MM Escolapias). Capital, 5.000 pe
setas.

Colegio «Sagrado Corazón de Jesús» 
(HH. de la Caridad de San Vicente de 
Paúl). Capital. 12.500 pesetas.

Colegio «Sagrado Corazón» (HH. de la 
Caridad de San Vicente de Paúl). Agre
gada, 5.000 pesetas.

Colegio de las Religiosas Calasancias 
de la Divina, Pastora. Almazón, 2.500 pe
setas.

Colegio «San Vicente» (HH. de la Ca
ridad de San Vicente de Paúl). Burgo de 
Osma, 7.500 pesetas.

Colegio «Los Sagrados Corazones» (Her
manas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl). Derroñadas, 5.000 pesetas.

Escuela «Villahuerta» (Santa María de 
la Huerta). 5.000 pesetas.

T A R R A G O N A

Colegio de las Religiosas de la Orden 
de Nuestra Señora. Arco San Lorenzo, 
número 2. Capital, 10.000 pesetas.

Colegio de las Religiosas «Jesús Ma- 
ría». Villamyjama, 6. Capitai, 5.000 pe-

Idem id. id., en la calle Méndez Núñez* 
número 14. Capital, 5.000 pesetas.

Colegio «Sagrado Corazón de Jesús» 
(HH. Carmelitas). Augusto,' 7. Capital,
2.500 pesetas.

Colegio «Beaterío de ■ Santo Domingo». 
Avenida Colón, 24, Capital. 5.000 pesetas.
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Colegio «Nuestra Señora del Carmen» 
(HH, Carmelitas). Mar, 1 ?s Capital, pe
setas 2.500.

Colegio «Sagrado Corazón de Jesúa» 
íHH. Escuelas Cristianas;. Avenida de 
Navarra. 57. Capital, 2.500 pesetas.

Escuelas «San José» (HH. de la Cari
dad de San Vicente de Paul). Aleixax\ 
¿.000 pesetas.

Colegio «Sagrado Corazón» (HH. Car
melitas). Cambrils, 7.500 pesetas.

Escuela «Sagrado Corazón de Jesús» 
(HH, Escuelas Cristianas). Cambrils, pe
setas 7.500,

Colegio «Nuestra Señora del Carmen» 
(HH. Carmelitas). Espluga de Francuü,
5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Carmen» 
6HH. Carmelitas). Falset, 2.500 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Carmen» 
(HH. Carmelitas). Montblanch, 5.000 pe
setas.

Colegio «Santa Filomena» (HH. Car° 
melitas). Montbrió, 2.500 pesetas.

Colegio «San José» (HH. Carmelitas). 
Murell. 2.500 pesetas.

Colegio «Sagrada Familia» (HH. Car* 
melitas). Palma de Ebro, 2.500 pesetas.

Colegio «San Jacinto» (RR. Domini- 
oat» de la Anunciata). Pía de Santa Ma
ría, 6.000 pesetas.

Colegio «San José» (HH. Carmelitas). 
Reus, 5.000 pesetas.

Colegio de las Religiosas de la Divina 
Providencia Reus 5.000 pesetas,

Colegio «Sagrado Corazón de Jesús» 
(HH. de la Caridad de San Vicente de 
Paul). Reus. 2.500 pesetas.

Colegio «María Inmaculada». Tarrago
na, 32. Reus. 10.000 pesetas.

Colegio «Sagrada Familia» (HH. Car
melitas). San Carlos de la Rápita. 5.00o 
pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Carmen» 
(HH. Carmelitas). Santa Coloma de Que- 
ralt, 2.500 pesetas.

Colegio «San Rafael» (HH. de la Can
dad de San Vicente de Paul). Selva del 
Campo, 7.500 pesetas.

Colegio «Santa Teresa» (HH, Carme* 
litas) Tivisa, 2.500 pesetas.

Escuela «La Milagrosa» (HH. de la Ca
ridad de San Vicente de Paúl). Torre- 
dembarra 7.500 pesetas.

Colegio «Santísima Trinidad». San Jai
me de Enveija. Tortosa, 2.500 pesetas.

Colegio «Sagrado Corazón» (Compañía 
de Santa Teresa de Jesús). Jesús. Tor- 
ftosa, 5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de Lledó» 
fHH. Carmelitas). Valls, 2.500 pesetas.

Colegio «Sagrada Familia». Valls. 5.000 
pesetas.

Colegio «Inmaculado Corazón de Ma
fia». Valls, 5,000 pesetas.

Colegio «San Raimundo de Peñafort», 
Vilabeila. 2.500 pesetas.

Colegio «Sagrado Corazón» (HH. Car
melitas). Vimbodi, 2.500 pesetas.

Colegio de la Compañía de Santa Te
resa de Jesús. Vinebre. 2.500 pesetas.

T E R U E L

Colegio «San Antonio de Padua» (Pa
dres Franciscanos). Capital, 5.000 pese
tas.

Colegio Asilo «San Nicolás de Barí» 
(PP. Capuchinos). Capital, 2.500 pesetas.

Escuela «Bartolomé Esteban». «Capital, 
¿¡.500 pesetas.

Colegio Apostólico de Misioneros. Car 
pital, 7.500 pesetas.
< Escuelas «Sagrado Corazón de Jesús» 
(HH. de la Caridad de San Vicente ce 
Paul). Capital, 15.000 pesetas.

Colegio ’de las HH. de la Caridad de 
Santa Ana Albalate del Arzobispo, pe
setas 10.000.

Colegio «La Inmaculada» (HH. de la 
Caridad de Santa Ana). Alcañiz, 2.500 pe
setas.

Colegio «San Valero» (Escuelas Fias). 
Alcañiz, 7.600 pesetas.

Escuelas «8an Francisco» (RR, d e i

Caridad de Santa Ana). Al cañiz, 5.000 
pesetas.

Colegio de las RR. MM. Dominicas. 
Alcañiz, 5.000 pesetas.

Colegio «La Purísima y San Enrique» 
(HH. de la Caridad de San Vicente de 
Paul). Alcorisa, 10.000 pesetas.

Colegio «Santa Clara» (RR. Clarisas). 
Báguena 2.500 pesetas.

Colegio de las RR. de Santa Ana. Bur* 
báguena, 5.000 pesetas.

Colegio de las RR. de Nuestra Señora 
de le, Consolación. Calaceite, 2.500 pe
setas.

Colegio de las RR. Concepcionistas. 
Calamoctia, 2.600 pesetas.

Colegio de las RR. de 8anta Ana. Cflr 
landa, 5.000 pesetas.

Colegio de las RR. de Santa Ana. Can- 
tavieja, 2.500 pesetas.

Colegio «La Asunción» (HH. de la Ca
ridad de San Vicente de Paul). Hljar.
5.000 pesetas.

Colegio de las RR. de Santa Ana. Igie- 
suela del Cid. 7.500 pesetas.

Colegio «Virgen del Pilar» (RR. Fran
ciscanas). Morada de Rubielos, 5.000 pe* 
setas.

Escuela «Nuestra Señora del Pilar» 
(HH. Escuelas Cristianas). Monreal del 
Campo, 7 500 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Rosarlo» 
(HH. de la Caridad de Santa Ana). Mu* 
riiesa, 5.000 pesetas.

Escuela de las RR. Agustinas. Rubie
los de Mora, 2.500 pesetas.

Colegio «Saft Antonio» (HH. de Santa 
Ana). Torrevelüla. 2.5000 pesetas.

Colegio de las RR. Clarisas. Valdeal- 
gorza, 5.000 pesetas.

Colegio «Mana Inmaculada» (HH. de 
la Caridad ae Pan Vicente de Paul), Val- 
derrobles, 7.500 pesetas,

T O L E D O

Colegio «San Miguel». Callejón d e l  
Cura. S./N. Capital. 2.500 pesetas. 1

Colegio «San Juan Bautista» (HH. Ce S  
la Caridad de San Vicente de Paul). Ca
pital, 7.500 pesetas.

Colegio «Medalla Milagrosa» (HH. de 
la Caridad de San Vicente de Pul). Ca
pital, 12.500 pesetas.

Colegio «Inmaculada Concepción» (Re
ligiosas de la Sagrada Familia). Capital,
2.500 pesetas. ▼ (

Colegio «Divina Pastora» (RR. Fran
ciscanas;. Capital, 5.000 pesetas. |

Colegio «Sagrado Corazón y Santa Mar- I 
garita» (HH. «de la Caridad de San Vi
cente de Paúl). Alcaudete de la Jara, pe
setas 10.000.

Colegio de las HH. de Nuestra Señora 
de la Consolación. Consuegra, 6.000 pe
setas.

Escuela «San Gumersindo» (HH. Es
cuelas Cristianas). Consuegra, 7.600 pe- 1 
setas.

Colegio «Nuestra Señora de las Nieves» J  
(HH. Franciscanas). Corral de Almaguer,
10.000 pesetas.

Escuela «Dulce Nombre de Jesús» (Her
manas Escuelas Cristianas). Corral » 
Alrraguer. 10.000 pesetas.

Colegio Escuela «San José» (HH. de sa 
Caridad del Sagrado Corazón de Jesús). 
Fuensalida, 6.000 pesetas. >

Escuela de las RR. Concepcionistas 
Franciscanas. IUescas,' 5.000 pesetas.

Colegio de las RR. de Nuestra. Señora 
de las Mercedes. Illescas, 5.000 pesetas.

Colegio «Santa Clara» (RR. Clarisas) 
Madridejos, 2.500 pesetas.

Colegio Tereslano de Mana Inmacula
da. Mora de Toledo, 7.500 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Rosarlo» 
(HH. de la Candad). Navahermosa, B.ÜOü 
pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de los Des- 
ampamdos» (HH. de la Carttíad de San 
Vicente de Paúl). Noblejas, 10.000 pe
setas.

Colegio «Santa Catalina de Sena» (Mi- j 
sioneras Dominicas). Ocaña, 5,000 pe- 1
.setas, *

Colegio «Sagrado Corazón y María In- 
maculada» (RR. Claretianaa), Orgaz. pe
setas 5.Q0Q.

Colegio «Nuestra Señora de El Egidoi? 
(RR. Franciscanas). Puebla de Almcrsr 
diel 7.500 pesetas.

Colegió «Nuestra Señora de la Páz». 
Ave Marta, 5. Puebla de Montalbán, pe* 
setas 7.500.

Escuela. «María Inmaculada» (Religión 
isas Concepcionistas). Puebla de Montan 
bán, 5.000 pesetas.

Colegio «Santa Catalina y La Milagro- 
a&» (HH, de la Caridad de San Vicente 
de Paúi). Puente del Arzobispo, 7.500 pe
setas.

Colegio de las RR. «Nuestra Señora de 
lar Consolación». Quintanar de la Orden*
2.500 pesetas.

Colegio «La Milagrosa» (HH. de la Ca= 
ritíad de San Vicente de Paúl). Talavé* 
ra de la Reina, 10.000 pesetás.

Escuela «Joaquina Santander» (Her* 
manas Escuelas Cristianas). Tala,vera d« 
la Reina, 10.000 pesetas.

Colegio de la Orden de Nuestra Seño* 
ra. Talavera de la Reina, 7.500 pesetas.

Colegio «San José y Santa Elvira» 
(HH. de la Caridad de Santa Ana). To- 
rrijos, 7.500 pesetas.

Colegio de las RR. de Nuestra Señora 
de la Consolación. Villacañas, 2.600 pe
setas.

Colegio «San Felipe Benicio» (Orden 
Siervos de María). Villaluenga de la 8a« 
gra, 5.000 pesetas.

Colégio «Nuestra Señora de la Piedad» 
(HH. Misericordia). YÜianueva de A&* 
cárdete. 7,500 pesetas.

V A L E N C I A

Colegio Salesl&no «San Antonio Abad»» 
Sagunto, 218. Capital. 20.000 pesetas.

Centro Instructivo Antoniano (Padre» 
Franciscanos) Capital, 7.500 pesetas.

Colegio «Santa María» (HH. de María 
Inmaculada). Alboraya, 10. Capital, pe» 
setas 2.500.

Colegio de las RR. Esclavas de María* 
Baimes, 27. Capital, 2.500 pesetas.

Colegio «María Auxiliadora». Carrete* 
ra Barcelona 182. Capital. 6.000 pesetas.

Colegio de la Compañía de Santa Te* 
resa de Jesús. Jorge Juan, 23. Capital*
5.000 pesetas.

Colegio «La Purísima» (RR. Francis
canas). El Grao. Capital, 5.000 pesetas»

Escuelas Pías. Carnicero, 6. Capital»
10.000 pesetas.

E s c u e l a  Vocacional de Aprendida* 
«Nuestra Señora de los Dolores». Con
cordia, 6. Capital 7.500 pesetas.

Colegio Asilo «Marqués del Campo» 
(HH de la Caridad de 8an Vicente de 

Paúl). Corona, 34. Capital, 15.000 pesetas»
Escuela «San José» (Congregación Je» 

súis María). Fernando el Católico, $ 7 . Ca- 
pital, 15.000 pesetas.

Colegio de MM. Escolapios. Fernando 
el Católico, 19. Capital, 6.000 pesetás.

Escuela del Asilo «Niño Jesús» (Her
manas de la Caridad de San V’cente dt 
Paul). Gulllén de Castro. 32. Capital pe
setas 5.000.

Colegio Asilo «San Juan Bautista» 
(HH. de la Caridad de San Vicente de 
Paúl). Quillón de Castro, 173. Capital
10.000 pesetas

Grupo Escolar «Santa Madre Sacra
mento» (RR. Adoratrices). Isabel la Ca» 
tólica. 20. Capital 7.500 pesetas.

Escuelas del Ave María (RR. Opera® 
rías, del Divino Maestro). Mar, 45. Ca
pital, 5.000 pe¿*eta$«

Colegio «Sagrado Corazón de Jesús» 
(HH. Carmelitas). Muro de Santa Ana, 
número 5. Capital 2.600 pesetas.

Escuelas del Calvario (RR. Trinita
rias). Oríhnela, 47. Capital, 10.000 pe
setas.

Colegio «Nuestra Señora de los Des
amparados» (RR. Carmelitas). Padre de 
Huérfanos, 7. Capital, 6.000 pesetas.

Escuela «Juan de D i o s  Montañés»
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<iHH. San Vicente de Paúl). Pintor Abril, 
número 25. Capital, 17.500 peseta*.

Colegio «Nuestra Señora del Rosario» 
<£RR. Dominicas;. Ramón y Cajal 17 Ca
pital, 2.500 pesetas.

Colegio de las RR. de la Sagrada Fa
milia. Salamanca, 57. Capital. 5.000 pe
setas.

Asilo «San Eugenio», Escuelas de Her
manas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl). San Guillén, 2. Capital, 10.000 pe
setas.

Colegio «San J o s é  de la Montaña» 
(RR. MM. Desamparados). Capital pe
setas 5.000. ’

Colegio Salesiano «San Juan Bosco» 
Carrera San Luis, 131. Capital, 15.000 
pesetas.

Coiegio de las Religiosas de la Pureza. 
Agullent, 2.500 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de los Dolo
res» (C. Operarias Doctrineras). Alacuás,
10.000 pesetas.

Colegio «La Inmaculada» (HH. Cari
dad de San Vicente de Paúl). Albaida.
12.500 pesetas.

Colegio «Sagrado Corazón de Jesús» 
(RR. Terciarias Capuchinas). Albalat de 
la Ribera, 2.500 pesetas.

Escuela «San José y San Andrés» (Her
manas de ¿a Caridad de San Vicente de 
Paúl). Albcraya, 15.000 pesetas.

Escuelas «La Milagrosa» (HH. Cari
dad de San Vicente de Paúl). Alberique,
10.000 pesetas.

Colegio S a n t o s  Patronos Bernardo, 
Maria y Gracia (HH. de la Caridad de 
San Vicente de Paúl). Alcira, 5.000 pe
setas.

Colegio «La Milagrosa» (HH. de la Ca
ridad de San Vicente de Paúl). Alfcira,
7.500 pesetas.

Colegio «Inmaculada C o n c e p c i ó n »  
(HH. Compañía de la Cruz). Aldaya, pe
setas 7.500.

Colegio «San Jaime». Maestro Serra
no. 5. Algemesí, 5:000 pesetas.

Colegio de las RR. de Santa Ana. Al
gemesí. 5.000 pesetas.

Colegio «Doña Josefa Aruir» (HH. Ma- 
ristas). Algemesí, 5.000 pesetas.

Escuelas Pías. Algemesí, 10.000 pese
tas.

Colegio de las RR. Esclavas de Maria. 
Ay ora, 5.000 pesetas.

Colegio de las Religiosas de C r i s t o  
Rey». Benifayó, 5.000 pesetas.

Escuelas «Nuestra Señora del Carmen» 
(HH. de la Caridad de San Vicente de 
Paúl). Benicalap, 10.000 pesetas.

Colegio «La Milagrosa» (HH. de la Ca
ridad de San Vicente de Paúl). Benigá- 
nim, 7.500 pesetas.

Escuelas «Ave Maria» (RR. Operarias 
del Divino Maestro). Benimamet, 20.000 
pesetas. '

Colegio de las RR. Esclavas del Sagra
do Corazón de Jesús. Benirredra-Gandia.
15.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Carmen» 
(HH. de la Caridad de San Vicente de 
Paúl» Bétera, 15.000 pesetas.

Colegio de ias Religiosas de Ja Inmar 
' culada Concepción. Buñol, 5.000 peseta».

Escuelas «Martínez de la Mata». Cam- 
porrobles 2.500 pesetas.

Escuela «Ave Maria» (HH. Escuelas 
Cristianas). Carcagente, 5.000 pesetas.

Colegio «San A n t o n i o  de Padua» 
(OO. Franciscanos). Carcagente, 2.500 
pesetas.

, Colegio «S a n José» (HH. Doctrina 
Cristiana). Carlet, 2.500 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de los Dolo
res» (MM. de Desamparados). Catarro- 
ja, 2.500 pesetas.

Escuelas ::Martinez de la Mata». Cau- 
dete de las Fuentes, 2.500 pesetas.

Colegio «San Vicente de Paúb> (Her
manas de la Caridad). Cuart de Poblet,
10.000 pesetas.

Colegio Asilo de la Concepción (Her
manas Carmelitas). Cullera, 7.500 pese
tas.

Colegio «San Vicente de Paúl» (Her

manas de la Caridad). Cullera, 10.000 pe
setas

Colegio Asilo «San Lorenzo» (Herma
nas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl). Cullera, 10.000 pesetas.

Colegio «San José de la Montaña»
" (MM. Desamparados). Cheste. 2.500 pe
setas.

Colegio «Colón». Chirivella, 5.000 pe
setas.

Colegio «Nuestra Señora de la Salud» 
(HH. Doctrina Cristiana). Chirivella, pe
setas 2.500.

Escuelas «San Vicente de Paúl» (Her
manas de la Caridad del mismo nombre). 
Chiva. 10.000 pesetas.

Colegio «San José» (RR. Francisca
nas). Favareta, 7.500 pesetas.

Colegio «El Salvador» (Obreras de la 
Cruz). Fuente la Higuera, 2.500 pesetas.

Colegio «El Carmen» (HH. Carmeli
tas). Gandía, 10.000 pesetas.

Escuelas de las Congregaciones Maria
nas (Compañia de Jesús). Gandía, 10.000 
pesetas.

Colegio de las RR. del Sagrado Cora
zón de Jesús. Godella, 7.500 pesetas.

Escuéla Católica del Círculo de Obre
ros. Játiva, 2.500 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de la Sai» 
(RR. Dominicas). Játiva, 5.000 pesetas.

Escuelas «La Inmaculada». Casa de 
Beneficencia (HH. de la Caridad de San 
Vicente de Paúl). Játiva, 10.000 pesetas.

Colegio de las RR. de Santa Ana. Li
ria, 5.000 pesetas.

Escuela «San José y San Andrés» (Her
manas de la Caridad de San Vicente de. 
Paúl. Masanasa, 5.000 pesetas.

Colegio «Sagrado Corazón» (RR. Ca
puchinas). Meliana, 2.500 pesetas.

Colegio «Sagrado Corazón de Jesús» 
(HH. Doctrina Cristiana). Mislata. pese
tas 2.500.

Colegio «La Purisima» (RR. Francis
canas). Moneada, 5.000 pesetas.

Escuela «San Juan Bautista» (HH. de 
la Caridad de San Vioente de Paúl). Mo- 
gente, 10.000 pesetas.

Colegio «Santísima Virgen de los Do
lores» (RR. Obreras de la Cruz). Muse- 
ros, 2.500 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de la Tincar- 
nación y San Francisco de Asís» (Reli
giosas Obreras de la Cruz). Náquera, pe
setas 2.500.

Colegio «Nuestra Señora del Rebollet». 
Oliva . 5.000 pesetas.

Escuelas «La Milagrosa» (HH. de la 
Caridad de San Vicente de Paúl). On- 
teniente, 7.500 pesetas.

Colegio de las RR. de la Pureza de 
María Santísima. Onteniente, 5.000 pese
tas.

Escuelas del Patronato de la Juventud 
Obrera (PP. Franciscanos). Onteniente,
5.000 pesetas;

.Colegio de las RR. de Santa Ana. Pue
bla Larga. 5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Carmen» 
(HH. de la Consolación). Requena, 5.000 
pesetas.

Escuela «San Vicente Ferrer» (RR. Do
minicas). Sagunto, 2.500 pesetas.

Colegio «Hispánico». Ramón y Cajal, 
número 4. Silla, 2.500 pesetas.

Colegio «Sagrada Familia» (HH. de la 
• Caridad de San Vicente de Paul). Silla,
7.500 pesetas.

CQlegio «Santa Teresa de Jesús» (Her
manas Doctrina Cristiana). Sellara, pe
setas 2.500.

Colegio de Párvulos del Hospital (Her
manas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl). Sueca. 10.000 pesetas.

Colegio Asilo de la Encamación (Her
manas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl). Sueca, 15.000 pesetas.

Colegio «María Auxiliadora» (RR, Sale- 
sianas). Sueca, 5.000 pesetas.

Colegio «San José» (HH. de la Doc
trina Cristiana). Tabernes de VaUtíigna. 
2.600 pesetas.

Colegio de las RR. de Santa Ana. Utiel,
5.000 pesetas.

i
Colegio de las RR. de Santa Ana. Vi- 

llalonga. 2.500 pesetas.
Colegio «San Francisco y Santo Do

mingo» (RR. Dominicas). Villamarchan- 
te. 7.500 pesetas.

Colegio «Santo Domingo» (RR. Do
minicas) Villanueva de Castellón, pe
setas 2.500.

Colegio «Beata Joaquina de Bedruna» 
(HH. Carmelitas). Vinalesa, 5.000 pesetas

V A L L A D O L I D
Escuela «Santo Domingo» (MM. Do

minicas Francesas). Capital, 5.000 pe
setas.

Colegio «San José» (Compañía de Je
sús). Capital, 7.500 pesetas.

Colegio «La Inmaculada» (HH. Com
pañía de la Cruz). Arca Real, 21. Capi
tal. 7.500 pesetas.

Escuela «Santa María Real de Huel
gas». Colón. 16. Capital, 2.500 pesetas.

Colegio «Virgen del Carmen» (HH. 
Franciscanas). Chancilleria, 3. Capital,
5.000 pesetas.

Escuelas «La Milagrosa» (HH. Caridad 
de San Vicente de Paúl). Chancilleria, 13. 
Capital. 15.000 pesetas.

Escuela «Beata Rafaela María del Sa
grado Corazón de Jesús» (RR. Enclavas). 
Capital. 10.000 pesetas.

Colegio de las RR. de la Orden de 
Nuestra Señora Juan Mambrilla, 17. Ca
pital. 10.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de la O» (Her
manas Carmelitas). Capital. 5.000 pesetas.

Colegio «Sagrada Familia» (HH. Escue
las Cristianas). Ruiz Hernández, 12. Ca
pital. 12.500 pesetas.

Colegio de Niños Desamparados (Hijas 
de la Caridad de San Vicente de Paúl). 
Plaza San Nicolás, 17. Capital, 7.500 pe-

Coíegio «Jesús y María», (HH. Carme
litas). Plaza Santa Cruz, 7. Capital, 5.000 
pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de Lourdes». 
Paseo Zorrilla. 46 Capital, 7.500 pesetas.

Colegio «La Inmaculada Concepción». 
Fuensa^aña, 5.000 pesetas.

Colegia «La Inmaculada» (HH. de la 
Caridad de San Vicente de Paúl). Ma
yoría. 5.000 pesetas.

Colegio «San José» (Hijas de Jesús), 
Medina del Campo. 2.500 pesetas.

Cole-zio «San Vicente de Paúl» (Hijas 
de la Caridad de San Vicente de Paúl). 
Medina de Rioseco. 5.000 pesetas.

Colegio «San José» (RR. Franciscanas). 
Nava del Rey. 5.000 pesetas.

Colegio «Madre de Dios» (RR. Domini
cas». Ó medo. 2.500 pesetas.

Colegio «La Inmaculada» (HH. de San
ta Ana). PeñafieL 5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de los Ange
les» (HH. de la Caridad de San Vicente 
de Paúl). Villalón de Campos, 5.000 pe
setas.

V I Z C A Y A
Colegio «Santa Teresa» (RR. Carme

litas). Barreicúa, 2. Capital, 5.000 pesetas.
Escuela de las RR. del Amor Miseri

cordioso. Camino Urízar, 1. Capital, 10.000 
pesetas.

Escuela «Sagrado Corazón» (RR. Sa
grado Corazón). Gran Via, 7. Capital,
12.500 pesetas.

Escuela y Patronato de Obreros de San 
Vicente de Paúl. Iturribide, 22. Capital,
12.500 pesetas.

Escuela del Ave Maria. O. dei Divi
no Maestro. Alzóla, 10. Capital. 2.500 pe
setas.

Colegio «La Inmaculada» (Hijas de Je
sús). Plaza de Zabálduru, 5 Capital. , pe
setas 5.000.

Colegio de las Hijas de 1a Cruz. Ron
da. 26. Capital. 20.000 pesetas:

Colegio «Santa María Begoña». San
ta María, 18. Capital, 7 500 pesetas.

Colegio de ias Religiosas Esclavas del 
Sagrado Corazón de Jesús. Tívoli, 2. Ca
pital, 7.500 pesetas.
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Colegio «Nuestra Señora de Begoña» 
(HH. Caridad de San Vicente de Paúl). 
Travesía de Zabalbide, 8. Capital, 2.500 
pesetas.

Escuela «San Vicente de Paúl» (Her
manas de la Caridad del mismo nom bre). 
Urazurrutia, 17. Capital, 10.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de ias M erce
des» (Élizalde). Abadiano. 5.000 pesetas.

C o l e g i o  «La Purísima Concepción» 
(HH. Caridad de San Vicente de Paúl). 
Algorta. 2.500 pesetas.

Colegio «Sagrado Corazón» (HH. C an 
dad de San Vicente de Paúl). Algorta- 
Guecho. 2.500 pesetas.

Colegio «San Fernando» (HH. Caridad 
de San Vicente de Paúl). La Arboleda, 
7.500 pesetas.

Colegio «Sagrado Corazón» (HH. de la 
Cruz). Baracaldo, 7.500 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del ,Carm en» 
(HH. de las Escuelas Cristianas). Bara
caldo, 7.500 pesetas.

Escuelas Salesianas de San Paulino de 
Ñola, Baracaldo. 12.500 pesetas.

Escuela «Elorduy» (RR. Santa Ana). 
Barrica. 12,500 pesetas.

Colegio «San José» (RR. San V iator). 
Basauri, 10.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de la Provi
dencia». Basauri, 7.500 pesetas.

Colegio «Sagrado Corazón». (HH. Car
m elitas). Bermeo, 5.000 pesetas.

Colegio de la .Juventud Antoniana (Pa
dres Franciscanos). Bermeo. 2.500 pe
setas.

Colegio «Vera Cruz» (RR. Mercedarias). 
Bérriz, 2.500 pesetas.

Escuelas Salesianas «San Juan Bosco» 
Burceña-Baracaldo. 7.500 pesetas.

Escuelas «Arrótegui» (HH. Caridad de 
Santa A na).—Busturia. 5.000 pesetas.

Colegio «La M ilagrosa» (HH. Caridad 
de San Vicente de Paúl). Carranza, 7.500 
pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del R osario» 
(HH. Escuelas Cristianas). Deusto (B il
bao). 7.500 pesetas.

Colegio «San Vicente de Paúl» (HH. de 
la Caridad del mism o nom bre). Duran- 
go, 7.500 pesetas.

Colegio «La M ilagrosa» (HH. Caridad 
de San Vicente de Paúl). Elorrio. 10.000 
pesetas.

Escuela «Asociación Obrera Pío X »  
(HH. E s c u e l a s  Cristianas). Gallarta- 
Abanto, 7.500 pesetas.

Colegio «San A ntonio» (HH. de la 
Cruz). Gallarta, 7.500 pesetas.

Colegio «San José» (HH. Caridad de 
San Vicente de Paúl) Gordojuela, 7.600 
pesetas.

Colegio Enseñanza de la Purísima (Her
manas de la Caridad de San V icente de 
Paúl). Güeñes, 7.500 pesetas.

Colegio «Jesús M aría» (R R . M erceda
rias). Ibarra-Orozco. 2.500 pesetas.

Escuela de las Religiosas del Am or M i
sericordioso. Larrondo (Lujua), 10.000 pe
setas.

Colegio de las Religiosas de «San José». 
Larrauri-Munguía, 2.500 pesetas.

Colegio «San José» (HH. Caridad de 
San Vicente de Paul). Lequeitio, 7.500 
pesetas.

Escuela «La Milagrosa» (HH. d e .la  Ca
ridad de San Vicente de Paúl). Marqui- 
na, 2.500 pesetas.

Colegio «Sagrado* Corazón» (RR. Frán- 
ciscanaá). Mundaca, 2.500 pesetas.

Colegio de las Hijas de la Cruz. Ondá- 
rroa, 12.500 pesetas.

Colegio de la Orden de Nuestra Seño
ra. Orduña. 10.000 pesetas.

Colegio «La Inm aculada» (HH. Cari
dad de San Vicente de Paúl). Orduña,
7.500 pesetas.

Colegio «D ivina Pastora» (Terciarlas 
Franciscanas). Orozco. 2.500 pesetas.

Colegio de Enseñanza «San Francisco 
Javier» (HH. de la Cruz). Ortuella. 5.000 
pesetas.

Colegio «San José» (RR. Franciscanas). 
San Salvador del Valle, 10.000 pesetas.

Colegio de las Hijas de la Cruz. San-
turce, 10.000 pesetas.

Colegio «Santa Eulalia» (HH. Caridad 
de San Vicente de Paúl). Santurce, pe
setas 10.000.

Colegio «Nuestra de Begoña» (HH. Es
cuelas Cristianas). Sestao, 5.000 pesetas.

Colegio de las Religiosas del Am or M i
sericordioso. Sestao, 5.000 pesetas.

Escuelas «Nuestra Señora del Carmen». 
José Miguel Oregui. 8. Sodupe-Güeñes,
7.500 pesetas.

Colegio «Jeús y M aría» (RR. de la 
Presentación). Musques-Somorrostro, pe
setas 10.000.

Escuelas «M endía» (HH. M aristas). 
Valmaseda, 7.500 pesetas.

Colegio de las H ijas de la Cruz. Val- 
maseda, 7,500 pesetas.

Colegio «San M iguel» (HH. Maristas). 
Zalla. 5.000 pesetas.

ZAM ORA
Escuelas del Patronato de San Vicente 

de Paúl. Capital. 7.500 pesetas.
Colegio del H ospicio Provincial «Nues

tra Señora del Tránsito» (HH. de la Ca
ridad de San Vicente de Paúl). Capital,
15.000 pesetas.

Escuela «La Divina Providencia» (Con
gregación de Siervas de San José). Ca
pital, 5.000 pesetas.

Colegio «Am or de Dios». Ram os Ca- 
rrión, 60. Capital, 2.500 pesetas.

Escuela «San Vicente» (HH. de la Ca
ridad de San Vicente de Paúl). Benaven- 
te, 5.000 pesetas.

Colegio «La Milagros#» (HH. Caridad 
de San Vicente de Paúl). Corrales del 
Vino, 2.500 pesetas.

Escuelas «M arcelina del Valle» (Her
manas Caridad de San Vicente de Paú )l 
Fuentesaúeo. 2 500 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de las V icto
rias» (RR. del Amor de D ios). Puebla de 
Sanabria, 2.500 pesetas.

Colegio de las Religiosas Am or de Dios. 
Toro, 5.000 pesetas.

Escuela «González Allende». Toro, pe* 
setas 15.000.

Colegio «La Purísima» (HH. Caridad 
de San Vicente de Paúl). Villalpando, 
2 500 pesetas.

Escuelas «La Sagrada Fam ilia» (Her
manas Calidad de San Vicente de Paúl). 
Villardeciervos, 2.500 pesetas.

ZA R A G O ZA
Escuela «La Concepción» (MM. Fran

ciscanas). Sobrarbe, 4. Capital, 5.000 pe
setas.

Escuelas del Asilo de San Antonio. Pa- 
lafox, 4. Capital, 7.500 pesetas.

Escuela «San A ntonio» (Orden Capu
china). Avenida de América. 12. Capital.
5.000 pesetas

Escuela «El Salvador» (Com pañia de 
Jesús). General Mola, 46. Capital, pese
tas 10.000.

Escuela «Santísim o Sacram ento» (R e
verendas Adoratrices). Avenida Hernán 
Cortés. 10. Capital. 12.500 pesetas.

Colegio «M aría Auxiliadora» (RR. 3a- 
lesíanas). Avenida San José. 210. Capi
tal, 7.500 pesetas.

Colegio «Santa Rosa» (RR. Dom ini
cas). Azoque, 33. Capital. 5.000 pesetas.

Escuelas Pías «Santa Engracia» (Reve
rendas Escolapias). Barcelona, 67. C api
tal. 15.000 pesetas.

Obras Escolares Catequísticas y R eli
giosas del Barrio de M ontem olín. 45.000 
pesetas.

Colegio de las RR. Esclavas del Sagra
do Corazón de Jesús. Bilbao. 12. Capi
tal, 7.500 pesetas.

Colegio de M isioneras del Sagrado C o
razón de Jesús y de María. Cervantes. ». 
Capital. 5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Refugio» 
(HH. Caridad de San Vicente de Paúl). 
Crespo de Agüero, 5. Capital. 5,000 pe
setas.

Escuela «O bra Benéfica de Cristo Rey». 
Corona de Aragón, 12. Capital. 5.000 p*- 
setas.

Colegio de «Religiosas de Jesús M a
ría». Cortes de Aragón, 12. Capital, pe
setas 10.000.

Escuelas del «Centro Cultural de Nues
tra Señora del Pila]». Espoz y. Mi na,  4. 
Capital, 7.500 pesetas.

Colegio Calasancio de las Escuelas 
Pías. Gascón de Gotor, 20. Capital. 2.600 
pesetas.

Escuelas Pías (PP. Escolapios». Genera
lísimo Franco. 2. Capital. 12.500. pesetas.

Escuelas Católicas «San Vicbnte de 
Paúl». General Franco. 116. Capital, pe
setas 15.000.

Colegio «La A n u n cía la »N (RR. D om ini
cas). General Mola. 44. Capital. 2.500 pe
setas.

Colegio «Nuestra Señora del Carm en» 
(HH. Carm elitas). Joaquina Bedruna. 13. 
Capital. 5.000 pesetas.

Escuela «Villaherm osa» (HH. de la Ca
ridad de San Vicente de Paúl). M aestro 
Es tremían a. 5. Capital. 7.500 pesetas.

Escuelas de la Caridad (Asociación de 
Beneficencia Particular), Moret. 4. Capi
tal. 22.500 pesetas.

Escuela Asilo del Term inillo (HH. de 
la Caridad de San Vicente de Paúl). Ca- 
púal. 10.000 pesetas.

Escuelas «La M ilagrosa» (HH. de la 
Caridad de San Vicente de Paúl). Paseo 
Cuellar. 57. Capital. 7.500 pesetas.

Escuelas «Sagrado Corazón». Mola. 3. 
Capital, 20.000 pesetas.

Colegio «Santa Inés» (RR. D om inicas). 
Capital. 5.000 pesetas.

Escuelas Parroquiales «La Sagrada Fa
milia». Sancho Lezcano, 18. Capital, pe
setas 10.000.

Escuelas Católicas de La Seo. San Pa
blo y Nuestra Señora del Portillo (Junta 
para la Defensa de la Enseñanza Cató
lica). Capital. 15.000 pesetas.

Escuela «Nuestra Señora del Pilar» 
(HH. de la Caridad de San Vicente de 
Paúl). Predicadores. 113. CaVitaV. 7.500 
pesetas.

Escuelas Pías de S. Pom pilio (HH. de 
M aría). Capital. 5.000 pesetas.

Escuela «Sagrado Corazón de Jesús» 
(HH. de la Caridad de Santa Ana) .  Pig- 
natelli, 17 y 19. Capital. 10.000 pesetas. •

Colegio «Cardenal Xavlerre» (PP. Do
minicos): Capital. 5.000 pesetas.

Colegio Asilo «Cuna del Carmen y San 
José» (HH. de la Caridad de San Vicen
te de Paúl). Santa Inés. 1. Capital. 15.000 
pesetas

Colegio de las Religiosas de Santa Ana. 
Azuara, 5.000 pesetas.

Colegio de las RR. MM. Dominica*). 
Belchite. 5.000 pesetas.

Colegio de las Religiosas ,de Santa Ana. 
Borja. 5.000 pesetas.

Colegio de las Religiosas de Santa Ana. 
Calatayud, 7.500 pesetas.

Colegio de las Religiosas de Santa Ana. 
Daroca. 5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del R osario» 
(MM. D om inicas). Daroca. 2.500 pesetas.

Colegio «Santo Tom ás de Aquino» (Pa
dres Escolapios). Daroca. 5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de las M er
cedes» (HH. M ercedarias). E jea de -los 
Caballeros. 7.500 pesetas.

Colegio de las Religiosas Concepcionis- 
tas Franciscanas. Epila 5.000 pesetas.

Colegio de las Religiosas de Santa Ana. 
Gallur. 7.500 peseras.

Colegio de las Religiosas de Santa Ana. 
Garrapinillos. 7.500 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Carm en» 
(HH. de Santa Ana). Luesia. 5.0Q0 pesetas.

Colegio de las RR . de Santa Ana. Ma- 
gallón 5.000 pesetas.

Colegio de la M erced (HH. M erceda
rias). Mallén. 5.000 pesetas.

Colegio «Santo Dom ingo» (M M . D om i
nicas) Novabas 2.500 pesetas.

Colegio «San José» (RR. de la C onso
lación». Pédrola, 7.500 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Pilar» (H1-
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jas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl). Riela. 10.000 pesetas.

Escuelas «San José» (HH. Mercedarias). 
Sádaba, 7.500 pesetas.

Escuelas «Nuestra Señora del Carmen 
y San José» (HH. de la Caridad de San 
Vicente de Paúl). Sobradiel, 7.500 pesetas.

Escuelas «Pérez de Biel» (HH. de la 
Candan de San Vicente de Paúl). Sos 
del Rey Católico. 15.000 pesetas.

Escuelas Pías «Gil de Jaz». Sos del 
Rey Católico. 5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora d e l  Pilar» 
(HH. do Santa Ana). Tarazona. 5.000 pe
setas.

Escueja «La Caridad» (HH. de la Ca
ridad de San Vicente de Paúl). Uncasti- 
11o. 10.000 pesetas.

Escuela «Sagrado Corazón de Jesús» 
(HH. de Santa AnaL Vera de Moncayo, 
5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Pilar» 
(HH. de Santa Ana). Zuera, 7.500 pesetas.

Total. 13.345.000 pesetas.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y 

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de septiembre de 1955.

 RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 20 de septiembre de 1955 por 
la que nombran Profesores titulares 
de los Ciclos de Ciencias de la  
Naturaleza y Formación Manual del  
Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Marín.

Ilmo. S r :: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Pontevedra el oportuno concur
so para seleccionar el Profesor que ha de ' 
encargarse de las enseñanzas de Ciencias 
de la Naturaleza y Formación Manual en 
el Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Marín.

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por el ultimo, ha re
suelto :

1.° Aprobar la tramitación del con
curso de referencia.

2.° Nombrar Profesores titulares de los 
Ciclos de Ciencias y Formación Manual 
del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Marín a don Benito Sánchez Ro
dríguez y don José Castro González, res
pectivamente.

Dichos Profesores, a partir de la fecha 
de posesión, disfrutarán la retribución 
anual de 12.000 pesetas y dos pagas ex
traordinarias; además de cuantos emolu- 

f  mentos y ventajas se Ajen especialmente 
para el Centro de su destino.

3.° Quedará obligado a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que. vigilada por el Patronato Provincial 
será además responsable el Director del

' Centro.
Su función docente será incompatible ¡ 

con el ejercicio de la Enseñanza Preuni- ( 
versitaria en Colegios reconocidos o escue
las autorizadas de este grado. Para ejer
cer la enseñanza libre en este grado, ne
cesitará solicitar autorización de la Direc
ción General de Enseñanza Laboral, la 
cual recabará para extenderla los opor
tunos informes del Director del Centro 
respectivo, de la Inspección y del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional correspondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere la 
presente Orden se entiende valedero por 
un quinquenio, durante el cual el intere
sado podrá renunciar a la continuación 
en el ejercicio de su cargo, bien a final 
de curso por su conveniencia, comunicán
dolo al Patronato Provincial antes deí 
día 1 de junio,1 o bien en cualquier mo
mento por causa justificada. El Ministerio,

de acuerdo con lo dispuesto en la base X II 
de la Ley de 16 de julio de 1949, podrá 
declarar su cese a petición justificada y 
conjunta del Director del Centro y del 
Patronato respectivo, sin perjuicio del ré
gimen disciplinario establecido en el Re
glamento de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional, y en el término de ocho días 
a partir del 2 de octubre del presente 
año, y por el hecho de la misma queda 
este Profesor sometido a las normas vi
gentes sobre la Enseñanza Media y Pro
fesional y a realizar los cursillos de orien
tación y perfeccionamiento que el Minis
terio convoque oportunamente.

Lo que digo a V. I . , para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Labora 1

ORDEN de 26 de septiembre de 1955 por 
la que se nombran Profesores titulares 
de los Ciclos de Ciencias de la  
Naturaleza y Matemáticas del Centro de  
Enseñanza Media y Profesional de  
Ayamonte.

Ilmo, S r.: Convocado por el Pátronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Huelva el oportuno concurso 
para seleccionar el Profesor que ha de en
cargarse de las enseñanzas de Ciencias de 
la Naturaleza y Matemáticas en el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Ayamonte.

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por el último, ha re* 
suelto:

1.° Aprobar la tramitación del con
curso de referencia,

2.° Nombrar Profesores titulares de los 
Ciclos de Ciencias y Matemático del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de 
Ayamonte a doña Carmen Bigler Jiménez 
y don Juan Fernández Fernández, respec
tivamente.

Dichos Profesores, a partir de la fecha 
de posesión, disfrutarán la retribución 
anual de 12.000 pesetas y dos pagas ex
traordinarias, además de cuantos emolu
mentos y ventajas se fijen especialmente 
para el Centro de su destino.

3,9 Quedará obligado a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que, vigilada por el Patronato Provincial, 
será además responsable el Director del 
Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza Preuni
versitaria en Colegios reconocidos o escue
las autorizadas de este grado. Para ejer
cer la enseñanza libre en este grado, ne
cesitará solicitar autorización de la Direc
ción General de Enseñanza Laboral, la 
cual recabará para extenderla los opor
tunos informes del Director del Centro 
resoectivo de la Inspección y del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional correspondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere la 
presente Orden se entiende valedero por 
un quinauenio. durante el cual el intere
sado podrá renunciar a la continuación 
en el ejercicio de su cargo, bien a final 
de curso por su conveniencia, comunicán
dolo al Patronato Provincial antes del 
día 1 de Junio, o bien en cualauier mo
mento por causa justificada. El Ministerio, 
de acuerdo con lo dispuesto en la base XTT 
de la Ley de 16 de julio de 1949, podrá 
declarar su cese a petición justificada y 
conjunta del Director del Centro y del 
Patronato resnectivo, sin perjuicio del ré
gimen disciplinario establecido en el Re
glamento de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Patro

nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional, y en el término de ocho días 
a partir del 2 de octubre del presente 
año, y por el hecho de la misma queda 
este Profesor sometido a las normas vi
gentes sobre la Enseñanza Media y Pro
fesional y a realizar los cursillos de orien
tación y perfeccionamiento que el Minis
terio convoque oportunamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guardp a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 26 de septiembre de 1955 por
la que se nombran Profesores titulares
de los Ciclos de Geografía e Historia,
Lenguas y Matemáticas, del Centro de
Enseñanza Media y Profesional de Elche.
Ilmo. S r .: Convocado por el Patronato 

Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Alicante el oportuno concurso 
para seleccionar el Profesor que ha de en
cargarse de las enseñanzas de Geografía 
e Historia, Lenguas y Matemáticas, en el 
Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Elche.

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por el último, ha re
suelto :

1.° Aprobar la tramitación del con
curso de referencia.

2.° Nombrar Profesores titulares de los 
Ciclos de Geografía e Historia. Lenguas y 
Matemático del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Elche a doña Jacinta 
Gomara Dallo, don Manuel Moragón Maes
tre y don Néstor García Mínguez, respeo? 
tivamente.

Dichos Profesores, a partir de la fecha 
de posesión, disfrutarán la retribución 
anual de 12.000 pesetas y dos pagas ex
traordinarias, además de cuantos emolu
mentos y ventajas se fijen especialmente 
para el Centro de su destino.

3." Quedará obligado a residir en la 
localidad de, su destino, obligación de la 
que, vigilada por el Patronato Provincial, 
será además responsable el Director del 
Centro, .

8ú función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza Preuni
versitaria en Colegios reconocidos o escue
las autorizadas de este grado. Para ejer
cer la enseñanza libre en e^te grado, ne
cesitará solicitar autorización de la Direc
ción General de Enseñanza Laboral, la 
cual recabará para extenderla los opor
tunos informes del Director del Centro 
respectivo, de la Inspección y del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional correspondiente.

4.a El nombramiento a que se refiere la 
presente Orden se entiende valedero por 
un quinauenio. durante el cual el intere
sado podrá renunciar a la continuación 
en el ejercicio de su cargo, bien a final 
de curso por su conveniencia, comunicán-

, dolo al Patronato Provincial antes del 
día 1 de junio, o bien en cualauier mo
mento por causa justificada. El Ministerio, 
de acuerdo con lo dispuesto en la base X II 
de la Ley de 16 de julio de 1949. podrá 
declarar su cese a petición justificada y j 
conjunta del Director del Centro y del 
Pp.tronatb resnectivo, sin perjuicio del ré- . 
gimen disciplinario establecido en el Re
glamento de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional, y en el término de ocho días 
a nartn del 2 de octubre del presente 
año. v por el hecho de la misma queda 
este Profesor sometido a las normas vi
gentes sobre la Enseñanza Media y Pro
fesional y a realizar los cursillos de’ orlen-
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tación y perfeccionamiento que el Minis
terio convoque oportunamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Simo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral,

ORDEN de 26 de septiembre de 1955 por 
la que se declara desierto el concurso 
celebrado para seleccionar el Profesor 
titular del Ciclo de Geografía e Histo
ria del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Cazorla.

limo. Sr : Visto el expediente del con
curso celebrado para seleccionar el Pro
fesor titular del Ciclo de Geografía e His
toria del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Cazorla.

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta elevada por la Comisión Perma
nente del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media v Profesional, ha resuelto 
declarar desierto el expresado concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 27 de septiembre de 1955 por 
la que se amplían los cursos del Bachi

llerato Laboral de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional que se citan.
Bino. Sr.: De conformidad con lo auto

rizado en los respectivos Decretos de 
creación.

Este Ministerio ha resuelto ampliar las 
tareas de los Centros de Enseñanza Mé- 
dia y Profesional que se citan a los cursos 
que se detallan:

Al segundo curso los Centros de Am- 
posta, Calella. Cee. Constantina, Lalín, La 
Carolina, Peñaranda de Bracamonte, Sa- 
biñánigo, Telde. Totana. Vélez-Rubio, Vi- 
llarrobiedo y Villanueva de la Serena.

Al tercer curso los Centros de Albox, 
Alfaro. Algemesí. Aracena, Balaguer, Ber- 
meo, Burgo de Osma, Carmona, Casta
ñeda Cindadela, Haro, La Línea de la 
Concepción, Llodio, Mondoñedo, Ribada- 
via y Tamante de Litera.

Al cuarto curso los Centros de Amu- 
rrio, Baza, Betanzos, Coca. Ejea de los 
Caballeros, Hellín, Jumilla. Lebrija, Lu- 
cena, Noya Priego, Puente Genil, Puerto 
de Santa María, Sabadell. Saldaña. Se- 
gorbe. Tapia de Casariego, Torredonji- 
meno, Valí de Uxó, Valls. Vera y Villa- 
garcía de Arosa.

Al quinto curso los Centros de Archi- 
dona, Daimiel, Huércal-Overa, Laguardia, 
Miranda de Ebro, Sanlúcar de Barrameda 
y Villablino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 27 de septiembre de 1955 por 
la que se nombra Profesor del Ciclo Ma
temático del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional a don Teófilo Hernán
dez Hernández, por renuncia de don 
Melquíades Alvarez Alvarez.

limo Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional do Tenerife el oportuna concurso

para seleccionar el Profesor que ha de en
cargarse de las enseñanzas del Ciclo Ma
temático en el Centro de Enseñanza Me
dia' y Profesional de Puerto dé Cruz.

I Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por el último, ha re
suelto :

1.° Aprobar la tramitación del concur
so de referencia.

2.° Declarar nulo el nombramiento ex
pedido a favor de don Melquíades Alvarez 
Alvarez. por haber renunciado previa
mente a dicha plaza.

3.° Nombrar Profesor titular del Ciclo 
Matemático del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Puerto de la Cruz 
a don Teófilo Hernández Hernández.

Este Profesor, a partir de la fecha de 
posesión, disfrutará la retribución anual 
de 12.000 pesetas y dos pagas extraordi
narias, además de cuantos emolumentos 
y ventajas se fijen especialmente para el 
Centro de su destino.

4.° Quedará obligado a residir en la lo
calidad de su destino, obligación de la 
que, vigilada por el Patronato Provincial, 
será además responsable el Director del 
Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza Preuni
versitaria en Colegios reconocido? o escue
las autorizadas de este grado. Para ejer
ce'* la enseñanza libre en este grado nece
sitará solicitar autorización de la Direc
ción General de Enseñanza Laboral, la 
cual recabará, para extenderla, los opor
tunos informes del Director del Centro 
resoectivo, de la Insnección y" del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 

• Profesional correspondiente.
5.° El nombramiento a que se refiere 

la presente Orden se entiende valedero 
por un quinouenio. durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de curso por su conveniencia, comu
nicándolo al Patronato Provincial antes 
del día } de junio, o bien en cualouier 
momento por causa justificada. El Minis
terio. de acuerdo con lo disnuesto en la 
base X n  de la Ley de 16 de julio de 1949, 
podrá decíarár su cese a netición justifi- - 
cada y conjunta del Director del Centro 
y del Patronato respectivo, sin nerjuicio 
cel régimen disciDlinario establecido en el 
Reglamento de 3 de noviembre de 1953

La posesión se verificará ante él Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional, y en el término de ocho d*as 
a partir del 2 de octubre, v ñor el hecho, 
de la mismo aueda este Profesor some
tido a las normas vigentes sobre ’a Ense
ñanza Media y Profesional y a realizar 
los cursillos de orientación y perfecciona
miento aue el Ministerio convoque opor
tunamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 27 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Laboral

ORDEN de 30 de septiem bre de 1955 
por la que se declaran desiertos los 
concursos celebrados, para seleccionar 
el Profesor titular del Ciclo de Lenguas 
del Centro de Ayamonte, los Profesores 
de Dibujo de M arín, M anzanares y 
Ayamonte, el Maestro de Taller (Sección 
Electricidad) de Telde y los Maestros 
de  Taller (Secciones Carpintería y  
Electricidad) de Peñaranda de Bracamonte.
limo. 8r.: Visto los expedientes de los 

concursos celebrados para seleccionar el 
Profesor titular de Ciclo de Lenguas del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Ayamonte. los Profesores de Di
bujo de los Centros de Marín, Manzanar

res y Ayamonte, el Maestro de Taller 
(Sección Electricidad) del de Telde y los 
Maestros de Taller (Secciones Carpinte
ría y Electricidad) del de Peñaranda d© 
Bracamonte,

Éste Ministerio, de conformidad con la 
propuesta elevada por la Comisión Per
manente del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional, ha resuelto 
declarar desiertos los expresados con
cursos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 26 de septiembre de 1955 por 
la  que se acepta la renuncia de don 
José  Arencibia G il com o H abilitado 
del C entro de E nseñanza  M edia  y  
Profesional de Telde.
limo. Sr.: Vista la petición formulada 

al efecto y teniendo en cuenta las razo
nes que el interesado alega en apoyo de 
la misma, corroboradas en razonado in
forme por la Dirección del Centro donr 
de presta sus servicios.

Este Ministerio ha resuelto aceptar la 
renuncia de don José Arencibia Gil como 
Habilitado del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Telde.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1955.—Por 

delegación, Armando Durán.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Laboral. .

Continuación a la Orden de 30 de sep
tiembre de 1955 por la que se aprueba 
el expediente de las oposiciones a in
greso en el Magisterio Nacional.

R e la c ió n  que se c ita  en la  O rd en  m inis
t e r ia l  DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 1955, CON 
EXPRESIÓN DEL NÚMERO DE ORDEN, NOMBRE 

Y  APELLIDOS, DESTINO Y OBSERVACIONES

Provincia de Logroño

Opositoras aprobadas
20. Doña Cecilia Benito Mangado.—» 

Supernumeraria.
21. Doña M a r í a  Isabel Hernández" 

Hurtado.—-Supernumeraria.
22. Doña Carina Martínez Pascual.— 

Supernumeraria.
23. Doña María Sara Lerma Castillo. 

Resulta.
24. Doña María Pilar Hernández Sol- 

devilla.—Resulta
25. Doña Julia Iñiguez Ruiz Clavijo.— 

Resulta.
26. Doña Evangelina Aguado Pascual. 

Resulta.
27. Doña María Amalia S. Santama

ría Castropol.—Resulta.
28. Doña María Rosario Muñoz Mata, 

Resulta.
29. Doña Concepción Esteban Martí

nez.—Resulta. -
30. Doña Felicidad Lafuente S. Rico. 

Resulta.
31. Doña Margarita Chasco Ariná.— 

Resulta.
32. Doña María Julia Melchor Sáez.— 

Resulta.
33. Doña María Nieves Ruiz Rueda.-^ 

Resulta

Supernumerarias hijas o huérfanas 
del Magisterio

Doña María Soledad Bretón Arenas. 
Doña Agueda Martínez Alvarez.
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Provincia de Lugo
Supernumerarias de promociones 

anteriores

Doña Luz Cabaret» Herrero,—OeTceds
? r ^ T'â ent°iA e Mtxt^ Núm<¿Promoción volante 1951,

Dona Concepción Benigna Díaz Torrea 
Aoelado, ayuntamiento de Abadín. Mix- 
T̂ A ume¿ °  24 Promoción volante 1951,Doña Elena Fernández Valin.—Zoñán, 
acotamiento de Mondoñedo. Mixta, Nú» 

25 Promoción volante 1951
Doña Concepción de la Peña Páre? — 

Lezefe ayuntamiento de Sarria, Mixta, 
Numero 46 promoción voluntaria 1951.
^ P oUait̂ Marla Paz .Pérez Rodríguez. — Busmullán, ayuntamiento de Piedrafíta 

Numerí> &7 promoción volante,iypl.
Doña Marina de Pedro Lastra.—'Villa- 

mor, ayuntamiento de Caurel. Mixta. Nú
mero 60 promoción volante 1951.

Doña Matilde Fernandez González.— 
Outirio ayuntamiento de Oriol. Unitaria* 
Numero 69 promoción volante 1951.

Doña Rosalía Fernández Clemente. — 
San Andrés, ayuntamiento de Mondoñe» 

Número 71 promoción volante 1951.
Doña Rosalía Rodríguez González.— 

Puente de Lózara, ayuntamiento de Sa
mes. Mixta Número 72 promoción volante 1951.

Doña María del Pilar Gómez Rodil-
^ ^ —Hospital, ayuntamiento de Güiro- 

Mixta. Número 44 oposición 1953.
Doña Dolores Valiña Fernández. — Su» 

drio, Nfelra de Jusá. Mixta. Número 45 oposición 1953.
Doña Avelina Mourenza Fernández.— 

Salaya, ayuntamiento de Palas del Rey, 
Unitaria. Número 46 oposición 1953.

Doña María Josefa Sánchez Castro.— 
Cedrón, ayuntamiento de Láncara Uni
taria. Número 47 oposición 1953.

Doña Dolores Filomena Moure Prieto. 
San Vicente de Pena, ayuntamiento de 
Begonte. Mixta. Número 48 oposición 1953.

Doña. María Visitación Ulloa Rodrí
guez.— Piñeira, ayuntamiento de Taboa» 
da. Mixta. Número 49 oposición 1953.

Doña Simona Fernández Fernández.— 
Oamporredondo, ayuntamiento de Neira 
de Jusá. Mixta. Número 50 oposición 
1963.

Doña María Teresa Longareia Freire.— 
Baille, ayuntamiento de Pol. Mixta. Nú
mero 51 oposición 1963.

Doña Elvira Simón Casal.—La Aldea, 
ayuntamiento de Pol. Mixta. Número 62 
oposición 1953.

Doña Nélida Fernández y Fernández 
Villachambra, ayuntamiento de Neira de 
Jusá. Mixta. Numero 53 oposición 1953

Doña Herminia Montero Novo.—Toca, 
ayuntamiento de Sames. Mixta. Número 
£¡4 oposición 1953.

Doña María Rosa García Vázquez.— 
San Juan de Tor, ayuntamiento de Mon* 
forte. Mixta. Número 55 oposición 1953

Doña Carmen Ramona García Varela 
Ludeiro ayuntamiento de Antas de ülla. 
Mixta Número 56 oposición 1953.

Doña Joseñna Arca Blanco.—Alrabella. 
ayuntamiento de P. del Brollón. Mixta. 
Número 67 oposición 1953.

Doña Berta Rodríguez Buide.—Suegos, 
ayuntamiento de Vicedo. Mixta. Número 
53 oposición 1953

Doña Carmen Emilia López Pérez.— 
Baamorto - Reboredo, ayuntamiento de 
Monforte. Unitaria Número 59 oposición 
1953.
 Doña Obdulia Núñez Reguela.—Oleiros.

ayuntamiento de Villalba. Unitaria. Nú
mero 60 oposición 1953

Doña Mercedes Martínez Fernández.— 
Aboy, ayuntamiento de Antás de Ulla. 
Mixta. Número 61 oposición 1963.

Doña María del Carmen Fariña Díaz 
Momán. ayuntamiento de Germade. Mix 
ta número 2. Número 62 oposición 1953.

Doña María de los Angeles del Pala
z o  dei Palacio— Pino Bestwv ayunta-

. miento de Cospeito. Mixta. Número (83 
oposición 1953.

Doña Visitación López Cadahía ~Ar~ 
giz, ayuntamierrto. de Tabeada. Mixta 

j Número 64 oposición 1963.
Opositoras aprobadas.

I. Doña María de la Conoepción Bra-
ayuntamiento deTaboada. Mixta.

r A2Ao«,3?°Aa Celia Ri>sa, Esperanza Trastoy h d*e vmar’ áyuntamiento^de GuJtiriz. Mixta.
3. poña María Mercedes Díaz Buide 

buaigiesia-San Esteban del Valle, ayun
tamiento de Vicedo. Mixta.

4. Doña María Luz Corredoira Veiga 
?.an ayuntamiento de Palas delRey. Mixta.
_ _ Doña Carmen Sierra Manzano.—
Doade, ayuntamiento de Sober. Unitaria 

María Arselina Bravo Loza- 
Mixta °Ce ayuntamiento de Quiroga

7. Doña María García de la Mata.— Cervantes. Unitaria.
8. Doña Hortensia López y López.— 

Carballo de LorP ayuntamiento de Quiroga. Mixta.
9. Doña Sierva Elva López Losada.— 

víllamayor. Novelúa. ayuntamiento Mon- terroso. Mixta.
10. Doña María Cruz Carballido Ba

ncal.— Alvaré, ayuntamiento de Pastoriza. Mixta.
II. Doña Antonia Dionisia Orosa Pe» 

^ ^ ío ie d o , ayuntamiento de Palas del Réy. Mixta.
12. Doña María Milagros Sierra Ló» 

pez.—Touville, ayuntamiento de Láncara. Mixto
13. Doña María Otilia Trinidad Cam

po Sánchez.—Cúrrelos, ayuntamiento de Saviñao Mixta
14. poña María Inés Rodríguez Esté» 

vez.-La Iglesia-Prevesos, ayuntamiento oe Castro del Rey. Mixta.
16. Doña Concepción de la Vega Ló- 

pez. — Villaosende, ayuntamiento de Ri- badeo. Mixta.
16. Doña Agripina Gómez Pereira.— 

Cabanas, ayuntamiento de Palas del Rey.Mixta
17 Doña María Hilida Oliva Gómez 

García.—Gondulfe, ayuntamiento de Taboada. Unitaria.
13. Doña María del Carmen Villar 

Fernández. — Ferreira, ayuntamiento de Foz. Mixta.
19. Doña Marina González López. — 

Espasante, ayuntamiento de Castroverde Mixta. ,
20. Doña María González Fernández. 

San Salvador de Bubal, ayuntamiento de 
Carballedo. Mixta

22. Doña Celsa Tourón Telo.—Toirán. 
ayuntamiento de Láncaia. Mixta.

22. Doña María Raquel Varela Casal 
Furis de Arriba, ayuntamiento de Cas
troverde. Mixta.

23. Doña María del Carmen Somoza 
Sánchez. — Amandi, ayuntamiento de 
Pantón. Unitaria

24. Doña Marina Vega Martín.—San
ta Eulalia, ayuntamiento de Paradela 
Mixta.

25. Doña Lucia Pérez Rodríguez,—Ju* 
vencos, ayuntamiento de Saviñao. Mixta

26 Doña María del Carmen ViJande 
Díaz.—Boimente, ayuntamiento de Vive
ro. Mixta.

27. Doña María Luisa Fernández Lo» 
sada.—Pecios, ayuntamiento de Quiroga
Mixta

za Doña .Casimira Lorenzana Sampa-
yo.—Gonzán, ayuntamiento de Saviñao 
Mixta.

29. Doña Manuela Gayoso Gómez. — 
Rspasande de Abajo, ayuntamiento de 
Riotorto. Unitaria.

30 Doña Consuelo PoUAn M a r e y 
. Bóuzoá, ayuntamiento de T a b o a d a  
I Mixta.
) 31. Doña Marta Luisa Rasilla Bayón

Ferreiros de Balboa,, ayuntamiento de 
1 Becerreé Mixta.

32. Doña Marina Abuín Día¡z.~~Pous&* 
da, ayunte rmento de Baleira. Mixta

33. Doua Elvira López Marful.—Ma* 
zaeda ayuntamiento d e Fonsagrada. 
Mixta.

34. Doña María del Carmen López
Sas.—La Pendea, ayuntamiento de Oáu- 
reí. Mixta.

35. Doña María Gloría Núüez Neira. 
Gonzar, ayuntamiento do Puertomarín, 
Mixta.

36. Doña María Aurora Cachaldora 
Prado.-—Sindrán, ayuntamiento de Man- 
forte. Mixta

37. Doña Perpetua Regó Rodríguez.— 
Rubáa, ayuntamiento de Orol. Mixta.

38. Doña Carmen Ponte Mosquera.— 
Santalla. ayuntamiento de Ri otor to .  
ivilxta

39. Doña Lidia Esther Sobrado Piñel- 
ro. — Outeiro, ayuntamiento de Sarria. 
Mixta

40. Doña María Teresa Alonso Fer
nández.—'Vilar de Lamas, ayuntamiento 
de Sarria. Mixta.

41. Doña María Isaura Sarandeses 
Sixto.—Santa María de Nogueira, ayun
tamiento de Chantada. Mixta.

42. Doña Generosa Andina Otero.— 
Sambreijc, ayuntamiento de Carballedo. 
Mixta.

43. Doña Engracia Domínguez Amigo, 
Outeiro-Reboiro, ayuntamiento de Incia 
Mixta.

44. Doña Flora Sara Li2 López.—Ca- 
davedo, ayuntamiento de Pas t o r i z a .  
Mixta.

45. Doña Deüa Lámelas Fernández.— 
Pincelo ,  ayuntamiento de Chantada.
Mixta.

46. Doña Ana Josefa María de ios An
geles Carral Abelleira.—Saa, ayuntamien
to de Incio. Mixta.

47. Doña María Dolores Riguelro Bal
boa.— Formigueiro, ayuntamiento de So
mos. Mixta.

48. Doña María del Consuelo Soto 
Cardero.—Villardavara, ayuntamiento de 
Incio. Mixta.

49. Doña Generosa Carmen Creoente 
Ocampo.—Viso, ayuntamiento de Incio. 
Mixta.

50. Doña María del Pilar Bello Fer
nández.— Zanfoga, ayuntamiento de Pie- 
dráñta. Unitaria.

51. Doña Clara María del Carmen 
Gutiérrez Luaces.—Pousa Saa, ayunta
miento de Puebla del Brollón. Mixta.

52. Doña María Mercedes Vázquez 
Lamela. — Freijos, ayuntamiento de fia
mos. Mixta

53. Doña Brígida Oliva García.—VI- 
llester, ayuntamiento de Quiroga. Mixta.

54. Doña María Ignacia Ferreirio Pía- 
meiro.—Millarada, ayuntamiento de Se- 
viñao. Mixta.

55. Doña María Luisa López Viñas.— 
Bruicedo, ayuntamiento de Fonsagrada, 
Ivlixta

56. Doña Purificación Arlas Beirán.— 
Acoba. ayuntamiento de Saviñao. Mixta.

57. Doña María Teresa Fernández y 
Fernández. — Santa María de Rosendo, 
ayuntamiento de Saviñao. Mixta.

58. Doña María Lourdes de los Reme
dios García Vilar.—Pereira, ayuntamiei> 
to de Saviñao. Mixta

59.' Doña Josefa Varela Guerreiro.— 
Cu sen de, ayuntamiento de Saviñao. 
Mixta.

00. Doña María Asunción Serafina 
Pérez Castiñeira.—Cazón, ayuntamiento 
de Saviñao. Mixta

61. Doña Mercedes Esperanza Alvarea 
Lolo.—•Nullán, ayuntamiento de Los No
gales Mixta

62. * Doña Paulina Castro Redonda— 
Culñas, ayuntamiento de Fonsagrada. 
Mixta

63. Doña Fe Vázquez Mourenza.— 
Campo de Piñol, ayuntamiento de Sober, 
Mixta.

64. Doña María de los Angeles Gon
zález Domínguez.—M o u r i s c o, ayunta
miento de Fonsagrada. Mixta.

65. Doña Justa Esperanza Mesa Díaz. 
Viabol segunda, ayuntamiento de Fon»

» sagrada- Mixta,
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.D,ona Placer Vázquez Soengas.— 
Villarjuan-Leizán, ayuntamiento de In- 
cio. Mixta.

Doíia Juana Sendín López. — Vi- 
¡ Uademouros. ayuntamiento de S o b e r .  
Mixta.

68. Doña, Amelia Hermida López. — 
Monteagudo, ayuntamiento de I n c i o . 
Mixta.

69. Doña Berta Cernero Lamazares.— 
Lozara, ayuntamiento de Samos. Mixta,

70. Doña Elisa López Grandío.—Ma- 
d e r n e , ayuntamiento de Fonsagrada. 
Mixta,

71. Doña Nieves Angélica Polo Caba
nas.—Pórtela, ayuntamiento de Samos. 
Mixta.

72. Doña María luisa Gutiérrez Gar
cía.-—Supernumeraria.

73. Doña Pilar Luces Valiña.—Suoer- 
humeraria.

74 Doña Pilar Sánchez Mendoza. — 
Supernumeraria.

7.3. Doña Ermitas Valiña Sánchez — 
Supernumeraria.

76. Doña María Pollán Cabanas.—Su
pernumeraria.

77. Doña Natalia Framiñán Rev.— 
Supernumeraria.

78. Doña María Luz Rodríguez Vidal. 
Supernumeraria.

79. Doña Manuela Varela y Varela.— 
Supernumeraria

80. Doña G l o r i a  María Fernández 
Aenlle.—Supernumeraria.

81. Doña Josefa López Bruzos.— Su
pernumeraria,

82. Doña Carolina Díaz Herrero.—Su
pernumeraria.

83. Doña' Josefa Sarria Rev.—Super
numeraria,

84. Doña María de los Angeles Novo 
Freire.—Supernumeraria,

85. Doña María Castro Díaz.—Super
numeraria.

86. Doña Isabel Amigó García, — Su
pernumeraria.

87. Doña Blanca Muruais - Canelo.— 
Supernumeraria.

88. Doña María Pilar Otilia Troncoso 
Fernández.—Supernumeraria,

89. Doña María Mercedes Castiñeir-a 
Puente.—Supernumeraria,

90. Doña Balbina Illán Vila»—Super
numeraria.

91. Doña Carmen Blanco Panadeiro. 
Cupernumerariá.

92. Doña Manuela Bran Pardo.—Su
pernumeraria.

93.r Doña Pilar Beret Lafuente.— Su-
94. Doña Juana Angela Caamaño Fer

nández.—Supernumeraria,
95. Doña Adela Fernández Novo.—Su

pernumeraria.
96. Doña Paz Gómez Fernández.—Su

pernumeraria.
97. Doña Carmen Goyanes Hervella,— 

Supernumeraria /
98. Doña María Aurora Matilde Ló

pez Canteli.—Supernumeraria.
99. Doña Consuelo Alvarez Camino.— 

Suernumeraria. \
100. Doña Purificación González Arés. 

Supernumeraria. )
101. Doña Asunción i Losada Fernán

dez.—Supernumeraria.
102. Doña Aida Méndez Fernández.— 

Supernumeraria.
103. Doña Mercedes Santiso Mosquera. 

Supernumeraria.
104. Doña Rosiña García Seijas.—Su

pernumeraria.
105. Doña Fe García García.—Super

numeraria
106. Doña Lidia Rodríguez Alvarez.— 

Supernumeraria.
107. Doña Antonia Victoria Montene

gro Criado.—Supernumerariá.
108. Doña Milagros López Garra,—Re  ̂

sulla.
109. Doña Celia Benedicta C a g i d e 

García.—Resulta.
110. Doña Alicia Tezano Muiños.
111. Doña Regina Cepeda Vidal.—Re

sulta.
112. Doña Delia López Fernández. — ' 

Resulta.

Supernumerarias hijas o huérfanas 
del Magisterio

Doña Ana Paradeiro Añiló.
Doña Blanca Muñoz Ayala,
Doña M.r Faustina Rodríguez Cortina.
Doña. Ana. Blanca Domínguez Serén.
Doña M.a de las Mercedes Vega Martín.
Doña Julia Pilar López Ramil.
Doña Francisca Moar Vázquez.
Doña Mercedes Fernández Onega,
Doña Genoveva Francisca Carballal 

Pard ellas.

Provincia de Madrid
Opositoras aprobadas

1. Doña Julia Pasaro Pechaz.—Villa- 
vieja de Lozoya. Unitaria.

2. Doña Consuelo Vela de Alvaro. — 
Gascones. Mixta,

3. Doña María Pilar Argos Camón.— 
Navarredonda. Unitaria.

4. Doña Consuelo Mpnge Lozano.—Pi- 
nilla de Buitrago, ayuntamiento Gargan
tilla. Mixta.

5. Doña Josefa de la Hoz Pérez del 
Arco.—Supernumeraria.

6. Doña María del Pilar Rodrigo Cas
ia,—Supernumeraria.

7. Doña María del Pilar Goñí García. 
Resulta.

8. Doña María Leva Torrescusa.—Re
sulta.

9. Doña María Cruz Tardío Arambu- 
ro —Resulta.

10. Doña M a r í a  Angeles González 
Agreda.—Resulta.

11. Doña Adelaida Checa Sánchez. — 
Resulta,

12. Doña Isabel Guzmán Fernández.— 
Resulta.

13. Doña María de los Angeles Miguel 
Gonzalo.—Resulta.

14. Doña Pilar Domínguez Almería.— 
Resulta.

15. Doña Carmen García Martin. — 
Resulta,

16. Doña María del Pilar Rodríguez 
Peña.—Resulta:

17. Doña María Brígida Hernando 
Ahedo.—Resulta.

18. Doña Josefa Matesanz García, — 
Resulta.

19. Doña María del Olvido Gangoso 
López.—Resulta.

20. Doña María Luisa Delgado Gon
zález—Resulta.

21. Doña María Angeles Cantón Amat. 
Resulta.

22. Doña Ernestina Sainz Pardo Pérez. 
Resulta.

23. Doña Pilar Soria García.—Resulta.
24. Doña Emma Medialdea Dapena,— 

Resulta.
25. Doña María Felisa Ramos Peláez. 

Resulta.
26. Doña María Guerrero Martínez.— 

Resulta.
27. Doña Francisc J? Alejano Cordero. 

Resulta:
28. Doña María Isabel Montero de Es 

pinosa González.—Resulta,
29. Doña Luisa del Blanco Benavides 

Resulta.
30. Doña Isabel Felisa Morales Mar 

tín.—Resulta.
31. Doña Almudena Arriero y de Na- 

verán.—Resulta.
32. Doña Cristina Angel Díaz. — Re

sulta.
33. Doña Josefa Rodríguez - Manzane- 

que Muñoz-Quirós.—Resulta.
34. Doña Virginia Orive Salazar.—Re

sulta.
35. Doña Encamación Paz Serrano.— 

Resulta.
36. Doña Francisca Feijoo González. 

Resulta.
37. Doña Lucila Dolores Ramos Pe

láez.—Resulta.
38. Doña Carmen Valdovinos Gil de 

Montes.—Resulta
39 Doña. Saturnina Ayllón Ayllón.— 

Resulta.

140. Doña María Angeles Delgado de.
las Heras.—Resulta.

41. Doña Francisca Justina Campos
Fernández.—Resalta, 

i 42. Doña. Isabel Juliana Andrés Fo
ronda.—Resulta.

43. Doña Elvira Bueno Pedemonte.— 
Resulta.

44. Doña Consuelo Vizmanos Bueita,
Resulta.

45. Doña Vicenta Rogles Reos.—Re
sulta.

46. 'Doña María Carinen García-Do
nas Godoy.—Resulta.

47. Dona Ana María Barreiro ‘Rodrí
guez.—Resulta.

48. Doña Teresa Salvador Puerta. — 
Resulta.

49. Doña Isabel Mateo Moreno.—Re
sulta.

50. Doña María del Carmen Gutié
rrez Alvarez.—Resulta.

51. Doña María, del Rosario Curto Ta
m o.—Resulta.

52. Doña Octavia Prieto Cabezas.—Re
sulta.

53. Doña María Teresa de la Cáma
ra de la Cámara.—Resulta,

54. Doña María Luisa Baltero Baus.— 
Resulta.

55. Doña María José Edita Gil Alon
so.—Resulta. ,

56. Doña María Carmen Rivera To- 
var.—Resulta.

57. Doña Dolores Molina Fernández. 
Resulta.

58. Doña Leontina García Merino.-»* 
Resulta.

59. Doña Teresa Sánchez Pastor.—Re
sulta.

60. Doña Francisca Gimeno López.-*- 
Resulta.

61. Doña María Soledad López Eche
varría.—Resulta.

62.—Doña María Carmen Villana Tu- 
fión.—Reslilta.

63. Doña Ana María Bedia Trueba,— 
Resulta.

64. Doña María Teresa de Uña Mata, 
Resulta,

65. Doña María del Carmen Gómez 
Royo.—Resulta.

66.—Doña Petronila» Gómez Maquena* 
Resulta

67. Doña Trinidad Bravo Martínez.— 
Resulta. . \

68. Doña Luisa Guzmán López.—Re
sulta.

69. Doña Dolores García González.— 
Resulta.

70. Doña Margarita López Lazcano.— 
Resulta.

71. Doña Milagros Alicia Alejano 
Alonso.—Resulta.

72. Doña María Isabel' de la Morena 
Iglesias.—Resulta.

73. Doña María del Carmen Ordóñez 
Fernández—Resulta.

74. Doña María Carlota Gil García.— 
Resulta,

75. Doña Teresa Martín Sánchez, -■* 
Resulta.

76. Doña María del Carmen Rico Con
de.—Resulta.

77. Doña Concepción Nogueras Rubio. 
Resulta.

78 Doña Felisa Redondo López.—Re
sulta.

79. Doña María Pilar Agustina Itur-
be Hernando —Resulta.

80. Doña María Josefa Roy Fernán
dez,—Resulta.

81. Doña Pilar Villán Barato. — Re
sulta,

82 Doña Isabel Hierro Martín.—Re
sulta,

83. Doña María Luisa Cachero Ferr
nández.—Resulta.

Provincia de’ Málaga
Supernumerarias de promociones 

anteriores
Doña María Juana Ruiz García.—Be- 

namargosa, ayuntamiehto ídem. Unitaria 
número 1. Número 1 promoción volante 
de 1951.
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Doña Josefa González López.—Cañete 
fe Real, ayuntamiento ídem. Unitaria 
numero 3. Número 2 promoción volante 
de 1951.

Doña Aurora Gómez Vill&boa.—Sierra 
de Yeguas, ayuntamiento ídem. Unitaria 
número 4. Número 7 promoción volunta
ria 1951.

Doña María Luisa de Burgos Gómez.— 
Átajate, ayuntamiento de ídem. Unitaria. 
Número 7 oposición 1953.

Doña Fuensanta Martínez Hernández. 
Sedella, ayuntamiento ídem. Unitaria nú
mero 2. Número 8 oposición 1953.

Opositoras aprobadas
1. Doña María González Díaz. — Ar- 

ehez, ayuntamiento ídem. Unitaria.
2. Doña María Cristina Puro Rodrí

guez. — Benadalid, ayuntamiento ídem. 
Unitaria.

3. Doña Enriqueta Attard Alonso. — 
Cartajima, ayuntamiento ídem. Unitaria.

4. Doña Matilde Franco Crespo.—Los 
Ventorros, ayuntamiento Camares, mixta.

5. Doña Anselma Molina Lanza.—Se
rrato, ayuntamiento Ronda. Unitaria,

6. Doña María del Carmen González 
García.T-Benarraba, ayuntamiento ídem 
Unitaria.

7. Doña Sixta Castro Rodríguez.—Ju- 
brique, ayuntamiento ídem. Unitaria.

3. Doña Aurora Sevilla Gutiérrez. — 
Para-uta,- ayuntamiento ídem. Unitaria.

9. Doña María Lourdes Antiñolo Ló
pez.—Supernumeraria.

10. Doña Rosario Palma Torres.—Su
pernumeraria.

11. Doña Enriqueta Velasco Villegas.— 
Supernumeraria.

12. Doña María Gertrudis Asensio Bo- 
laños.—Supernumeraria,

13. Doña Carmen Trascastro Núñez.— 
Resulta.

14. Doña Ana María Mata Moreno.— 
Resulta,

15. Doña Ana M. Colera Jiménez. — 
Resulta

16 Dona Ana Venega-s Alvarez.—Re
sulta.

17. Doña María del Rosario Cristina 
Navas Fernández.—Resulta.

18. Doña Piedad Roberto Martin.—Re
sulta.

19. Doña María Carmen García Cañi
zares.—Resulta,

20. Doña María Lucia Verdú Nadales. 
Resulta.

21. Doña María Carmen García Co
bos.—Resulta.

22. Doña Carmen López Hidalgo.—Re
sulta.

.23. Doña María Dolores Ruiz Martín. 
Resulta.

.24. Doña Rafaela León Calero. — Re- 
.sulta,

25. Doña Teresa Maldonado García, 
Resulta.

26. Doña María Encamación Jiménez 
Linares—Resulta,

27. Doña Catalina Fernández Vázquez. 
Resulta.

28. Doña María Victoria Mescua Soto. 
Resulta.

29 Doña Isabel Pitalúa Sánchez—Re
sulta.

30. Doña Caridad Rojas Caro. — Re
sulta.

31. Doña Concepción Rueda Díaz. — 
Resulta.

32. Doña Isabel Velasco Ruiz.— Re
sulta.

33. Doña Concepción Muñoz Pérez»— 
Resulta.

34. Doña Ana María Asensio Morales. 
Resulta.

35. Doña Araceli Cuenca Arroya—Re
sulta.

36. Doña María Carmen Rentas Te
jón.—Resulta.

37. Doña María Victoria Villalba LeaL 
Resulta.

38. Doña Celia Palma González.—Re
sulta.

39. Doña Pastora Gil Bocanegra.—Re
sulta.

40. Doña. Francisca Selles Guerrero.— 
Resulta,

41. Doña Aurora Sánchez Macias. — 
Resulta.

42. Doña Pura Concepción Siles Mo
reno.—Resulta.

43. Doña Francisca de los Remedios 
Gómez Ocón.—Resulta,

44. Doña Ana María Franco Crespo.— 
Resulta.

45. Doña Milagros Pinto Aguilera, — 
Resulta,

46. Doña María Carmen Herrera Ma
rín.—Resulta.

47. Doña Josefa Moreno Martínez.— 
Resulta.

48. Doña Sebastiana Tenorio Ponce.— 
Resulta.

49. Dona Visitación Enríquez Pérez.— 
Resulta.

50. Doña María Felisa Fuentes Ba
rreda.—Resulta.

51. Doña Juana Gloria Carretero Po
rras.—Resulta,

52. Doña María Teresa. Peña Ferrer. 
Resulta.

53. Doña María Concepción Gómez 
Zarco.—Resulta.

54. Doña Francisca Olmo González.— 
Resulta.

55. Doña Basilia Barrón Moreno. — 
Resulta,

56. Doña, Isabel Castillo Alba. — Re 
sulta.

57. Doña Eulalia Mata Peñalba.—Re
sulta.

58. Doña Concepción Castillo Martín. 
Resulta,

Supernumerarias, hijas o huérfanas del 
Magisterio

Doña M." Remedios González García.
Doña Silvia Ramos Reina.
Doña María Amparo Ruiz Caparrosa.

Provincia de Murcia
Supernumerarias de comodones 

anteriores
Doña Candelaria Fernández Belmonte 

Ricote, ayuntamiento de ídem. Unitaria 
número 2. Número 16 oposición 1953

Doña Trinidad Alvarez del Amo. — 
Cuesta Blanca, ayuntamiento de Carta
gena. Unitaria. Número 17 oposición 1953

Doña Carmen Ros Sanz.—La Rambli- 
lia, ayuntamiento de Cieza, Mixta, Nú
mero 18 oposición 1953.
- Doña Angeles Ruiz Gaona. — Cantón, 

ayuntamiento de Abanilla, Mixta. Núme
ro 19 oposición 1953.

Doña Ana Pizarra Ojeda.—Hortichue 
la, ayuntamiento de Torre Pacheco. Uni
taria» Número 20 oposición 1953.

Doña María Africa Calderón de Mota 
Salmerón, ayuntamiento de Moratalla 
Mixta. Número 21 oposición 1953.

Doña Josefa Balsalobre Aroca.—Archi
ve!, ayuntamiento de Caravaca, Unita
ria. Número 22 oposición 1953.

Opositoras aprobadas
1. Doña Margarita Moñino García.— 

La Copa, ayuntamiento de Bullas. Uni
taria.

2., Doña Carmen López Cermeño.—To
rre del Rico, ayuntamiento de Jumilla. 
Unitaria.

3. Doña Mercedes Rodríguez Hernán 
aez:—Pulgara, ayuntamiento de Lorca 
Mixta. '

4. Doña Encamacipn Padilla Baños.— 
Los Vivancos, ayuntamiento de Fuente 
Alamo. Mixta,

5. Doña Francisca Dolores Rivas To- 
rralba.—Del Río, ayuntamiento de Lorca 
Unitaria.

6. Doña Isabel Delgado Argudo. — 
Chaparral, ayuntamiento de Cehegín. 
Mixta.

7. Doña Ascensión Sarabia Ripoll.— 
Goy, ayuntamiento de Lorca. Unitaria.

8. Doña Carmen Sánchez Martínez.— 
La Pinilla, ayuntamiento de Caravaca. 
Mixta,

8. Doña Josefa Rodríguez Martínez.— 
El Escobar, ayuntamiento de Cehegín. 
Mixta.

10. Doña Catalina Díaz Maestre.—El 
Horno, ayuntamiento de Cieza. Mixta.

11. Doña Ginesa Méndez España.— 
Lentiscar, ayuntamiento de Moratalla, 
Mixla.

12. Doña Josefa Barbera Ballesler.— 
Caneja, ayuntamiento de C a r a v a c a  
Mixta.

13. Doña Ana Pilar Benavente López. 
Torrealvilla, ayuntamiento de L o r c a .  
Unitaria.

14. Doña Dolores Eurrutias Viñas.— 
El Salado, ayuntamiento de Abanilla. 
Mixta.

15. Doña Josefa Alesson Martínez.— 
Aguaderas, ayuntamiento de Lorca. Uni
taria.

16. Doña Teodora Díaz Casanova. — 
Supernumeraria.

17. Doña María Soto Ravert.—Super
numeraria.

18. Doña Matilde Casinello Clares.— 
Supernumeraria.

19 Doña Amoaro Castellanos Hernán
dez.—Supernumeraria.

20. Doña Concepción Coll Guzmán.— 
Supernumeraria,

21. Doña Josefa María Carmen Cone- 
sa Alonso.—Supernumeraria,

22 Doña María Cruz Avala Giménez. 
Supernumeraria.

23. Doña Isidora Guardiola Román.— 
Resulta.

24. Doña Remitios Paredes Mira,— 
Resulta.

25. Doña María Josefa Abad Rubio. 
Resulta

26. Doña María Jesús Buendía Gó
mez.—Resulta,

27. Doña María Justina Espinel Mar
cos.—Resulta,

28. Doña Angeles Saura Ballester, — 
Resulta.

29. Doña Rosa Tudela Martínez.—Re
sulta.

30. Doña Manuela Sánchez García.— 
Resulta,

31. Doña Faz Aledo Pelegrín. — Re
sulta.

32. Doña Manuela Acosta Acosta. — 
Resulta. \

33 Doña Rosario Sarabia Vicente.— 
Resulta.

34. Doña Felisa Lozano Zarco.—Re
sulta.

35. Doña Carmen Paredes Muñoz. — 
Resulta.

36. Doña María L u i s a  Albaladejo 
Franco.—Resulta

37. Doña María Teresa Bosque Leal. 
Resulta,

38. Doña Elvira Rodríguez Bemal. — 
Resulta.

39. Doña Francisca Hernández Vale
ro.—Resulta.

40. Doña Providencia Ferra López.— 
Resulta.

41. Doña Concepción Martínez Ber* 
nal.—Resulta.

42. Doña Soledad Egea Bañón.—Re
sulta. ^

43. Doña Jesusa González Lledó.—Re
sulta. _

44. Doña Josefa Garrido García.—Re
sulta.

45. Doña Manuela Martínez Ortega,— 
Resulta.

46. Doña María Eugenia Pérez de Le
ma Gómez.—Resulta.

47. Doña Fulgencia Lorente Madrid.— 
Resulta. _ ^  .

48. Doña María Dolores Ortuño Orte
ga.—Resulta. _

49. Doña Elena Muñoz Hidalgo.—Re
sulta, . . ,50. Doña Josefa Valdolomar Argudo. 
Resulta. • „51. Doña María López Zozano. — Re
sulta. . _52. Doña Alfreda Ortiz Muñoz.— Re
sulta.



6218 1 4 octubre 1955 B. O . del E.--Núm. 287

53, Doña Josefa Bánehe?; Mejías.— Re
sulta,

64. Doña Juana María hissón JBUeñ* 
aflU— FtesMlta.
. ftb. Doña Josefa Pinar Rémándefc. 
Resulta

ftfi. Dolía Josefa Cam vaoa. Sánchez 
Jesuíta.

57. Doña Victoria García López.— Re
sulta

58 Doña Fuensanta Martín Miñano 
Resulta.

68 Doña F uensanta Meseguer Mon
to v a .—Resulta.

(M). Doña María Rastre Fernández. 
Retíult-a.

fU Doña Josefa Lozano Peña. — R o  
sulla.

82 Doña Isabel del Baño Brelss.-Ré- 
sultav

83. Doña Ana María Soriano Puche 
Resulta
• 84 Doña .Flora Madrid Torres.—Re-
sultu-,

85. Doña María Dolores Reverte Her- * 
náhdez —Resulta.

(Ccntimmró.}

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 7 de octubre de 1956 por la 

que se concede la Medalla «A l Mérito  
en el Trabaj o», de plata , de segunda 
clase a don Ernesto y don Ricardo Sa
bate r  A l fonso.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramita* 

do oór ia Delegación Provincial de Tra^ 
bajó de Barcelona sobre concesión de 
ia Medalla del Trabajo a, don Ernesto y 
don Ricardo Sabater Alfonso; v 

Resultando que todos ios trabajadores 
•de la Entidad Hijos de Francisco Baba- 
tet\ 8 R O. solicitaron de este Mlliislé* 
río la concesión de la expresada recom
pensa a favor de los hermanos don R i
cardo y don Ernesto Sabater. Directores 
de una industria típicamente familiar, 
que han dedicado su larga vida, ochenta 
y seis y ochenta y cuatro años, respecti
vamente. al desarrollo de su Empresa y 
a lograr el mejoramiento económico cíe 
sus trabajadores, anticipándose a los 
avances do la reglamentación social con 
plüses de carestía de vida, subsidios de 
ancianidad, etc.;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Barcelona, dló cumplimiento 
a i o prevenido en la Orden de 12 dé 
mayo de 1943, e informó favorablemente 
ia peticióñ deducida;

Considmndo que por ios méritos que 
concurren en los interesados, previstos 
en los apartados d) y j> del artículo no
veno del Reglamento de 25 de abril 
¿Jé 1942. procede acceder a la concesión 
do la reccmpenba solicitada.

'Vistas ras citadas disposiciones.
Éste Ministerio, de conformidad con el 

dictamen dé la mencionada Junta Con
sultiva. v a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas ha acor
dado conceder á don Ernesto y don R i
cardo Sabater Alfonso la Medalla «A l Mé
rito en el Trabajo», en su categoría dé 
plata, dé segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V, t  muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1955.—Por de- 

iegt.clón. Ambrosio López.

lim o, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 7 de octubre de 1965 por la
que se concede la Medalla «A l M érito  
en el Trabajo», de plata, de segunda, 
clase, a don Luis V ilar Am igo.

Ila ic. Sr.; Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial da Tro?

bajo de Barcelona, fcobre concesión de la 
Medalla cxei Trabajo a don Luis Vilar 
Amigo, y

Resultando que Asamblea Gañera! 
del Montepío de Industrias Químjéa& de 
Cataluña .solicitó dé este Ministerio la 
concesión do la Medidla déi Trabajo a 
favor del señor Vilar. Presidente de di
cho órgaiio do Gobierno y do la Junta 
Electora. no coto ñor haber creado y pro
pulsado buen número de Empresas do re
conocida utilidad general merced u un 
continuado esfuerzo y una vida de tra
bajo iniciada a los diecisiete años de edad, 
sino también en méritos a su actuación 
político-social, va oue en todo momento 
destacó - por ia inteligencia y entusiasmo 
puestos en patrocinar cuantas niejorás 
fueron solicitadas en favor de los asocia
dos de la Mutualidad;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Barcelona dió cumplimiento 
a ló prevenido en la Ordetl dé 12 de 
mayo de 1943 e Informó favorablemente 
Va petición deducida;

Considerando que procede acceder a la 
concesión de la recompensa solicitada, 
de acuerdo con la dispuesto en los apar
tados a) y j )  del articulo noveno del Re
glamento de 25 de abril de 1942.

Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio, de cbnformidad Con el 

dictamen de la mencionada. Junta Con
sultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, lia 
acordado conceder n\loh Liiis Vilar Am i
go ia Medalla «A l Mérito en el Trabajo», 
en bu categoría de plata, de segunda 
clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de octubre de 1855/—Por do- 

legación, Ambrosio López.

Ilmo. 8r, Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 7 de octubre de 1955 por la 
que se concede la Medalla «A l Mérito 
en el Trabajo», de plata , de segunda 
clase, a don José Moría Bustamante 
Urru tia .

Ilmo Sr.: Visto el expediente trami
tado por ta Delegación Provincial de Tra
bajo de La Coruña, sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don José María 
Bustamante’ Urrutia; y 

Resultando eme el Excmo. Br. Rector 
de la Universidad de Santiago de Com
postela solicitó de este Ministerio la con
cesión de. la Medalla del Trabajo a favor 
del señor Bustamante, Director Jubilado 
de la Biblioteca Universitaria* y hoy Di
rector honorario de la misma, en consi
deración a ios méritos contraidos en'cin- ' 
cuenta años ininterrumpidos dé labor rea
lizada, entre la que destaca la confección 
de los Catálogos de los fondos bibliográ
ficos de distintas e importantes Bibliote
cas, que han tenido amplia repercusión • 
nacional e internacional por su extensión 
y descubrimiento de obras decoüocidas;

Resultando que reiüiida la Julita Con
sultiva do la Delegación Provincial de 
Trabajo de La Coruña, dió cumplimiento 
a lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943 e informó favorablemente la pe
tición deducida;

enmaderando que procede acceder ci la 
concesión de la Medalla Solicitada, por 
cuanto los hechos expuestos se encuen
tran previstos en el apartado j )  del ar
tículo noveno clel Reglamento de 25 de 
abril de 1942.

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Juntft Oon- 
sultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, lm acor
dado conceder a don José María Busta
mante Urrutia la Medalla «Al Manto %

en el Trabajo», en mi cntegnrjUi de plata, 
de primera clase.

Lo que comunico, a V, X  para su cono* 
cíipieñco y éíéotos.

Dios guarde a v . L  muchos.años., 
Madrid. 7 de octubre dé 19ÍHV—Tb f cié* 

legación, Ambrosio Lópey»--.,

Timo, Br. Bi.iixseeretario do este Ministerio,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de septiembre de 1955 por 

la. que se aprueba la segunda parte del 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de Concentración Parcelaria de la zona 
de Torrelobatón (Va lladolid ) .

limos. Sres. Por Decreto de 2 de ocitn 
bre de 1953 se declaró con carácter dé 
urgencia la utilidad pública de la con* 
centracíun parcelaria de la zona de To* 
rrelübaton (Valladolid) y de alto interés 
nacional, conforme a la Ley de 28 de di* 
ciembrc de 1939. la realización de las 
obras que. incluidas en el Plnti de Con
centración Parcelaria, se llevan a efecto 
en la superficie delimitada en el artículo 
.segundo del referido Decreto 

En cumplimiento de lo dispuesto en et 
artículo primero de la Orden de 2$ de 
octubre de 1953 v del artículo quintó do 
la disposición aprobatoria de la primera 
parte del Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de Concentración Parcelaría, de 
ia zona de Torrelobatón, la Comisión Téc» 
nica, creada de acuerdo con lo que a* 
dispone eu la primera de las disposicio
nes expresadas, ha redactado la segunda 
paite del Plan, que se refiere a las-.obras 
relacionadas íntimamente con el antepro
yecto de concentración parcelaria.

En m  consecuencia, procede que este 
Ministerio, examinado el informe con
junto de los limos. Bies Director geiieHil 
de Colonización y Jefe del Servicio de 
Concentración Parcelaria, preste su con
formidad al citado plan y fijé  las nor
mas para la ejecución dé las obras en él 
incluidas.

Por lk8' razones expuest as, esté Minis
terio se ha servido disponer lo siguiente: 

Artículo primero.—-Se aprueba la segun
da parte del Plan de Mejoras Territoria
les y Obras de la fcoirn de Torrelobatóu 
(Valladolid), redactado por la Comisión 
Técnica designada con arreglo a la O r
den del Ministerio de Agricultura de fe 
cha 28 de octubre de 1953, y cuya con
centración parcelaria fuó fleclarada- dé 
utilidad pública por Decreto de 2 de Oc
tubre del misino año.

Artículo segundo—Las obras incluidas 
en la segunda pane del Plan y. por tan* 
to, declaradas de alto interés náciotial áii 
realización, de acuerdo con la Ley d é -28 
de diciembre de 1939, se reiteren a la, 
red de caminos de servicio dé los lotes 
de reemplazo resultantes de la nueva or
denación de la propiedad dé acuerdo con * 
el Proyecto de 'Concentración Parcelaria, 

La redacción del proyecto referente, a 
las obras de caminos corresponde al Bar- 
vicio de Concentración Parcelaria, siendo 
de la competencia del Instituto NacionaL 
de Colonización la ejecución de las cO* 
rrespandientés obras.

Artículo tercero.—A efectos de lo dis
puesto en el párrafo quinto del articuló 
primero de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 28 de octubre dé 1955. &Ó 
considera de interés generar para la atn 
na, y a ejecutar en su totalidad á expen
sas del Instituto Nacional dé Oolontórt* 
ción, las obras de la red de caminos do 
servicios incluidos en la segunda parte 
del Plan do Mejoras Territoriales, y Obras 
de la zona de Torrelobatón.

Artículo cuarto.—-La redacción de los 
proyectos y ejecución de las obras Inclui
das en ia segunda parte del Plan, Sé
terá a los siguientes plazos;
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O B R AS
PECHAS LIMITES DE

Presentación 
del proyecto

Terminación 
de las obras

Primera fase: 1

Caminos y obras de fábrica incluidos eú 
la primera, fase ................... ...........
Segunda fase:

Caminos y obras de fábrica incluidos 
en la segunda fase ..................................

20-10-1955 

10- 1-1956

1-9-1956

1-9-1956

Artículo quinto.—Por la Dirección Ge
neral de Colonización y Jefatura del Ser
vicio de Concentración Parcelaria se da
rán las normas pertinentes para la me
jor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo que comunico a W  H. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a W . n . muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1955.

CAVESTANY
Hmos. Sres. Subsecretario de este Depar

tamento, Director general de Coloni
zación y Jefe del Servicio de Concen
tración Parcelaria.

ORDEN de 7 de octubre de 1955 por la 
que se nombra Subdirector de Cultivos 
y Producciones» de la Dirección Gene- 
ral de Agricultura al Ingeniero Agró
nomo don Luis Escrivá de Romaní y 
Roca de Togores.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por esa Dirección Gene
ral, y en uso de las facultades que me 
otorga el artículo quinto del Decreto-ley 
de 1 de julio del año en curso, vengo en 
nombrar Subdirector de «Cultivos y Pro
ducciones» de este Centro directivo al 
Ingeniero Agrónomo don Luis Escrivá de 
Romani y Roca de Togores.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de octubre de 1955.

CAVESTANY
limo. Sr. Director general de Agricul

tura.

ORDEN de 7 de octubre de 1955 por la 
que se nombra Subdirector de «Orde
nación, Mejora y Conservación de las 
Explotaciones Agrícolas» de la Direc
ción General de Agricultura al Ingenie
ro Agrónomo don José Félix de Esco
riaza y Boix.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por esa Dirección Gene*, 
ral, *y en uso de, las facultades que me 
otorga el articulo quinto del Decreto-ley 
de 1 de julio del año en curso, vengo en 
nombrar Subdirector de «Ordenación, Me
jora y Conservación de las Explotaciones 
Agrícolas» de ese Centro directivo al In
geniero Agrónomo don José Félix de Es- 
coriaza y Boix.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de octubre de 1955.

CAVESTANY

limo. Sr, Director general de Agriculr 
tura.

ORDEN de 7 de octubre de 1955 por la 
que se nombra Ingeniero Jefe de la Sec
ción segunda de la Dirección General 
de Agricultura al Ingeniero Agrónomo 
don Jaime Nostra Nava.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por V. I. en fecha 6 de 
los corrientes, vengo en nombrar Inge
niero Jefe de la Sección segunda «Inves
tigación y Enseñanza», afecta a ese Cen
tro Directivo, al Ingeniero Agrónomo don 
Jaime Nosti Nava.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1955.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Agricul
tura.

ORDEN de 7 de octubre de 1955 por la  
que se nombra Ingeniero Jefe de la  
Sección tercera de la Dirección Gene
ral de Agricultura al Ingeniero Agróno
mo don Julio Alonso de Meras.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por V. I. en fecha 4 de 
octubre corriente, vengo en nombrar In
geniero Jefe de la Sección tercera «Fito
patología y Plagas del Campo», afecta a 
ese Centro directivo, al Ingeniero Agró
nomo don Julio Alonso de Meras. «

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1955.

CAVESTANY
IImo. Sr. Director general de Agricul

tura.

ORDEN de 7 de octubre de 1955 por la 
que se nombra Ingeniero Jefe de la Sec
ción sexta de la Dirección General de 
Agricultura al Ingeniero Agrónomo don 
José María de Soroa y Pineda.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por V. I. en fecha 4 de 
octubre corriente, vengo en nombrar In
geniero Jefe de la Sección sexta «Inge
niería Rural-Técnica Industrial Agríco
la», afecta a ese Centro directivo, al 
Ingeniero Agrónomo don José María de 
Soroa y Pineda.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1955.

CAVESTANY

limo.. Sr, Director general de Agricul
tura.

ORDEN de 7 de octubre de 1955 por la 
que se nombra Ingeniero Jefe de la Sec
ción novena de la Dirección General 
de Agricultura al Ingeniero Agrónomo 
don Gabriel Baquero de la Cruz.

limo Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por V. I. en fecha 5 de 
octubre corriente, vengo en nombrar In
geniero Jefe de la Sección novena «Me
jora y Conservación de las Explotaciones 
Agrícolas», afecta a ese Centro directivo, 
al Ingeniero Agrónomo don Gabriel Ba
quero de la Cruz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1955.

CAVESTANY
limo. Sr, Director general de Agricul

tura.

ORDEN de S de octubre de 1955 por la 
que se acuerda se reintegre a la Jefa
tura de la Sección cuarta de la Direc
ción General de Agricultura el Inge
niero Agrónomo don Francisco Jimé
nez Cuende.

limo. Sr.: Este Ministerio, aceptando la 
propuesta elevada por V. I., ha tenido 
a bien acordar se reintegre a la Jefatura 
de la Sección cuarta «Cultivos» de esta 
Dirección General el Ingeniero Agrónomo 
don Francisco Jiménez Cuende. cesando 
a partir de esta fecha en el cometido 
que se le había asignado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de octubre de 1955.

CAVESTANY
limo. Sr. Director general de Agricul

tura.

ORDEN de 8 de octubre de 1955 por la 
que se autoriza a distintas entidades 
para dedicarse a Id producción y co
mercio de semilla de maíz híbrido.

limo. Sr.: Con fecha 17 de octubre 
de 1951 y de acuerdo con lo que se dis
pone en el Decreto de 17 de agosto del 
mismo año, se autorizó por este Ministe
rio a ías entidades Iniciativas Agrícolas, 
Sociedad Anónima (Inagrisa) y Produc
tores de Semillas, S. A. (Prodes), con ca
rácter provisional, para que pudieran de
dicarse a la producción y comercio de 
semilla de maíces híbridos.

Durante la vigencia de las autorizacio
nes, estas entidades han cumplido todos 
los requisitos que se prescriben en la le
gislación vigente, por lo que. y de acuer
do con la propuesta emitida por la Jun
ta Central del Instituto Nacional para 
la Producción de Semillas Selectas, este 
Ministerio se ha servido disponer lo si
guiente:

Se autoriza a las entidades Iniciativas 
Agrícolas, S. A. (Inagrisa), con domicilio 
en Madrid, calle de Antonio Maura, nú
mero 10, y Productores de Semillas. Socie
dad Anónima (Prodes), con domicilio en 
Vallado!id. calle de Menéndez Pelayo, 2, 
para dedicarse a la producción y comer
cio de semilla de maíz híbrido por un 
período de doce años agrícolas, a contar 
de 1 de octubre de 1955, debiendo dar 
cumplimiento a lo que se establece en 
la Qrden ministerial de 27 de mayo de 
1953 y a las normas que se puedan dic
tar por el Instituto Nacional para la 
Producción de Semillas Selectas.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1955.

. CAVESTANY 
limo. Sr. Director general de Agricultura.
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ORDEN de 8 de octubre de 1955 por la
que se concede el carácter de coto arro

cero para una finca propiedad de don
Pedro Galligo Kolly, titulada «El Ca

rrizal), sita en el término municipal
de Quinto de Ebro (Zaragoza).

lim o Sr.: Examinado el expediente que 
con fecha 9 de febrero presentó en el Go
bierno Civil de Zaragoza don Pedro Ga
lligo Kolly, solicitando declaración de co
to arrocero para una finca de su propie* 
dad, sita en el término municipal de 
Quinto de Ebro (Zaragoza);

Resultando que con fecha 9 de febre* 
ro de 1955 tuvo entrada en el Gobierno 
Civil de la mencionada provincia la ins
tancia que dió origen al expediente, acom
pañada del proyecto autorizado con fir
ma del Ingeniero don José Aragón Aus- 
tri, solicitando declaración de coto árro- 
cero para una finca propiedad de dicho 
señor Galligo. titulada «El Carrizal», de
16.6760 hectáreas, teniendo por linderos: 
al Norte, camino de Las Suertes Bajas y 
finca de don Vicente Dobato; al Este, 
camino de Las Pozas; al Sur, Escorrede
ro de La Chopadá y camino del Molino, 
y al Oeste, cámino del Concejo. En di
cho documento solicita la declaración de 
coto arr.ocero de acuerdo con la Ley de 
17 de marzo de 1945;

Resultando que el Ingeniero autor del 
proyecto aborda en su estudio los prin
cipales puntos que pueden servir de base' 
para la resolución, cifrándose el presu
puesto total de transformación en la can
tidad de 192.483,10 pesetas, lo cual supo
ne un coste por hectárea de 11.542 pese
tas, estimando que la obra es económica
mente rentable, ya que entre ingresos y 
gastos calcula un beneficio por hectárea 
de 5.074 pesetas. Las obras de transfor
mación consisten en la construcción de 
1.560 metros de acequia y 1.732 metros 

-de desagüe, a parte de las obras necesa
rias para la elevación del agua y de la 
instalación de una línea eléctrica, sin 
contar todo el movimiento de tierras ne
cesario para la completa nivelación de 
la finca. En cuanto a la disponibilidad 
de agua para el riego, se cuenta, según 
el autor del proyecto, con el caudal ele
vado de la finca «Mejana del Cerradico», 
que es de 50 litros por segundo, y ade
más, por el límite norte de la finca, dis
curre un escorredero con un caudal me
dio de 30 litros por segundo que puede 
ser aprovechado íntegramente por el pro
pietario, por su carácter de aguas perdi
das, lo cual supone para el riego de las
16.6760 hectáreas una dotación media de 
4.8 litros por segundo;

Resultando que con fecha 25 de marzo 
de 1953 el «Boletín Oficial» de la provin
cia publicó un extracto del Decreto, con
cediendo un plazo para presentar recla
maciones, sin que se haya recibido nin
guna.

Resultando que con fecha 19 de agos
to del propio año, la Jefatura Provincial 
de Sanidad informa favorablemente el 
expediente, por haber podido observar en 
las visitas a la finca que las condiciones 
sanitarias que reúne no perjudican en 
absoluto a la salud pública por estar los 
drenajes hechos en debidas condiciones 
y quedar aquella suficientemente alejada 
del pueblo;

Resultando que con fecha 26 de mayo 
de 1955 el Ingeniero Director de la Con
federación Hidrográfica del Ebro infor
ma favorablemente acerca de la declara
ción de coto solicitada para dicha finca, 
que está dentro de la zona regable de la 
acequia de Quinto cuya dotación se com
plementa con una elevación de agua del 
río, debiendo advertirle al peticionario 
que la declaración no implicará modifica
ción alguna de los derechos que en la ac
tualidad pueda ostentar para la utiliza
ción de las aguas derivadas del Ebro, por 
la presa de Pina, o directamente del 
mismo ría;

Resultando que con fecha 21 de julio la 
Federación Sindical de Agricultores Arro

ceros informa favorablemente la concesión 
de coto arrocero, manifestando que la 
finca reúne las condiciones exigidas por 
el artículo segundo del Decreto de 23 de 
mayo de 1945 para ser declarada terreno j 
acotado, con vistas al cultivo del arroz; 
que no puede actualmente dedicarse a 
otros cultivos y que el caudal de agua 
es suficiente'

Resultando que la Jefatura Agronómi
ca con fecha 8 de agosto de 1955, infor
ma también favorablemente, manifestan
do que todos los extremos contenidos en 
las informaciones recogidas por la Fede
ración Sindical de Agricultores Arroce
ros, son fundamentalmente ciertos; que 
estando la dotación de agua asegurada 
dentro de lo humanamente previsible y 
tratándose de terrenos salinizados y eri- 
charcadizos, es aconsejable en ellos el cul
tivo del arroz; que la red de saneamien
tos es tal que evita los perjuicios a las 
fincas colindantes; que el clima es apto 
y el cultivo económicamente posible. Por 
todo lo cual, estima que no hay incon
veniente en la concesión de coto arroce- 
ro, aún teniendo en cuenta el criterio res
trictivo a que responde la vigente legis
lación;

Resultando que el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de Zaragoza al remitir el expe
diente dice, que no tiene nada que opo
ner a la declaración de coto para la ex
presada finca.

Vista la legislación aplicable al caso y 
concretamente la Ley de cotos arroceros, 
de 17 de marzo de 1945, así como el De
creto de 23 de mayo del mismo año, que 
la reglamenta, y la Orden ministerial de 
27 de abril último;

Considerando que con la presentación 
del proyecto e informes anejos, se han 
cumplido todas las disposiciones regla
mentarias sobre la materia;

Considerando la perfecta adecuación,

en cuanto a suelo, clima y situación de 
la finca para el cultivo dél arroz;

Considerando que los peticionarios se 
proponen hacer un gran esfuerzo econó- 

i mico para producir considerable riqueza 
en terrenos antes totalmente improduc
tivos;

Considerando que las disponibilidades 
de agua están fuera de toda eventuali
dad, por cuanto además de proceder de 
una elevación propia existe la posibilidad 
de regar con agua de pie y de aprovechar 
desagües, todo lo cual produce un caudal 
doble del necesario, según se deduce del 
expediente;

Considerando que para que los acota
mientos tengan el carácter de tales de
ben quedar perfectamente delimitados so
bre el terreno de manera que, ni a los 
usuarios, ni a ios colindants se les ofrezca 
la menor duda acerca de por donde dis
curre el límite de separación del coto.

Como consecuencia de todo lo anterior, 
este Ministerio ha resuelto conceder la 
declaración de coto arrocero a favor de 
don Pedro Galligo Kolly, para la finca 
de cuya situación, superficie y linderos 
queda hecha mención. La delimitación y 
amojonamiento habrá de ser efectuado 
por la Jefatura Agronómica de Zarago
za, siendo todos gastos que esta operación 
ocasione de cuenta del peticionario, el 
cuai quedará obligado a conservar en to
do momento los mojones completamente 
visibles y en su lugar exacto de coloca
ción.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1955.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Agricultura.

MINI STERI O DE C O M E R C I O
ORDEN de 5 de octubre de 1955 por la 

que se nombran los miembros que han 
de componer el Patronato de Casas 
para Funcionarios del Ministerio de Co
mercio.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo cuarto del Decreto de 10 
de agosto de 1955, creando el Patronato 
de Casas para Funcionarios de este Mi
nisterio, en el que se prevé la forma de 
nombramiento del Consejo de Dirección, 
he acordado proceder a la designación de 
sus miembros, quedando constituido en la 
siguiente forma;

Presidente: limo. Sr. Subsecretario de 
Comercio, don José Raimundo de Basabe 
y Manso de Zúñiga.

Vicepresidente: limo. Sr. Oficial Ma
yor del Departamento, don Manuel Mar
tín Sastre.

Vocales: Como representante de la Sub
secretaría de Economía Exterior y Co
mercio, limo. Sr. Vicesecretario de la Se
cretaría General del Servició Exterior, 
don José Miaja Azcárate.

Como representante de la Subsecreta
ría de Comercio, ílm o. Sr. Inspector ge
neral de los Servicios, don Carlos Díaz 
Monís.

Como representante de la Subsecreta
ría de Marina Mercante, segundo Jefe 
de la Intervención de la Armada. Tenien
te Coronel den Antonio Francés y Niñez 
de Arenas.

Y como representante del Instituto Es
pañol de Moneda Extranjera, el Jefe de 
Personal de dicho Instituto, don Federico 
Zamácoia.

Una vez constituido el Consejo de Di
rección deberá elevarme propuesta sobre 
la persona que ha de desempeñar el car
go de Gerente del Patronato, de acuerdo

con lo previsto en el mismo mencionado 
articulo cuarto.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1955.—Por de

legación, J Raimundo de Basabe.

limo. Sr, Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 6 de octubre de 1955 por la 
que se concede autorización a don Ser
vando Castro Iglesias para instalar un 
vivero flotante de mejillones, que se 
denominará «Castro y Garrido» , al Nor
oeste de Punta Moscardiño, playa de la 
Mourisca (ría de Arosa).

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Servando Cas
tro Iglesias, vecino de Reboredo, El Gro- 
ve (Pontevedra) en la que solicita la au
torización oportuna para instalar un vi
vero flotante de mejillones, que se deno
minará «Castro y Garrido», situado al 
Noroeste de Punta Morcardiño, playa de 
la Mourisca (ría de Arosa), y cumplidos 
en dicho expediente los trámites que se
ñala la Orden ministerial de 16 de di
ciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con -lo  in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mercan
te e Industrias Marítimas y lo propuesto 
por la Dirección General de Pesca Ma
rítima, ha tenido a bien* acceder a lo so
licitado bajo las siguientes condiciones: 

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el ex
pediente así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356), debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que determine la autoridad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.
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2.ft Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá, obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión sin dere
cho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de pctubre de 1955.—-Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina

Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 6 de octubre de 1955 por la 
que se concecde autorización a doña 
María Mascato Padin para instalar un 
vivero flotante de mejillones, que se 
denominará «Raúl», situado al noroes
te de Punta Cabreira, playa de la Mourisca 
( r ía de Arosa).

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de doña María Masca
to Padín, vecina de El Grove (Ponteve
dra). en la que solicita la autorización 
oportuna para instalar un vivero flotan
te de mejillones, que se denominará 
«Raúl», situado al noroeste de Punta Ca
breira, playa de la Mourisca (ría de Aro
sa) y cumplidos en dicho expedienté los 
trámites que señala la Orden ministerial 
de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado bajo las siguientes condicio
nes:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente, así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356), debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lu
gar que determine la autoridad de Mari
na, de acuerdo con las expresadas nor
mas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satftfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1955.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 6 de octubre de 1955 por la 
que se concede autorización a don Fran
cisco Ponte Ferreiro, don Antonio Si
so García y don Francisco Ponte Piñeíro

 para instalar una cetaria de crus
táceos en el Distrito Marítimo de Sada 
(La Coruña).

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Francisco Pon
te Ferreiro, don Antonio Siso García y 
don Francisco Ponte Piñeiro, vecinos de 
La Coruña, en la que solicitan la autori-,

zación oportuna para construir una ce
taria para vivero de crustáceos en el 
trozo del litoral comprendido entre Pun
ta de Lorbe y Punta Redonda del Dis
trito Marítimo de Sada (La Coruña), y 
considerando que los informes emitidos • 
por las autoridades y Centros adminis
trativos correspondientes son todos favo
rables y que por el solicitante se ha dado 
cumplimiento a los requisitos y condi
ciones reglamentarias,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.—Las obras se ajustarán a la 
Memoria y planos que figuran en el ex
pediente, autorizados por el Ingeniero-de 
Caminos, Canales y Puertos don Fernan
do Cebrián Pazos, en 20 de enero de 1954, 
y deberán quedar terminadas en el plazo 
de dos años a partir de la fecha de la 
presente Orden ministerial.

Segunda.—La concesión se entiende he
cha a título precario y a perpetuidad, ex
cepto en el caso de bandono durante dos 
años consecutivos, sin perjuicio de terce
ro y dejando a salvo el derecho de pro
piedad.

Tercera.—El concesionario queda obli
gado a observar cuantos preceptos deter
mina el Reglamento de 11 de junio de 
1930 («Gaceta» núm.-169), y asimismo to
dos aquellos que posteriormente pudie
ran dictarse y los que* afecten actual
mente a dicha industria.

Cuarta.—El concesionario queda» obli
gado a elevar esta concesión a escritura 
pública y a satisfacer los impuestos de 
timbre y derechos reales, de conformi
dad con lo preceptuado en la Ley de 18 
de abril de 1932 y texto refundido de 7 de 
noviembre de 1947, respectivamente.

Lo digo a W . II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1955.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de ascenso por 
antigüedad la Forensía del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción nú
mero 18 de Barcelona.

Vacante la Forensía del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núme
ro 18 de Barcelona, por > traslado de don 
Carlos Mendo Aulet, que la servía, y de 
conformidad con lo prevenido en los ar
tículos 18 de la Ley Orgánica del Cuerpo 
Nacional de Médicos Forenses de 17 de 
julio de 1947 y 23 y 26 de su Reglamento 
de 14 de mayo de 1948; se anuncia su 
provisión por concurso de antigüedad en
tre Médicos Forenses de primera catego
ría, por haber correspondido al tumo de 
ascenso, segundo de los establecidos en 
las mencionadas disposiciones legales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
a este Ministerio dentro del plazo de 
quince días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los Médicos Forenses que residan fue
ra de la Península podrán dirigir sus

peticiones por telégrafo sin perjuicio de 
cursar oportunamente las correspondien
tes solicitudes 

Madrid, 8 de octubre de 1955.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

Convocando concurso de traslación para 
proveer las plazas vacantes de Vicese
cretarios de las Audiencias Provinciales 
que se mencionan.

De conformidad con lo prevenido en el 
párrafo primero del artículo 27 del Re
glamento de 2 de julio de 1954, dictado 
para la aplicación de la Ley de 22 de 
diciembre anterior, y a tenor de lo que 
establece el párrafo quinto del artículo 
16 del mismo, se anuncia concurso de 
traslación para proveer las plazas de Vi
cesecretario de las Audiencias Provincia
les de Badajoz. Bilbao. Córdoba. Murcia 
y Pontevedra, que se hallan vacantes por 
promoción de los funcionarios que las 
servían.

Podrán temar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración, de 
Justicia de la sexta categoría en la Rama 
del Secretariado de los Tribunales, sien
do de ádvertir que el designado no podrá 
concursar de nuevo en traslación hasta 
transcurrido un año desde- la fecha de 
su nombramiento, a tenor de lo estable
cido en el artículo 28 del precitado Re
glamento.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
deberán tener entrada en el Registro 
general del ministerio dentro del plazo 
de diez días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicacón de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, conforme a lo que preceptúa el 
párrafo segundo del artículo 27 del refe
rido Reglamento, haciéndose constar, en 
su caso, el orden de preferencia por el 
que solicitan las vacantes anunciadas. Las 
instancias recibidas fuera del plazo que 
se señala no se tendrán en cuenta al ins
truirse los expedientes para la.resolución 
del concurso.

Madrid, 7 de octubre de 1955.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

Anunciando concurso de promoción para  
proveer la Secretaría vacante en el Juzgado
 de Prim era Instancia e Instrucción 
de C a r ta g e n a  n ú m e ro  1 .

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 27 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1954 y de conformidad con lo que 
establecen los artículos 20, 22 y 26 del 
mismo, se anuncia concurso para proveer 
por promoción a la segunda categoría, 
en el turno tercero, antigüedad en la ca
rrera, la Secretaría del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 
de Cartagena, declarada desierta en con
curso de traslación.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia de la tercera categoría, pertene
cientes a la Rama de Secretarios de Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción, 
en servicio activo y en posesión del título 
de Licenciado en Derecho.

Las .solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 27 del referido Re
glamento, deberán tener entrada en el 
Registro general del Ministerio dentro del 
plazo de diez días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIH OFI
CIAL DEL ESTADO.

Las instancias recibidas fuera del pla
zo que se señala no se tendrán en cuen
ta al instruirse los expedientes para la 
resolución del concurso.

Madrid, 7 de octubre de 1955.—El Di- 
• rector general, Esteban Samaniego.



M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Hermenegildo García
Verde para aprovechar aguas del río
Guadalquivir.

Visto el expediente promovido por don 
Hermenegildo García Verde, en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Guadalquivir, en 
término municipal de Hornachuelos (Cór
doba), con destino a riegos en finca de 
su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Hermenegildo 
García Verde, autorización para derivar, 
mediante elevación, hasta un caudal de 
74 litros por segundo del río Guadalqui
vir, en término de Hornachuelos (Córdo
ba), con destino al riego de 73 hectáreas 
78 áreas 80 centiáreas, denominada «Los 
Escalomas e Isla Torero».

2.a Las obras se ajustaráp al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Juan 
de Haro y Pérez de la Concha, en di
ciembre de 1948. La dirección de la Con
federación del Guadalquivir podrá auto
rizar pequeñas valuaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y pederán 
quedar terminadas al año, a partir de la 
misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año 
desde la terminación.

4 a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a ia construcción de un 
módulo que limite él caudal al concedi
do, para lo cual presentará a la aproba
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, el proyecto correspon
diente en un plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el plazo 
general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo del principio de los trabajos. Una vez 
terminados y previo aviso del concesio
nario se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Seryicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General. . ,

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios par 
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por 
la autoridad competente.

7.a E] agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta conceción se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa-

s ra conservar o sustituir las servidumbres
| existentes.
ii 10. Esta concesión se entenderá otor- 
j¡ gada como provisional y a título precario 
j¡ para los riegos del período comprendido 
j entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu- 
3 diendo, en consecuencia, ser reducido o 

suprimido en su totalidad el caudad en 
ese período, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por la Confederación Hi- 

| drográfica del Duero al Alcalde de Hor
nachuelos, para la publicación del córres- 
pondiente edicto para conocimiento de 
los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del j canon que en cualquier momento pueda 
¡ establecerse por el Ministerio de Obras 

Públicas con motivo tie las obras de re
gulación de la corriente del río" realiza
das por el Estado.

¡ Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 

j normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social, 

j 12. El concesionario queda obligado a 
; cumplir, tanto en la construcción como 

en la explotación las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co- 
| mo fianza a responder del cumplimiento 
! de estas condiciones y será devuelto des- 
! pués de ser aprobada el acta de recono

cimiento tinal de las obras. .
14. Caducará esta concesión por in

cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándqse aquella según los

« trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

¡ Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi- 

! gente Ley del Timbre, más el recargo 
i  reglamentario, que queda unida al ex

pediente, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
¡¡ Madrid, 5 de octubre de 1955.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Guadalquivir.

Autorizando a don Miguel Barella Saba
tés para aprovechar aguas del torrente 
Cap de Planas. »
Visto el expediente incoado por don

Í Miguel Barella Sabatés para aprovechar 
aguas subálveas del torrente Cap de Pla
nas, en término de San Juan de Pala
mós y Montrás (Gerona), con destino a 
riegos y usos sanitarios, asunto en el 
cual ha dictaminado el Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con 
dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado por don Miguel Ba
rella Sabatés, legalizando el aprovecha
miento de aguas subálveas del torrente 
Cap de Plana, que tiene establecido en 

I una finca de su propiedad en términos
• municipales de Montrás y Palamós (Ge- 
\ roña), con sujeción a las siguientes con-
* diciones:

1.a Las obras del aprovechamiento que 
queda autorizado son. las comprendidas 

; en el proyecto presentado por el peti- 
| cionario. que aparece suscrito en 31 de 

diciembre de 1949 por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don Baldo- 

1 mero Tineo Gil.
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2.a El caudal que se autoriza es el de 
2,36 (dos con treinta y seis) litros pof 
segundo, de los cuales 2.30 (dos con trein
ta) litros se destinarán a riegos de jar-

i diñes y arboledas y los 0,06 litros restan
tes a usos sanitarios de las viviendas si
tuadas en la finca del peticionario.

3.a Se autoriza la instalación en el 
| aprovechamiento de uno o varios moto

res de potencia total hasta de 8 C. V., .se
ñalándose a dicho efecto el plazo de 
seis meses, a partir de la notificación de 
la resolución que se dicte, para verifi
car dichas obras, de cuyo principio y 
fin deberá dar cuenta el peticionario a

|. la Confederación Hidrográfica del Pi
rineo Oriental. Una vez terminados, se 
procederá por dicha Confederación a 
efectuar el reconocimiento final de ios 

I mismos, de cuya diligencia levantará 
acta, que deberá ser aprobada por lá 
Superioridad, previamente a q u e  se 
autorice la explotación del aprovecha
miento.

4.a La concesión de! referido caudal 
se otorga a perpetuidad, dejando a sal
vo el derecho de propiedad y sin perjui- 
ció de tercero, llevando aneja la ocupa
ción de los terrenos de dominio público 
que han sido necesarios para las obras.

5.a El caudal concedido queda adscri
to a la tierra, quedando prohibido la 
enajenación, cesión o arriendo de esta 
última con independencia de aquél.

6.a La autorización que se otorga lle
va implícita la asignación del canon pa
ra aprovechamientos concedidos en vir
tud de mejora del régimen de aportacio
nes de la cuenca, conseguido con obras 
de regulación ejecutadas o que se eje
cuten por el Estado.

7.a La inspección y vigilancia del apro
vechamiento y de su explotación corre-

¡ rá a cargo de la Confederación Hidro- 
i gráfica del Pirineo Oriental, siendo de 
¡ cuenta del peticionario cuantos gastos y 
l honorarios se originen por dichos con- 
’ ceptos.
I 8.a Caducará la concesión por incum

plimiento de cualquiera de las condicio
nes impuestas y en los casos que, para 
los de su naturaleza, se previenen en 
las disposiciones vigentes, declarándose 
la caducidad con arreglo a los trámites 
señalados en la Ley General de Obras 
Públicas y Reglamento para su aplica
ción.

9.a Las características con que podrá 
inscribirse este aprovechamiento en los 
Libros Registros de Aguas Públicas son:

Nombre del usuario: Don Miguel Ba
rella Sabatés.

Corriente de donde se deriva el agua:1 
Torrente Cap de Planas.

Término municipal y provincia de la 
toma: Montrás y Palamós (Gerona).

Caudal utilizado: 2,36 litros por se
gundo, de los cuales 2,30 litros se desti
nan al riego y 0,06 litros para usos sa
nitarios.

Superficie regada: 2 hectáreas 30
áreas.

Objeto del aprovechamiento: Riegos y 
usos sanitarios.

Título y fecha del derecho: Resolu
ción administrativa de fecha 7 de oc
tubre de 1955.

Observaciones: La potencia del motor 
de elevación autorizada es de 8 C. V.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido

1 póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recar
go reglamentario que queda unida al ex
pediente. de orden del excelentísimo 
señor Ministró, lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y de* 
más efectos, con publicación en el «Bo-

I letín Oficial» de la provincia.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1955.—El Di-

Í rector general. Francisco G a r c í a  de 
Solá.

Sr. Ingeniero Director de la Coufedera- 
ción Hidrográfica del Pirineo OrientaC1\
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Autorizando a don Antonino Pita Iglesias para aprovechar aguas del río  M aruxo.

Vteta él éxpedtéhte promovido bot don múbtúm Pita, iiifesto, m Solicitud tte t*incé&ión r\ o UM iiproVttChwfliento di* aguán derivadas dol río Muruxo, én término municipal ele Castiñeims, Ayuntar- miento cié Mesín, »La Coruña), con destino o. riegas en finca de su propiedad, Esta Dirección Gennrni ha resuelto ucv eecler a lo solicitado con sujeción a. las wgiueni es condiciones;y -  Se concede a don Antonio Pita Iglesias autorización para deriva?1 hasta un caudal de lo litros por segundo del río Manteo, en término municipal de Oftstiñeiias, Ayuntamiento de Mesíu (La Cortmay con destino al riego de 9 Has. 7tí as en linca de su propiedad 2.- Las obras Se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la concesión, süscru ro por el ingeniero de Caminos don Manuel Pita Iglesias en mayo de 1954. La Dirección de ios Servicios Hidráulicos del .Norte de España podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia dé la concesión3a La coronación de la presa se éft* rasará 0*70 metros más baja que una cruz, grabada en una roca situada en la margen derecha, un poco aguas arriba de la presa que figura señalada en el piano general.: 4a Las obms empezarán en el plazo de-dos meses, a partir de la lecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas al año, u partir do la misma fecha, La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.o. La Administración no responde del caudal que se concede. El concesionario Tendrá obligado a la construcción de un modulo que limite el caudal al concedido. para lo cual presentará a la aprobación de los Servicios Hidráulicos del Norte de España el proyecto correspondiente en un plazo^ de tres uieses. a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de la misma.ó.n La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el período de explotación del aprovechamiento, Quedarán a cargó de* los Servicios Hidráulicos del Norte de España, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos aue por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos, Una vez terminados, y previo aviso del concesionario. 8e procederá ft su reconocimiento po*’ el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la aue conste el cumplimiento de estas condiciones, sin qUe püeda cojneh- zar la exolotación antes de aprobar este aot.a la Dirección General.?A Se concede la ocupación de los terrenos de dominio publico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres légalos, podrán ser decretadas por la autoridad competente.tí* El agua que se concede queda adscrita o la tierra, quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independencia de aquélla.9.' La Administración so reserva el derecho de tomar de lá concesión los volúmenes tie agua qué sean necesarios para toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.- pero sin perjudicar las obras de aquélla.1.0. Esta concesión se otorga a perpetuidad. sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar ias obras necesarios para conservar o sustituir las servidumbres existentes.U. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y a título precario para ios riegos del período comprendido

entre 1 de Julio y 30 do septiembre, pu- dtendo, en consecuencia, ser reducido o ¡suprimido en su totalidad ei caudal en esé período, lo cual sé comunicará efi momento Oportuno por los Servicios Hidrntn i icos de l Ñor to de España n i Alcalde do Mesía, pala la. publicación riel eorrespom dienté edicto pura conocimiento do los regantes.Ésta concesión aueda sujeta ai pago del canon que en cualquier momento pueda establecerse Por el Ministerio de Obras Públicas con motivo cíe las obras de regulación de la corriente del rio. ron-fizadas por ei Estado,Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados en su día por algún canal construido por el Estado, Quedará Caducada esfu Concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas económico - administrativas que se dicten con carácter general.12. 'Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que se1 dicten re- altivas a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en lá construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies14. El depósito constituido quedará Cómo fianza a responder dei cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después dé' ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.15. Caducara esta concesión por incumplimiento de éstas condiciones y en loa casos previstos en las. disposiciones Vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Lev v Reglamento de Obras Públicas.Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones y remitido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre, más el recargo reglamentario. que Queda unida al expediente, lo comunico a V. I. pára su conocimiento, el del interesado y demás efectos, con publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.Dios guárde a V. I. muchos añosMadrid, 4 de octubre dé 1955.—¿11 Director general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte de España.

Dirección General de Ferrocarriles,  Tranvías y Transportes por 
Carretera

Legalizando definitivam ente el funcionamiento  de una Agencia d e transportes denominada «Transportes Pons», de la que es titu lar don Pedro Pont  Fábregas.
Visto el expediente instruido en virtud de instancia presentada por don Pedro Pont Fábregas. en la que solicita, al amparo de la Orden ministerial de 9 de julio de 1953, la legalización de una A g e h C i a de tmnsoürtes denomino da «Transportes Pons», domiciliada en Ge  ̂roña y dedicada al servicio de distribución y recogida de mercancías procedentes de tráfico ferroviario, y cumplidos los trámites reglamentarios.Está Dirección General ha resuelto lo* gálizar definitivamente, con el título A. T.-444, el funcionamiento de una A g e n c i a de transportes denominada «Transportes Pons». de la que es titular don Pedro Pons Fábregas, actuando exclusivamente como intermediaria para la recogida y distribución de mercancías transportadas por ferrocarril con domicilio en Gerona, ronda de San Antonio M.~ Claret, número 39. sin sucursales ni corresponsalías, con arreglo a las condiciones siguientes;

1.* El material móvil adscrito a. estfc Agencia no podra utilizarse en el transporte de las mercancías fuera del OftBCG urbano de Gerona,2.h Cualquier modificación que so ih» Produzca en lar actuales. instaUieloñés, asi como el establecimiento de corresponsalías. deberá ser puesta en Cotiocí* miento de esta Dirección General en el plazo máximo de ocho días. I,a. creación de sucursales y la ¿uno Ilación a otráK actividades distintas de la esprcífictiílien* te autorizada, «un dentro de las propina de una Agencia de (ra? amortes, deberán ser solicitadas previamente.3 A En todos los despachos abiertos rit público deberá existir, a la vista de éste, un ejemplar del Reglamento aprobado y copia de esta legalización definitiva, ambos autorizados por la Jefatura de Obras Públicas de Gerona.Dios guarde a V. y. muchos años.Madrid, tti de .septiembre de 1955.—EI Directo)’ general, José de Aguihaga.
8r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas déGerona.

3.927—A. O.

L egal izando  d e f in i t iv a m e n te  e l funcionamiento de u n a A genc ia  de tran spo rtes  
es tab lec ida  en  G erona ,  de la que es  t i tu lar  don  Esteban  G irones  V e r d a guer.
Visto el expediente instruido en virtud de iusianciá presentada por don Esteban Girones Veniaguer. en la qué .solí* cita autorización para establecer uná Agencia de transportes domiciliada en  Gerona, calle de Lorenzana. -número 3, sin 'sucursales ni corresponsalías, v cumplidos los trámites reglamentarios,Esta Dirección General ha resuelto le» galizar definitivamente, con el tituló Á. T.-437, el funcionamiento, do una Agencia ú* transportes establecida en  Gerona, calle de Lórenzana. número 3, sin sucursales ni eo)TespcmsuUa.s, de iu qúe e,s titular don Esteban Gironés Ver* daguer. con arreglo a las condiciones ge* neraies siguientes:1.á El ñmlérud móvil adscrito a esta Agencia lio podra utilizor.se én el transporte tle los mercancías fuera del casco Urbano de Gerona, a menos que posea lo correspondiente autorización, de acuerdo con lu que se dispone en el Reglamento de Ordenación de los Transportes Meca* nioos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949.2/ Cualquier modificación que se introduzca en las ucf nales instalaciones, asi como el establecimiento de corres- txinsulíftti, deberá ser puesta en conocí* miento de esta Dirección General mi el plazo máximo de ocho días. La creación de sucursales deberá ser solicitada con anterioridad a su instalación.3.- En lodos los despachos abiertos ni público deberá existir, a la vista de éste, u n ’ejemplar del Reglamento aprobado y copia de esta legalización definitiva, am* bos autorizados por la Jefatura de Obras Públicas de Gerona,Dios guarde a V. 8. muchos años. Madrid-, 10 de septiembre de 11*55,—El Director general, José de Aguhmga.

,Sr. ingeniero Jeto  de Obras Públicas dé Gerona.r,-Fá’,.-.a . C.

L e g a l i z a n d o  d e f i n i t i v a m e n t e  e l  fu n c io n a miento  de u n a  Agencia  de transportes  
es tablec ida en  G e r o n a  de la que es ti tu lar  don R a m ó n  Vidal M ontg e  y don  
J u a n  Fábrega Coma.
Visto el expediente ios; nudo en virtud de instancia, preseniad.»- por don Rumon Vidal Montge y don Juan  í'abrega Coma, en la que solicitan' lu legalización de una, Agencia do transportes dom iciliada en Gerona, con corresponsalía en Barcelona, y cumplidos los trám ites reglam entarios,
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Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el título 
A, T.-442, el funcionamiento de una 
Agencia de transportes establecida en 
Gerona, plaza de Mercadal, números 8 y 9, de la que son titulares don Ramón 
Vidal Montge y don Juan Fábrega Coma, 
con corresponsalía en Barcelona, sin su
cursales, con arreglo a las condiciones si
guientes:

1A El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Gerona, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera. de> 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, 
así como la modificación de correspon
salías deberá ser puesta en conoci
miento de esta Dirección General en el 
plazo máximo de ocho días. La creación 
de sucursales deberá ser solicitada con 
anterioridad a su instalación.

3. ’ En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
.Públicas de Gerona.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1955.—-El 

^Director general, José de Aguinaga.
JBr. Ingeniero Jefe ele Obras Públicas de

Gerona» 
3.929—A. C,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria
Autorizando a Unión Españolo de Explosivos, 

 S. A., la instalación de la línea 
eléctrica que se cita.
Visto el expediente incoado en la Dele

gación de Industria de Falencia, a ins
tancia de Unión Española de Explosivos, 
Sociedad Anónima, domiciliada en Ma
drid, paseo de la Castellana, número 20, 
en solicitud de autorización para instalar 
uña línea eléctrica, y cumplidos los tras
mites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes.

Está Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a. Unión Española de Explo
sivos, S. A .,, la instalación de una línea 
eléctrica trifásica de circuito simple a 
132.000 voltios, con conductores de Al- 
¿rey de conductibilidad equivalente a co
bre de 79 milímetros cuadrados de sec
ción, sobre aisladores de tipo cadena y 
apoyos metálicos, con doble cable de tie
rra de 50 mm2. El recorrido será de 310 
metros, teniendo su origen en el ap9yo 
número 322 dq la línea a igual tensión 
desde León a Guardo, propiedad de Sal
tos del Sil, S. A., y su término en la 
subestación de Guardo, propiedad de la 
Sociedad peticionaria.

Está autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes:

i."- El plazo de puesta en marcha será

de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles a las instrucciones de carác
ter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 
1949.

3.a La Delegación de Industria de Pa
tencia comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación, y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguridad 
pública en *a forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.3 El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Patencia de 
la terminación de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización, en cualquier 
momento en que se compruebe el incum

plimiento de las condiciones impuesta*, 
ó por inexactas declaraciones en los dar 
tos que deben figurar en los documento» 
a que se refieren las normas segunda y , 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los . elementos dé la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal, excepto aquellos que por sus carac
terísticas especiales no puedan ser entre
gados por la industria nacional, extremo 
que deberá justificar la Empresa solici
tante.

7.a Esta autorización no supone la de 
importación del material indicado en la 
condición anterior,---que deberá solicitar
se en la forma, acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en que se publique 
esta resolución o copia autorizada de la 
misma extendida por la Delegación de 
Industria de Patencia comprensiva de 
una relación del material a importar.

8.a Una vez recibido el materia] de 
importación, el peticionario lo notificará 

$  la Delegación de Industria dé Patencia 
para que por la misma se compruebe que 
aquél responde a las características que 
se consignan en el petmiso de importa
ción.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1955.— El Di

rector general. J. García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación da

Industria de Patencia.

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 13 de octubre de 1955.

C. p. N. núm. 5.830, expedido en 29-5-1951 (sustituye y anula al 2.875, 
expedido en 28-3-1941)

I N D U S T R I A S  P A L A ,  S .  A.
Fábrica de hilados y tejidos de algodón.—Oficinas: Rambla de Cataluña, 20. Barce* 

lona.—Fábrica: Colonia Palá de Torroella. Castelladral (Barcelona)

Productos que fabrica: 
Hilados de a lgodón ....................... ...............................
Tejidos de algodón (empesa, tipo lavado, percales, 
cretona, satén y análogos), en ancho de 89/90 cm.

Producción
normal

Capacidad 
de producción

282.500 kg. 

2.100.000 m.
325DOO kg. 

2.200.000 m.

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables y jornada de ocho horas. La producción de hilados reseñada se de* 
dica al consumo propio.

(Continuará.)

MINISTERIO DE COMERCIO 
Subsecretaría

Nombrando suplente del Presidente del 
Tribunal para las oposiciones a Técnicos 

Comerciales del Estado.
limo. Sr.: Como complemento de la 

Orden de esta Subsecretaría de 7 de oc
tubre de 1955, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 9, por la que se dis
pone la constitución del Tribunal para

las oposiciones a Técnicos Comerciales 
del Estado, el Presidente será sustituido 
en su caso por el Técnico Comercial del 
Estado más antiguo de los que forniaa 
parte de dicho Tribunal, el cual sefrá a 
su vez, sustituido por su suplente.

Lo que comunico a V. í. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añps. 
Madrid, 11 de octubre de 1955.—El Sub* 

secretario, José Raimundo de Basabe.
limo. Sr. Inspector General de los Ser» 

vicios.


